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!H'.i\;0DlJGGION,-

21 objetivo funclDJilcntul do este tro..bajo es iu-'.:oHtar dcl:--to.Gtrar -

que en el proceso do do;ocentro.lización nacional, ju¡:;ará un papel 

ó.o:;t:"tca.do 'll :.;unicipio, esta consideración inicial deiJe acompaña!, 

;:,e con unu multipliciciad de facto¡;es que resultaria poco serio 

tratar d0 :_>asar por alto. 

El Hunicipio, manejado muchas veces retórica y demag6¡;icawente -

como la c6lula de la Hación, puede des(lmp_eñar un papel trascende!!_ 

tai para la V:i,Ji~ hú~i:onal, si ,B;quellos que hoy l:o l),eVan al CeJ?--

tr·o de la discusión y lás fuerzas empeñadas en renovar 16s susten 

tos de este pais, con capaces de darle todo el :i.opUlso que por

tanto tier.:po se le ha nee;ado. 

El trabajo que preseiltoj, parte de_J.a. convicción de qué las 6poc;as 

de ·CriGiS 1 pueden presentar para soc:iedadés.enteras, ÍlO s&'lo la

somb,ria obscuridad de los problemas sociales multiplicados hasta

el nivel de SU apai·onte insolUbilidad, Sino ti.'Jllbillil, y en· ()StO 

que dUda ca:bet OSl>lendentes signas. de que muchas. COSaS, mÚC11áS 

forn;as de couvivenc.i:a pueden ser camb:[g.das para ·el bien de. esas 

socie<iades• 

' ·. ·- . 

Es con esa idea en mente que dese.rrollo este trabajo, en el pri-

L1er capítulo o.tializo al 'tunas de las caracteristicas de la cris:\.s- · 

que J)ad.ace el 11ais, haGO notar que aun ·cuando estas caracoteris

ticas son sumamente especificas para el caso mexicano, obedecen.

a un, estado de crisis general del capitalismo, en el que,· el 

centro desarrollado parece sortear mejor esta crisis mund:j.al; 

a costa de pasar los peores efectos de la misma a las economfas

atrasadas o en vias de desarrollo. 

Lo anterior no pretende disminuir en nada los errores o imprevi

siones de una politica económica que no quiso, no supo o no pudo 

tomar ciertas medidas que hubieran atem~erado la postración ec2 

•6mica. 
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~n el segundo capítulo planteo el problema y la hipótesis princi

pal del trabajo, en mi opinión un elemer,to 1;rimortilial .:jara lle-

var a s¡fecto el fortalecimiento municipal, será el establecimie.!.: 

to del servicio Civil de Carrera en ese nivel de gobierno, pero -

indudable1uente su implantación removerá un terreno· pro ;..,leuiático

en sUJ!.O ;:;rado, proble1nas que en su mayor parte son de carácter 

polÍtico y parten tantO del ;-brUpo. en: el poder COiiiO de las fuer-

zas de oposición. 

En' el capituio·"tercero. y como un. int.ento tendente a .demostrar la. 

necesidad.de fortalecer la _vida municipal• analizo cuatro factores 

de poder que a mi juicio han sido .afectados por la crisis, o al ~ 

menos la crisis .puede marcar de manera indeleble su futura actua

ción: El ~jército mexicano, el s·ector obrero, el presidencialis- · 

mo y el partido en el poder. 

En el capitulo cuatro, e.nalizo dos fB;ctorcs ideol6¡gicos; La i.;1e-

Sia y el factor educativo. No dudo qüe ·para al¡¡;unos, e;L análisis 

de sólo seis factores resul.ta· incompleto, y el trabájo pudiera 

ser afectado por su dimensión restri.¡;ida_; · sin embar:;-;o, el prop6s:!:, 

to que persi'o no me permite abil.rc~r·la totalidad de :los. facto-

res de poder. ni muc_ho meno.s hacer un ·análisis exhaustivo- de ca

da u.no, busca si, demostrar _que las.condiciones a nivel·na:cional.• 

hacen necesario el retorno al nivel municipal, 

En el capitulo cinco, trato de. demostrar la gran capacid.ad de re

acohlodaci6n que presenta e.l Estado en las sociedades capi.ta1istas, 

e:;tas capacidades de cambio han sido objeto de- profundos análisis

por los teóricos del Estado, el caso mexicano no·pbdria ser la 

excepción. 

Poca duda puede caber, en torno a esa capacidacl. de reacomodación,

si se estudia todo lo que pudiera llamarse el esfuerzo nacional 

modernizador: Reforma política, reforma administrativa, planea--

ción, descentralizaci6n nacional etc, son todas ellas parte de un 

E!l,rc·.L:<je com¡::lbjo, que iiltenta colocar al país en el ár.1bito de -
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las naciones cuyo desarrollo económico se traduce también en desa

rrollo político y social. 

Los capitules seis y siete, deben considerarse la parte propositi~ 

va de este trabajo, en uno de ellos exploro el concepto mur..ic:j.pal

en sus raíces hietóricas, el otro lo dedico a analizar el concep

to de burocracia, para derivar de €11 1a modalidad denominada "Ser

vicio Civil de c·arrera". 

Al llegar a esta parte del trabajo, acumulé una grán cantida,ll. d!'-. . 

·opiniones en torno a los trabajadores municipal:e·s, opiiÍiones de 

trabajadores, líderc:s sindicales y autoridades municipales; de 

ahí pudo presentarse ia tentación de- elaborru- un trabajo emp~ico 

~con la consabida búsqueda de muestras represeitativas. Afortunada

mente no fué esté el caso, las opi-niones que presento sobre un -

cuestionario aplicado en ocho municipios, no pretenden: bajo-nin-

gún concepto presentar el esbozo de un _tr<i,ba;io empii-icÓ, senci-
----~-E~~~~~~~~~~~~~~~----.v 

llamen te muestran en un momento determinado (l9'tl5), lo que pens~ 

bán personas que viven la problemática municipal • 

. Creo que. el te,~a que he abordado en e¡;te trabajo, es. sumamente in

. teresante por todo lo que representa para él futuró de ·1a naci6n;

ojalá · que mi estuerzo pueda servir para ampliar· aún m'-s. la· senda

que busca que en nL<estr;¡¡_s patrias chicás, teric;an la.detnQcracia 

-~rande que los Dle:Xicanos anhelamos pará ellas. 
. . 

Quiero f'lánifestar mi profundo agrádecimiento· a los ·t.raestro s: , 

Ing,. ¡g_nacio M. Lizárrag;¡. Gaudr.y y Lic •. Francisco Javier Quevedo

Hart1nez, quienes dirigieron con ejemplar dect:icaei6n el seminari~
de Análisis Hunicip'll. desarrol,·ladÓ en la ENEP ACATLAN y a quiep.es 

debo en gran parte la inquietud sobre lo.s asuntos municipales de -

nuestro pafG. 



CAPITULO UNO.-

!!! ~· NACIONAif ! SU BN'fORNO 

El mundo capitalista se debate en lo que puede considerarse la criai• 

m~s aguda de carácter ecón6mico-social desde ia.dflcada de los veinte, 

y no és exagerado afirmar, que una prolongaci6n de las tendenciás --

actuales podria·llegar a superar las condiciones adversas y la pro

fundidad con ·que se present6-' lá del 29. 

. . 

Iniciar un trabajo·. que enfoca lo polit:i.co y las reorganizacio!les de~-

·aparatto -administrativ.o. en. cualqui.era de los países latinoamericanos,

ha de rémitir fÓrzos<Ullénte ~.1 entorao de cará:éter mundial. NGJ hacer -

esto pudiera daséa:I.Üicar de princ.ipio dic~o ti-abajo,. al pretender e~ 

cuadrarlo en ios.l!iiitel!l estrec~os de .una Naci6n-Estado. 

Es po}' esta raz6n que para el análisis que se desarroliarll a 19 largo 

deÍ presertte trabajo; y· aí.xn cuandQ la tem~UCa- se refiere a ].as mod~ 

. dade.s qu~ adÓpt~rá un proceso de .d~scez¡:tralizaé:i:6ri y-o modernizac:L6R 

en ·el Ml!Xico d·e los .ilios cdp.cos_ · d~ I:a dflcada de los ochenta, debe 

j.Jtlciarse partiendo· del ~entorno ·~zid{al, que cor~o se expuso inici·al,.... 

meb.te se enc1.1entra · scime:tido a una crisis de- extraordinaria sigíú.:t:lc!f 

· ci6:!l. 

LO q\le J,.I~ poderosamente la ·at'~nci6ñ, es el 4e.cho, de que bs pos

turas r~b~zantes ·de optimismo ·én relaci6U: al ·co~portamiento <iel caJ?i

j;alismo _mundi$lj. esto a; pa~tir de las~ adm:!.rallles intervenciones esta-._ ·. . . .. .. 
:tales que -doblegaron ia fuerza de una crisis _que ·'se á.ntoj.aba premoni-

. tpria d~l firi ?-ei sist¡;¡ma hán perdido gran pa._rte de ese optimiE:¡IÍlO. 

Tal parece_ que las recetas keynesianas o Neokeynesiailas no encajan

en el cuá,dro de medidas de politica .éÓ'on6mica de los paises _que enca

bezan el sist-ema Capitalista~ : 

Una contracorriente que se enseñorea en el ámbito té5rico del capita

li::;rr,o actual, el monetarismo, culpa en gran medida a los -neokeynesi~ 

nos ue las causas fundamentales de lo que ocurre actualmente. 
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La crisis mu'ldi<>l ha tenido co~oo a~t~c ede:2tes inn:eriiatos en los C:_ timos 

quince años: La recesi6h de 1970-71, ln de 1974-75 y le. que puede consid!l_ 

rarse que tuvo si inicio en 1979. 

Esta última recesi6n, como es bien sabido se fuA extendiendo a los polos -

fundamentales del capitalismo y pronto adquirió di,r.ensiones de carácter 

mundial. 

Por otra parte, ya es común afirm~r que la crisis- actual posee especi fíci

-dades que le dan. una singularidad que la ~ace di_ferente aTas crisis _del

Jlasádo. 

La tan temida. estanflación, .esto es, el estancamiento económico en_ combin~ 

ción con extraordinaria inflación, está recorriendo todos ·ios Mibito-s del:'_ 

área capitaliste.; se da demás una nueva caracteristic:a, el proceso -de s:Ln

crónización que cóloca tanto a las economias adelantadas com6·a las subde

sarrolladas en la misma fase del p:rocéso depresor e inflacionario. 

Aunad?· a lo-anterio~ se 'presentan problemas de comercialización, una re-

t·,ra.cción mundial .del cemercio sé~uida ·por un desaforado proteccionismo, -

deil~an~cen.-lás esperanzas de:que alguna!3 áreas del sistemá. pudieran iniciar 

só;l:Í.damente la anhelada ·recuperación. 

Al. c.uadro anterior deb~ adici,onársele los agudos problemas financieros y -

liionetari.os que en lós -(ü timos aflos han 'provocado- profunc;las turbulencias en 

:un siste·ma monetario. que al parecer no tiene la supuesta estabilidad que _se 

le adjudicaba. 

La crisis afecta a los poderosos y a los-débiles, a estos (lltimos países

co.n al agravante de un endeudamiento que para 1982, rebasaba los quinien

tos mil millones de dólares. 

Los rasgos incipientes de la crisis pudieron ser apreciados desde las -

postrimerías de la década de los sesentas, en el espacio politi.co social,

los movimientos juveniles que sacudieron la solemnidad de las estructuras

políticas de varios p?..Íses europeos y de manera muy ;:>articular 
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a !1{Jx:i.co, manifestaban que los modelos de desar"·ollo tenían contra--

dicciones que no era posible ignorar 9 

Asi 1 los priffieros años de la d6cada de los 70s. manifiestan signos -

muy claros de un proceso de deterioro en las bases del capitalismo -

mundial, que desde los 25 años anteriores aproximada--nante, hab:l'.a lo-

grado una recomposici6n de las diferentes partes del sistema, bajo la 

hegemonía indiscutible de los Estados Unidos. 

Entre estos. signos destacaban:; Un:i,;nestable desarrollo de'lal?;rl)_li~c-_ 

ciÓn. ·indu~trial, .. la :Pérdilda de dinamismo de u il buen nihnéro de ramas"" 

industriales. 

:Por otra parte, esto de--manera especia.l, en los países en vias. de de

sarrollo, se ponia en entr.edicho la viabilidad de l.os modelos y po"' 

liticas econ6micas que por dllcadas se había apÚcado im ellos. 

Además los responsables :de la~ políticas econ6micás de los centros de 

dom-<_rio mundial observaban que las orientaciones·, neok~;Y'hesianas esta

ban estanc¡;¡,das y no existian márgenes confiables para su 6ptíma reut:!:, 

lizaci6n• 

De ahí · ·que al tlE!ga;r a ;los años finales de ·los 70s. 1 despÚés de una

fuerte ccnmoci6n mundial provocada por la recesi6n dei 14 y la cri--· 

sis dé los ene.rgéticos, el"· se~tór finan~iero del país hegem6nico, ha

bía hecho acopio de nuévas medidas de poli tic a ecqnómica, . que no sÓlo. 

de_jaba de lado las _ya casi tradicional.~S medid?.S keynesianas, sino -

que de hecho se oponian a ellas bajo las nuevas direct-rices del' mone

tarismo. 

Desde esos liltimos años, hasta la conformación de un Estado de crisis 

mundial se observó una contracción del comerc~o internacional, la -

baja sostenida de los precios de las materias primas y el constante -

incremento de la deuda pública externa de los paises atrasados. 

De"de mucho Hntes las orientaciones monetal'i.stas q11e imp@nÍa el F.l1. L 
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h;;cian estragos en los paises que ac·~rr:f.an a ~1, por la secuela de m~ 

didas restrictivas del gasto público, los tores salariales, la libe-

ración de precios y en general todas aquellas disposüüones que pro

vocaban que el peso de la crj.sis recayera en las clases d€lbiles. 

Para 1982, No se vislumbraban signos que pern:i ti eran alentar las esp~ 

ranzas de que se estuviera llegando al final del periodo recesivo. 

Asi, en el primer euatrimestre del año algunos afirmaban que la eco

nomía estadounidense at.ravezaba --su fase de mayor debilidad de la po~ 

guerra, ya que la tasa del desempleo alcanzaba el 9 % aproximadamente, 

algunas industrias básicas como la av:iación y la de bienes duraderos

domésticos operaban con fuertes pérdidas, el d~ficit presupuesta! del 

año anterior habia sido de 100 000 millones de dólares y las elevadas 

tasa~ de interés aquejaban a los sectores inversionistas. 

La crisis corria con toda libertad en latinoa,mérica, haciendo más di

fícil la situación de aquellos pais.es que carecian de petr6leo, sin -

que lo anterior significara que los que si lo tenian se_ enco.ntraran -

en meJor situación. 

Los años 8'2 y 83 dan más "nitidez a las tendencias que ya hablan sido 

observadas: Gaida de la producción, estancamtento del comercio mun-

dial, elevado proceso inflationar::Lo 1 altos niv.eles de desempleo y Ull.

completo trastorno de la.s corrientes lllOÍÍ.etarias y financieras. 

En cua~to a nuestro pa{s, el agota.iento del modelo est~bilizador se

dió desde el inicio de la d~cada de los 70s., se evidenciaba que todas 

las medidas que dicho modelo impíantal¡a, tale¡:¡ como: Energéticos ba

~atos para la industria, transporte ferroviario en las mismas condi-

ciones, afectación de los precios agrícolas, proteccionismo, legisla

ción laboral favorable a la industria. Todo ello, m<Ís el control Ele

la mano de obra por los aparatos estatales• con vistas a realizar 8~ 

sobre explotación hahia llevado a la economía nacional a una situa--

ción critica que amenazaba las bases mismas del sistema, como lo señ~ 

laban un buen n{¡mero de estudiosos: "A lo largo del desarrollo estab;h 

lizador el Estado habia venido perdiendo grados ue libertad como el -



8 

protGotor por excelencia del crecimiento económico ú.ol pais, lo q:-~e -

menguaba su legitimidad política en la medida en que decrecia su cap~ 

cidad de maniobrar frente a las presiones sociales" ••••••• ( 1) 

Lo que se ha llamado desarrollo compartido que inaugura el régimen 

echeverrista, muestra con toda claridad la búsqueda de un nuevo mode

lo que hiciera menos penosa la situación de las clases débiles y ate~ 

perara la marginalidad de diferentes grupos sociales, que negaban de

raiz las bondades del régimen emanado de la revolución. 

Esta búsqueda estuvo saturada de enfrentamientos entre un gobierno de 

corte populista y con proclividad hacia la retórica m.{s que a las. -

acciones llenas de efectividad política y una burguesia nada dispues

ta a ver disminuir sus privilegios. 

En este enfrentamiento, al parecer, fueron mJs efectivas ias c.ontram~ 
didas que tomara el sector empres1¡1rial, ya que la restricción de in-

versión, el ensayo de técnicas rumorist~cas y otros tipos de medida~

lograron definitivamente frenar toda posillil.idad de reformas eficaces 

que aniínoraran la polarizaciÓn del íngre·so y la ya de por si deterio

rada situación crítica de :tos grupos débiles de la Nación. 

i>obre el _particular basta recordar que ·la tan comentada reforma fis-

cal stlo quedó en una adecuación que ni wr asoiDo afectaba los elev~ 
dos ingresos dél sector empresarial. 

Deben recordarse las condiciones de turbulencia generalizada en que -

concluye el sexenio aludido • con grave fuga de capitales, rumores de 

golpe de Estado, devaluación y el descenso hasta una de las mtis ba-

jas cotas de legitimidad del aparato estatal. 

El gpbierno lopezportillísta, encuentra al inicio de su mandato una 

postración económica generalizada, un clima de incertidumbre y una 

crisis de confianza que afecta a todos los niveles de la sociedad ci

vil y aún tiel mismo aparato estatal • 

.11.nte esta situación y previos los convenios con el F.M.I. que abren-

1 • - AlWEI.~s, Luís. "Crisis y Coyuntura de la Economia Hexícana11 P. p. 44 
Edi~íones E~ Caballito, 1982, México. 



9 

la posibiliáaü do continuar en la línea de enáeudamiento externo como 

palanca de reactivación económica. 

De lo anterior surge un llamado a la concordia nacional que postula -

como ob.jctivo fundamental la conformación de una 1'alianza para la pr2, 

ducción11 que en resumidas cuentas no es más que la forma eufemista -

de hacer saber a las clases débiles que el peso de la crisis y los e~ 

fuerzas de recuperación gravi~arian sobre ellas. 

El plegamiento del nuevo gobierno a los dictados d¡¡l F.M.I., se con-

cretiza en una política de austeridad que fija estrictos topes sala. 

riales, lo que implica necesariamente la compresión de las condiciones 

reales de existencia de los asalariados. 

En asta blÍsqueda desaforada de la reinversión nacional y externa poco 

importó mantener los altos niveles de desempleo y el continuo deteri2, 

ro del sector agrario •. 

Se pensaba que la estrategia petrolera _dado que recién se descuQrie

ron las enormes resei'V<as_ petroleras_ "ra la indltnc•,_ti ble carta de tri 

unfo de un C?b:!.erno que c.onvoce.ba a la aceptación de las vacas fl_! 

cas a aquellos que nunca han conocido de otro tipo, con la seductorá

esperanZ.a de que pronto se tendría que aprender a "administrar la abu:a. 

dancia"•-

En lo que atañe al secfor ag+ar~o, pUdo observarse que ya casi al f:i.nal 

del sexenio predomina-la tendencia deteriorante de las condiciones del 

sector. Lo cual determina la escasez de alimentos y de un considera~

ble volumen de materias- primas, -lo que trajo como consecUencia la --

aplicación de una buer..a proporcióa del endeudamiento en la compt-a en 

-el exterior de estos insumas y alimentos. 

J!!n el contex.to de ma situáción que ·E!,laanzaba altos lndices de creci-

miento económico, poca atención ee prestó al extraordinario increme~ 

to de actividades y ganancias que desplegaban las empresas transnaci2, 

nales a las cuales se les estaba v.endiendo materias primas baratas lo 
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qu& a~ravaba las condiciones del sector agraric. 

Por otra r-ctrtc: 1 en el área extractiva de los hü.lrccqrburos, el au::;e _!'l'O¡_;!:!_ 

cido perritió a z;randes erapre.sas tran.-;nacionale::; la colcc3.ción de la tec

nología qae la industria petrolera requería. 

lo que :Ja sido descrito 1 puede explicar en :oarte ·31 uoEt::no n_ue se dió a

lc.s fondos de la deuda púb~ica externe.: ele.vr;!i-'1. cornpra de alii'•Gntos ;:¡ara

C0<censar el déficit ue un sector a.;-rario pos';raó.o en una cri,;is ancestr3.l; 

desn:edido increm¡;nto de ic,)ortaciones, las q~1e fueron liberadas en una P2. 

lítica económica erritica que ponía todas las ehpectativas de desarrollo

en el auge sostenido de la explotación petrolera; si a lo anterior agreg~ 

mos, una pausada respuesta del sector privado en lo que a inversión se -

refiere, ya que puede considerarse que este ha sido el procedimiento nor

:::a1. de este sector, de no responder con diligencia a los co¡:;edirr.ientos y

proclamas de alianza de los nuevos ¡¡obiernos, podre:•:-s entender porqu.é r!! 

z6n en 1973 ::;e 
1
alcanzó un elev<:.do déficit IJresupueEtal, como lo señalan -

acert:ide.mente Barker y :arailovsky: ".!El gasto público creció en 1978 a la-:-

t J.sa aEual r:1as alta del período 1 aunque la :inversión privada aún no respo!! 

día del tod.o a lóis I!uevas condiciones. Las ir:;portaciones em!Jezaron ese -

a"'J un incremento anual sostenido de 20 a 30% en tér1dnos reales" •••• (2) 

Ya en la 'JartEi final del sexenio se eml'ieza a !'!W.!lifestar con baGt.:wte el!! 

ridad, al::;un2.s de las contre.dicciones de una :<.XJlÍ tic a econ6mica que lwsta

cierto ~)Ur-.Lto h:j_bía tenido· rasgos eclécticos, !"!uro qUt: fun~are.entalmente en 

el ~l ;;imo tercio del sexenio, adoptaba con basten te solidez al.:;unas de 

las principales medidas monetariste.s. 

Se perzegu1a C:.Jmo objetivo prioritario rectucir el ~asto público, se libe

relizabe.n co:no ya ha sido mencionado, las importaciones y se dejaba· en -

flo':aciÓ!l al peso I'ara <!Ue 'l.lcanzara su valor real. 

:lo ·~e o e o·:~i tirse que el Plan Jlo ual de Desarrollo sui ¡;éneris en su cont2_ 

t"'.2..ao .':' ccr:fcr~•<":.ción, cs~ecial:~ent~ en lo que atañe a us temporalidad, ---

2.- ilKHIG«, Terry y o.itAILvVSKY, Vladimiro. "Recuento de la Quiebra" ReVi.§. 
t-"' :·exos, p.p. 20 Novi'.w.bre 1 :J"3, No. 71 1 ioé:dco. 
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ya que ;;~esl_¡mib~emPr-:.+..e regiría las actividades de 1~ iiación en un corto 

período, sobre todo si se co:1sidera. en la parte final del sexenio 1 el -

Pla:l no tomó ningllna previsión sobre una futura baja en el precio de lo.s 

hidrocarburos, ni tam:¡..oco consideró las posibilidades de un incremento

permanente de las tasas de interés internacionales • 

.8n este conte¡cto se llega al Ó.ltimo año del sexenio, con dos fuer-tes d.!:_ 

v.a.luaciones la primera en febrero y la segunda en Agosto, una desafora

da ftlga de capitales que pone en peligro la estJ'Uctura financiera naci2_ 

n<ti¡ U!1a renuen~ia !!Pt parte deÍ go·biezcnb a implementar el control de -

cambios, y en fin, un peligroso rompiiJ!iento de las buenas maneras guar

dadas entre el gobierno y la iniciativa pri.vada eti la primera parte del 

sexenio¡ a todo elio, agr~guese una "tasa inflacionaria de carácter de~ 

cortocidO para los mexicanos ya que al finalizar el año era·super1or al-

1 00 ~;,. 

Ésta circunsl:.al!cias llevan al gobierno a tomar las ines_peradás medidas

de controlar·en forma generalizada los cambios y estatizar_la Ban~. 

Es indudable que antes de· :!.a toma de esta decisión, el Estado mexicano

suf:t·ia un desmesurado .deterioro en_ su politica- social de corte naciona

·liata y revolticion;:¡.ria• -

De ahi que para algunos autóres, tales meci.idas se tomaron e:ll uit moraan

to cruci:al pára la permanencia de la fracción liegem6nica en el poder; -

en tanto que otros puntos de vista a-firman que -sÓlo fO.é una medida cie

raÍ:.ionalidad económica que ;implicitamente buscaba ase_gurar al imperia-

lismo financiero el cumplimiento de los compromisos derivados de la ele 

vada deUda externa. 

Obser'!adas con objetividad las manifestaciones de :la crisis en el 82, -

pueden desprenderse algunas reflexiones que reafirman el poder estraté

gico del Estado, es bien cierto también que algunos aspectos medulares

de lo acontecido aún permanecen en obscura penumbra, esto puede ser de

bido a la cercanía de los hechos ocurridos. 

Obvia~ente el paso hacia la estatización de la Banca se dió en un mo-

mento en el que las fuerzas especulativas amenazaban con sus ~endencias 
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de&nacionalizadora.s con poner en pel ~.¿ro la estabiliáaü :Jlisma riel siste 

r'ia; más aún amenazá.ban con precipitar los efectcs áe la cri.sis al árri.Ji-

to polttico y social. 

Nc puede precisarse aún como ya se ha mencionaúo qu~ fuerzas internas

del aparato estatal se opusieron y repuúiaron las metiidas tomadas. Lo -

que si result6 bastante evidente, fu~ la reactivaci6n en cierto mome~ 

to, de un núcleo de corrientes re-volucionarias que ó.entro del aparato -

estatal persiste y que en cierta medi<ia hizo recordar la etapa naciona

lista del cardenismo. 

l~o se ha podido dilucidar si algunas ·fraccio"nes de la liúrguesiá- afecta• 

da hayan buscado el a:poy.o de fuerzas ·externas~ lo ·cierto es, que 1~ -

reacci6n de los_centros hegem6nicos internacionales fué sumamente cui

dadosa. 

Esto pudiera dar mayor peso al argumento de que ai ca pi tal financiero -

internacional convenia esta medida, que corívertia al Estado Hexicano en 

6nico interlocutor de una situaci6n financiera de caracteristicas tan 

graves por el endeUdamiento que ponian en peligro la est_abilidá:d deT ...: 

mismo Sistema i{onetario Internacional. 

l!!h el orden interno l·as medidas tomadas proporcionaban un nuevo aliento 

al discurso nacionalista del Estado, dab<tn nu~vos elementos ideológicos 

al grupo _hegero6nico estatal-. haciéndolos coincidir con la: mejor tradi

ci6n del n'l.cionalísmo revolucionario. 

Algo que puede ser significativo es el hecho, de o_ue la aed:i:da adoptada 

fortale:::ia al Estado en un momento de caMbio _de poderes• co~o si al pa

rgcer éstas n0 obedecian a ningÚn rasgo personal o caudillesco del Eje

cutivs, sino que las Disme.s eran tome.das por un sistema q•1e se fortale

cía ~uy a pesar de los latrocinios y corrupciones de les que lo encabe

zabe.~j prueba de ello, fué que antes de concluir el sexenio fué abrién

dose la cloaca oficial con los consabidos ejemplos de bandidaje y prep.2_ 

tenc"!.a crir~inal sin que tales ejemplos afectara~ en lo minimo las medi

das q~& el Estado hab{a to~ado, 

PerlJ s~ por una parte el 6stado circunstancjaltllf~nte se f0rtalecia, por-
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otrr:, las futuras mectidas de austeridad <:!Ue ya casi se podian ---

ase:urar como politica fundamental del nuevo régimen para sortear 

la crisis, evidenciaban, que el sistema como un todo, y lo que es 

m~s importante el proceso de desarrollo del Estado emanado de la -

revolución, mostraba claros signos de an agotamiento y no s6lo los 

signvs bie!~ reconocidos de una mera crisis coyun"':liral. 

Debe señalarse que este será el eje fundamental de la tesis que -

sustento; que ante una situación de crisis estructural, el Estado -

visto como el alto mando de la fracción hegemónica, siempre vislum

bra lineas de acción de largo plazo. Es decir, adopta con ciexta fa 

cilidad una visión estratégica que le permite avanzar por escollos

y perturbaciones sociales de inusitada gravedad. 

Otro aspeéto de la cuestión que se. analiza es el hecho de que en li!: 

terminadas circunstancias, casi pueden coincidir en una misma eta

pa, un proceso de det€rioro estatal con fuerzas que impulsan cambios 

reformistas que consolidan aspectos ideológico_s que aparentemente 

estaban sometidos a una situación de latencia o adormecimiento. 

Además dentro de la gama de recursos que el Estado posee, arsenal -

que parece ili:ai:talio pueden extraerse politica!=J económicas y socia

les de signo opuesto, tal es el caso de una política e:t;icientúita -

y tecnocrática que con la mayor facili~ad puede convocar al re~or

no a las fustes originales del cambio retórico. 

Sea lo que fuere la _linea de recomposición que inaugura el nuevo -

reg1men va a adoptar como una magnifica herencia el acto nacionalis 

ta del régimen lopezpqrtillista, para plasmar en el mas alto nivel

jurídico, es d_ecir, en el plano constitucional la rectoría ind:tspll

tada del Estado en la economía de la Nación. Con esta medida se 

abre la posibilidad de compeler a la burguesía nativa a retornar a

las actividades industriales, que habían sido subestimadas por el -

extraordinario impulso especulador de la fracción financiera. 

Otro aspecto que merecería un análisis más detenido y que segurame~ 
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te tieúe un alto peso especiftcc, muy bten conocido por qui en.es con 

forman el núcleo estraté¡;;ico del poder estatal, es ln pos; ción geo

politica singular que tiene el Estado mexicano. 

Unido por una larga frontera a la superpotencia norteamericana y -

por la otra a una área convulsionada que afecta a la mayor:1a de los 

paises centroamericanos. 

Tal situación pudiera determinar un trato demasiado cuidadoso hacia 

México, ~u;idadoso en el sentidQ lle que el imperialismo antes d• 

cualesquier intervención que tendiera a provocar desequilibrios de

con;;ecuencias imprevisibles, buscaria tener el control de un cuadro 

de opciones qne abarcara la mayor cantidad de variables sobre facto 

res que puedan afectar sus in-tereses hegemónicos. 

Al finalizar 1983, un buen número de especialistas evaluaban los r=. 

sultados de la aplicación del PIRE (Programa Inmediato de Reordena

ción Económica) dicho programa siguiendo muy de cerca las estratég!_ 

cas reordenadoras que se han seguido en otros paises, buscaba fund~ 

mentalmente, la superación de la érisis a partir del sacr.i ficio de

los trabajadores y el mantenimiento de la confianza ·financiera inter 

nacional en la cond1.1cci6n de la politica económica, especialmente 

en lo que atame a la capacida<i de cumplimiento de la enorme deuda -

externa. 

Ya para esa fecha eran evidentes algunos de los resultados obteni-

dos en. el primer año de la aplicación del PIRE: Se había alcanzado

una notable reducción del déficit fiscal, en la balanza comercial -

por pr:i.mera vez en muchos años, se obtenía un cambio de signo favo

rable a Piéx:ico; la Banca nacionalizada recuperaba su capacidad para 

absorber el ahorro interno y por otra parte se contenía el drenaje

de capj_tales que habia afectado al sistema financiero en el año an

terior. 

Pero t0d.o lo señalado no obedecía a ningún car.ibio estructural de la 

e-~r;no!ll:Ía nacional, sino que esencüümente los resultados obtenidos

se basaban en una extraordinaria depresión que se manifestaba en la 
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caída de la prvducción de casi todas las ramas industriales. 

El alto índice inflacionario, coincidía con la mris severa restricci6a 

al salario, a tal grado que se calculaba que el poder adquisitivo : 

del salario real habÍa llegado a - 46 % •••••••• ( 3 ) 

Por otra parte el servicio de la deuda externa provocaba que casi 

el 50 % del gasto- público se destinaba al mismo, esto con los gra

ves efectos para el conjunto de una economía que se encontraba n~

-su etapa depresiva más aguda. 

Desde otro punto de vista se confirmaba que la econom:ta nacional -

caía en las .redes de un sistema financiero .internacion~l infle.xible 

que pasaba laH:uenta imperiosamen.te a una Nación que qt:iso fundame!l 

t ~-~ su d~::-~.rrollo económic·.:. e ce e: na grarr nr: -::~orción de recursps fi-

nancieros externos. En esas circvnstancias algunos especialistas -

señalaban: "Se· puede afirn:ar con todo fundamento que la economía ~~~~ 

xicana se ha convertido en una ~conomia tributaria dei capital fi-

nanciero· internacional" •••••• • ( 4 ) 

No se vislumbraha la menor posinlidad de que la .estrat-egia segu:ida

·se aódificara,- haciendo menos pesada la carga que sopdrtal;lan YA>O·-.., 

portan los grupo$ sociales a los que se endosa la factura' de> un~ .P!?, 

lític!'l econ6misa en la que. no tuvieron la .¡nlil_nor participación pre-

via • 

. ·Sin embargo. la parte mtis oininosa de· la situación no era- lo que se -

soportaba, sino la segur;idad de que ).as. iin:eas seguidas hasta. ese -

momento pull;:i,.eran pro·longarse de manera indefinida conio lo señalaba-

. el autor citado; "La economía me¡¡:icanat: puede co_ucluirse,_ no se ha

estancado en el mismo punto de lá crisis, ni airanza claramente ha-

cia su recuperación. Pero no deja ti;Ullpoco de comen¡¡;ar a configurar

algunos elementos que en un futuro incierto_pero no c.ercano podrian 

3 • .;. · Dato tomado de la REvista MOMENTO ECONOi-iiCo, No. 1, Instituto d.e I,!!. 
Yest±gaciones Económicas de la UNAM. Die• 1983. 

4-- ZBPEDil, Mario J. 1983: VIAJE .1\L C.t:NTRO D.C: LA (;.HISIS, REv;i.sta ~O--
mento Económico No. 1 , P. p. 5. 
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constituir, siempre que s• cumplan otras condiciones necesarias -

una nueva recuperación desde una perspectiva crudamente capitalis -

ta: deterioro qel salario, &esempleo abierto, quiebras, abarat& -

miento de recursos naturales, servicios y mercancías frente al ex-

tranjero" •••.••• ( 5) 

El proyecto de una ilación que hubiese destruido definitivamente las 

cadenas de una dependencia _económica ancestral, los sueños de una

riqueza indiscutible proveniente.:· de los. enormes recursos naturales, 

quedaban hechos· triz¡¡.s ante el pod:er i!lcontrastable de las redes de 

un imperialismo mundial, que fu~ convocado por los aprendices de -

bru,jos de los sexenios a.nteriores, cmi. la innegable participación -

de muchos de los que en el presente asumen posturas críticas, a sa

biendas de que una. tradición revolucionaria mexicana señalaba el ... _ 

peligro de un excesivo. ' .. endeudamiento que podía comprometer-

el futuro .de la Nación, como de hecho ocurrió. 

1 . . . 
Mario J. Zepeda, afirma nias adeLante; "El país que estaxia nacie.n-

do de no modificarse la ruta, será ma"s ·dependiente ·y con un con--

traste mucho· mayor entre los polos de ·Ü1. _riqueza y la pobreza, si -. 

no es que deberá re-contar con un signific~tivo desmantelam;i:ento de-

la planta p:t•oduc ti va"• •..... ( 6) 

Es en el"-contexta··ct~: ·la.s circunstanc;ia~ __ que s~- han reseñádo,::,q~e d~ 
ben enfocarse lós ·proyectos de cambio que el Éstado implementa en

su aparato jurídico adinini¡¡trati vo. Cambios que al te-nor de:l li;i.scti_!: 

so poli tic.o actual obedecen a la necesidad d~-- reencontrar las fuen

tes primigenias de la revolución mexicana. 

iia ·siao una temática casi perman.,nte el afirmar que se superará la

crisis pero no para vclver a la situación anterior, tal argumento-

5.- Opus Cit. P.p. 8 

6.- Cpus Cit. P.p. 8 
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puede llevar de manera irm1eriiata a pre::;untar ¿Si no se re~resa a la 

si~uación previa a la crisis• cuál es el camino por el que se condu 

eirá a la Nación para lograr call'bios estru<:turales en 11na si tua--

ción de dependencia al cap~talismo internacional? 

No es creíbLe que la pre~unta aunque pertinente, pudiera tener una

respuesta verídica, tal parece que reuchos de los cambios propuestos 

sÓlo son reaco~pdos coyunturales que responden a nuevas o persiste~ 

tes confrontaciones que el E~tado Mexicano está sufriendo. Pero ~--

. ot.ros1 y esto es lo que pu¡iiera ser sigriíficati-vo pudie1"al1 .incidir :-. 

en. asper.tos medulares que impliquen la proiongaci6n de urr.proceso

mvdernizador que el Est.ado mexicano ha seguido desde l¡¡.s últimas d! 

cadas,. con sinuosidades, avances y estancamientos bastante eviden--

. tes para aqu.,llos que han analizado tal ·proceso. 

~n este proceso ocupa un lugar destacado el lograr una canalización 

adecuada de las presiones opositoras al régimen, procurando la inte 

.. gración mAs o meno.;; completa de las mis~as, alcanz~ un utatus de -

nación p1uralista con un sistema democrática de corte iiberal. occi

dental, reencontrar nuevas fórmulas de apoyo ~:;ustentadqr del poder

politice que paulatinam~irte. sust?,tuya ~1 apoyo corporatlvista que -

.:presenta. claro.s signos de dete~íoro iritrín~:;eco, reac\ivar una. fór

mula federalieta qne la Nación nunca ha podido plasmar ·realmente. -

de tal modo que imponga ciertás restricciones a un centralismo des

medido que ha provocado la mayor parte de los grave¡;¡ problemas que

la nación padece •. 

Es en este ~ltimo aspecto en que pliili.en insertarse las reformas con~ 

titucionalPs que apuntan a fortalecer 13. estr]Actura municipal, este 

será el tema que se desarrollará en este trabajo, pero antes -

será pertinente plantear la proposici6:n funda.mental del mismo, as1 

como abordar algunos aspectos actuales del Estado mexicano que mere 

cen atención. 



C:API'.rULO DOS.-

Los puntos que se desarrollaron en el ca:;;ítulo anterior intentaron ser 

lo suficientemente explícitos para dar cuenta de la situación de cri-

sis por la que atraviesa la Iiación Hexicana; no se ha manejado la opi

nión de que tal grc.vedad hace inminente un próximo estallido que pudi;::, 

ra revolucionar la estructura sociopolítica derivada de la revolución

mexicana. Pero trunpoco se ha adoptado el criterio de una supuesta im-' 

perturbabilidad del pueblo mexicano, el cual, ayuno ele toda esperanza- . 

y con un total de·screimient.o. hacia todo _programa pol.itüm·, lo (mico:..,_ 

que se ha decidido a seguir, es el ·s~portar hasta· r.:fs all§. de. su pro--. 

pi a_ capacidad de resistencia. Es por el contrario, un criterio más -

apec;ado a considere.r que en el ámbito político la profecía sale sobra!!. 

do en la mayor parte de los casos, ya que muchas veces los vaticinios~ 

que anunciaban nuevas realide.des en un fÚturo in:aodiato sufrc;¡n un lar 

:;o traspaso hacia el mañana: y en_ cambio aquello9 efectos que nun.ca se

esperaban, se presentan con la fuerza incontrovertible de hechos oonsu 

mados, cuyas causas soterradaá .aparecen· después de los más acuciosos • 

análisis. 

Es obvio que no hay un cuadro completo de todos los elementos-que ;in-

tervienen en una crisis, eii liase a e1·1o pudiera· sustentarse un crite-

rio que minusvalorara la peligrosidad de la misma; no es cr.e:Í.ble que ::. 

tal sea el ·criterio de la fracción he,:;emónica. Se observan tendencias 

tecnocráticas implementadoras de medidas terriblement.e pesadas para 
los grupos mJs empobrecidos, i~cluso esto ll~varía a vensar, que en 

los su&tentadores de dichas tendencias existe una doble convicción: La 

suprema fortaleza dé un Estado con un amplio espectro de opciones adn

en reserva, de cexácter ideoló~ico y represivo y en segundo lugar una 

convicción no menos firme en la pasividad de un pu&blo dispuesto a no

ca.mbiar su precaria estabilidad. 

Lejos de teda posibilidad de analizar las repercusiones que una situa

ción de crisis prolongada pudiera presentar, no debe ignorarse la per

manente penumbra que pa.rece cubrir la actividad política en tales per!, 

odas, en este sentido adquiere particular preponderancia los ama~os 
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ae fascistización que conlleva necesariamente toda situación de eriaL&, 

sobre este particular seria necesario profundizar un análisis que desb~ 

da la índole de este trabajo. 

Tar.:bién merecería atención especial escudriñar con sumo cuidado hasta -

que punto es pertinente hablar de un proceso de evolución de una crisis 

y en esa forma sea atinado hablar en una gradación en la evolucióa de -

la misma, la que se iniciaría con una etapa económica, continuaría con

una fase política para culminar con una crisis social de extraordina--

rios efectos que llevase a todo el sistema socioeconómico a una total -

bancarrota. 

Desde otro tmgulo tal c.risis aocial debe considerarse como la etapa de

total ruptura y-o desarticulación de una formación económica social d~ 

terminada. 

Se insiste en la importancia que para el análisis de una coyuntura de-

terminada puede tener dicha gradación, aunqu·e se reconoce las dificult.! 

.des impl1c;i:tas para poder fijar los limites de las difer13ntes fases ,7 -

lo que es más la posibilidad de afirmar en· forma definitiva si existen 

tales fases. 

otro aspecto a~ singular importancia lo constituye el hecho de que in

dudablemente las condii:io]les (le acéi6:q de un aparato burocrático vari8JI 
considerablemente de ac·uerdo al entorno social en que está actuando,

de· modo que la crisis directa o indirectamente influye· en dicho aparato 

inclusive provocando una águdización de los diferendos que existen entre 

los distintos sectores del mismo. En el caso mexi.cano han trascendido

algunos enfoques de ciertos sectores de la burocracia entre los que C.! 

be mencionar, aquellos que son caracterizados por una postura precavida 

que señalan la necesidad de no perturbar demasiado un equilibrio preca

rio, la prudencia que esgrime dicho grupo quedaría ubicada en una trae~! 

ción de avanzar con la mayor lentiti•a y estas precauciones han de redQ 

blarse en momentos o periodos en que el sistema resiente una crisis ex

traordinaria. 

otro grupo propone el aprovechamiento de la crisis para reformar lo que 
sea factible, este grupo, señalado a menudo como de poca sensibilidad-
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y poco cuidadoso de los efectos de sus acciones; JJanifiesta la idea de

sanear áreas que evidencian un deterioro prolongado. 

Finalmente es pertinente señalar que probablemente el grupo m¡{s numer2_ 

so en el aparato burocrático lo constituye el que está formad~or aqu~ 

llos que adoptan una postura de completa indiferencia ante la situa-

ción; indiferencia que se manifiesta en una doble vertiente, primer~ 

mente ante las presiones externas derivadas de la sociedad civil ya -

que para este grupo lo que padece actualmente la nación es muy semej~ 

te a periodos ya sobrepasados en el pretérito reciente¡ en segundo 1~ 

gar consideran que los afanes reformistas del actual régimen
1
no son 

mis que el mismo discurso ya utilizado en sexenios anteriores y que 

solo sirv.i6 para que estos pudieran cumplir sus respectivos periodos,

:teformando las forJ•ias pero manteniendo la sustancia inalteraole del sis 

tema. 

En las páginas siguientes llevaremos a cáho un análisis de la situaci6a 

que guardan algunas de las instancias sostenedoras del poder estatal, -

pero podemos adelantar en forma inmediata que algunos de estos factores 

reale¡;¡ de poder llan sufrido .un notable deterioro. En estas circunstan-<;! 

cias se observa que el Estado da a un n6mero reducido_de ellos, espe-•

c.ialmente a aquellos que for.ltan parte de la estructura gubernamental -

del mismo, ·. impulsos reformistas que seguramente habrán de consolidar 

su carácter premin<;nte como factores reales de .poder en los inciertos 

años futur.os. 

Ea tanto que la relación del Estado ·hacia aquellos factores que quedan~ 

fuera de su ámbito gubernamental, permanecen hasta cierto punto en un

plano de incertidumbre, como si tal plano fuera el paso ~revto a la fi

jación de nuevas reglas con tales grupos, que en un momento determinado 

aprovechando la coyuntura critica de la Nación pudieran excederse en -

sus pretensiones. 

Por otra parte si contemplamos al Estado meKiaano desde un enfoque sis

témico y en este enfoque privilegiamos el aspecto toFológico,ubicacional 

no solo desde un plano estrictamente geográfico, sino de manera muy es

pecial sondeáramos la superposición de fUI!Ciones, insu,,ws y productos -
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en un punto nodal del sistema que forzosamente se encontrarla en el 

área de los procesos de conversión. Se podria observar un nivel tan ele 

vado de concentración que obviamente pone en peligro la permanencia del 

sistema cowo tal, este esquema utilizado con reservas muy estrictas se~ 

· virá para conducir la investigación que desarrollar€!. Si se parte de

la convicción de que un buen número de los factores reales de poder 

presentan sintomáticas señales de agotamiento, dispersión o de hecho 

impulsos de oposición al sistema establecido, si a lo anterior se agre

ga las condiciones abobiantes de-un centralismo que no s&lo en el aspe~ 

to demográfico amenaza convertir el área central del-territorio naci2 

nal en un centro de convulsiones de extraordinarias repercusiones so-

ciopoliticas; se podrá entonces con-siderar que ante esta situación que 

re_L¡resenta una carrera contra reloj para los grupo§ dominantes, "estos

grupos han tomado la opción de descentralizar la vida nacional, pero no 

desde un ángulo demagógico que pudiera tener similitudes con an federa

lismo que s6lo tuvo vigencia formal en los documentos constitucionales

y no as1 en una realidad que en el transcurso de la historia nacional 

conformaba uno de los arquetipos aumdiales de mayor centralización. 

En base a las consideraciones anteriores y rescatando gran parte de la 

inrormación que se ha propo~cionado en torno al rortalecimiento muQtci

pal, puede afirmarse que dicho fortalecimiento concordante a si mismo -

conun impulso a1 servicio c;J.vil de carrera que aunque polllmico, incie~ 

to y }joco __ é_laro en sus objetivos y posibilidades (situación muy peculiar 

en el proceso legislativo mexicano) apuntan incontroverti~Jl,emente a la 

consolidación. de determinados ámbitos del Estado ·I>lexicano. 

_E~ en ese sentido que cabe la posibilidad de esperar· que el proceso de

fortalecimiento municipal, que en sí mismo no es más que una de las -

fmrmas de dar factibilidad a la descentraliza~ón na~ioaal, deberá uni~ 

sale la imptementación del servicio civil a dicho nivel~ 

Esto es, que si la crisis se ha generado en el centro, es en la perif~ 

ria del sistema donde se encuentran recursos humanos y materiales que -

pueden fortalecer al Estado. 

Con ello se resalta que el tiempo de crisis para México será sin duda 

alguna, un tiempo de innovaciones profundas que den por resultado el 
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may~r f0r~aJ ecimi;;nto de la su~erestructurf.l. politice'< ~•:exic<:.na, no se ocul

ta qae la adopci6n á.e reformas con s..lto co!1tenj_do r~c~dificador de p'={trones

e:;ta::.~_.c,-::1<ios por "mcr_o tieJi;po, implicará un c(v:·.ulo de prr;oln~Jas de no fá-

cil solkci6n; al :.:ismc tiempo las fuerzns opositoras al rll::;ir.:en cl rr:inusv~ 

lorar la i~portancia de l~s mismas pudiera contribuir al bloqueo o poco 

des~~rollo de ~eformas que contier,e~ un alto :rado de positividad ~~r~ el

siste::le., yero -l.:e i;~.r- la indole de ~::.~t.as 1 !'epr¿ser.t:J.r5.n forzosac:ente un 

cq~::·oio de er~fr:que e5-:raté~ico de las auténticr:ts fuerzas de o:10sición.o 

ca·oe reca.pi tul'"r lo hasta aquí señalado, la crisis se ::a ;;;-~r:erado en el -

centre del sistema y sin quitar importancia al pri!:cirlió totalizador caro

al m?..terialisr:~o dialéctico, no puede negarse que un conjunto de decisiones 

centra=.istas eme.:-.adas de agentes po'.íticos acostumbra.dos a toma.rl-3.s de::de-

1'1 cúspi<le de un :::·:Jcler que poco rec~noce las fuerzas e i~stancias re.:;iona

les, ae;ra.vé l::..s ce•J.sas <:¿Ue llevaron a la cri;3i8 al recurrir a un endeuda-

miento de características tan exorbitantes.que en el pr')Cesc del ~ismo --

debi6 ser frenado por fuerzas que resistieran la pre,~otencia centralizado-

ra .• 

Sn el presente se dan claros indicios de que los agentes que contribuyeron 

a i:1crer~entar la r.:agnitud de la crisis, reconocen implícite.mente que en -

la peri:~eria del sistema se encuentr3.11 recursos humanos y materiales con -

ar1_:1liaE posibilidades de desarrollo y es este el contexto. en q~.<e se da té~!!!. 

bién la polémica en torno a la via.,bilidad del Servicio Civil de Carrera en 

}léxico, polémica que coincide con reformas constitucionales soore el ::JUni

cipio ccr.1o instru:r;e"to 0_ue pro_!Jcl'cicne la posibilidad de liar e.fectividad 

a un federel:i.snl9 que nunca ha pasado de l"ás buenás intenciones formales. 

Estas tendenciqs no deben ser .contemplada,s única!ae.nte como corri~ntes mo-.

dernizantes sur¡¡idas y alentadas en el interior del aparato burocráticó, 

deben enfocarse también desde un ángulo eminenteffiente político que será 

el ángulo adopt:t~:lo en el pr·esente trabajo, esto nos lleva a r.eflexionar 

sobre l~s i:::tplice.c.ione¡; qne tienen 9stre';:;a ·reJ..:olci6n con la coyuntura pol! 

tica actual y las derivaciones que pueden desprenderse sobre el futuro --

pr6xi.'!io de la Ha.ci6n, esto e.s, el futuro se abre o bien c.on 'la preponderB.!!, 

cía de tendencias autoritarias o por el contrario con la posibilidad de 

u::a renov,ción 'srnd•:al que incida en la :orofundizaci6n de procesos poli

tico.s que ali9ntan el plurali.sr.10 ;¡ <•bren más las posibilió.ades 
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de una autén;;ica participación ciudadana. 

En definitiva, si se considera que el ,Servicio Civil de Carrera a Nivel Hun;h 

cipal, queda como un objetivo a. mediano plázo tiel i':stado Nexicano, y el cual 

tendrá que conformarse en consonancia con el--proceso de fortalecimiento mur 

nicipal, debe insistirse por consiguiente, que la implementación de este Ser_ 

vicio Civil, traerá aparejado un considerable número de asi_>eqtos· políticos

jurídicos y administrativos que al menor plilzo deben ventilarse en aras de -
- - -

incrementar la factibilidad del-mismo. Es con estas ideas en ·men'te que me 

propongo dar respuesta al siguier.te plant\l.t;tmiento teórico:_ 

¿ PUED_¿N D;:!SP~NuER;;;.l!:. ALGUNAS-- IÜPLICACIÚ.NES:rotiTICli.S _-_ i;N ri'4c~ Ii&P¡,.r,;i{I!;N'l'ÁCIOH 

DEL SERVICIO CIVIL DE CAHÍ.~RA Á ~Úv~{H)HiÚaPALj . --
... - .. , .. 

En base al in,te?rogante anterior, pretend~:e:Q. ·ef -désárro;Ug -4~:1,- pr!Jserite tr~ 

bajo probar o disprobar: -~ _ 



(;A.t'ITULO 'J."h~S.-

ALGIJ::;us FAGi'Cih_,;;; Y.f ~ 

E~ el presente Capitulo, pretendo confirmar la idea de que el proceso te 

descentralización de la vida NacLonal no es, como_ pudiera pensarse ua 

slogan más usado como artimaña de un sistema acostumbrado a su permanen-

cia indisputada, creo si, que el fortalecimiento municipal entraña cons~ 

lidar la periferia de un sistema af~ctado por una crisis ~e inusuales ca

racterísticas y con ello disminuir las tensiones que afectan al centro -

del sistema; alln cuando persistE! la opinión de q_ue el poder que descen--

traliza se mantiene inalterable, en virtud de que tal ~oder en cualquier

~omento está en capacidad de revertir la tendencia descentralizadora y -

retornar al punto de origen del proceso aludido, y por otra parte en un 

sistema federal sería absurdo esperar una auténtica descentralización 

que privara al poder central de la tl,ma de decisiones cruciales o estrat! 

gicas para todo el sistema. 

A mi juicio el proceso de des-centralización no tiene por qué liler consid!_ 

rado como un sinónimo de disgregación nacional o gub-ernamental, se prete.!!. 

de dar a las partes el peso político qué merecen y que históricamente y -

por circunstancias bastante controve~•tibles se les ha negado en el cursa

d& la historia nacional, considero que tal proceso descentralizador puedeJ 

c·on las reservas propias con que _debe contemplarse toda perspectiva 1infl.!!_ 

ir poderosamente en la conformación de un Estado que mejor articule sus -

irlStancias reguladoras hacia los grupos de presión que en la actualidad -

amenazan con sobrepasar los limites no escritos de_su acción politica • 

. Si la orientación es seria, nada mejor que pensar en un grupo que por la

indole de sus func:tones pudiera coadyuvar a incrementar las pc,sibilidades 

de dicha descentralización, me refiero a la burocracia a nivel municipa~, 

y la razón del presente trabajo es tratar de demostrar que la implementa

ción de un servicio civil a nivel municipal conlleva necesariamente a CO.!); 

siderar un cúmulo de iroplicaciones politica:;; que tienen que &er contempl~ 

~as si se quiere realmente hacer una realidad la descentralización de la

vida nacional. 

Pero antes de analizar las posibilidades del servicio civil a nivel muni

cipal, conviene repasar de manera breve algunos factores reales de poder 

en el •·•éxico critico del sexenio 82-88¡ esto se hace con miras a demoe--
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trar que el fortalecimiento ciel ,<;stado Hexicano necesita forzosamente ...; __ 

soluciones de recambio en relación con tales factores de poaer, en virtud 

de que algunos de ellos tienden a sobrepasar los roles que se 

jado en situaciones políticas totalmente diversas. 

habían fi 

Desarrol~aré a continuación en este capitulo y en el siguü:nte 1 con ex-

tensión sumamente limitada, algune;s ·aspectos sobre los si&uientes factcre IH 

Ej€lrci to, Sector Obrero,- Institución. :Presidencial 1 Iglesia, Partiuo 1 Edu

caciÓn .e Iqeologia. 

Cad¡¡¡. uno cie estos faetores merecería un. trabajo de amplias proporciones - ·· 

y seria motivo de innumerable~. propOsiciones. teóricas, la inctole de:l tra

bajo que dea·arrolló y el objetivo fijado solo permitj_rá tocar de manera 

muy marginal lm>. factores mencionados: 

a) .::J3HCiTO ~MEXICANO.-

El ej6rcito mexicano es sin: discusión, una de las piezas claves del s:i.st~ 

m1;1 político mexicano, motivo de ad~iraci6n. en un subcOntinente en que e_l 

militarismo ha jugado un papel pr~pondera,~Ú, mant~-~n,e::nasta :¡_~ fecha Íma 

posición ._ j nstitucio~al de salV¡¡.guárcta permariente de ~·l.eie~ e- :in~iXluc:to'-
. - .-·· ._.--;:-- . 

nes, sin eínbargo pocos pueden aségurar que esta';LnstitÚoionali~ad s!i.mé!n-· 

t endrfa ináiterable si las éondiciones de cÚ>'~tr~l o-c_óp.sanso se tral!sfqr

maral). radicalmente, coincídimós -en este r-especto 'con G'ra'ua_dos .RoÍdAtt g_u:i'~n.. 

afir¡na: "Las pautas de comporj;amiento, coll)_o la lealtªd' la institucion~;h 
dad· y la disciplina· frente al-poder c:j.#l, q~e resumen éol'!ifenCionB.lmente

la actuat;:ión pública del _ejé,l"C.ito tnelrlcano; no son patronE:Is eternos que "'-

no puedan ser modificados· ~:~.· partir de_ conc;licionámi_elitÓs iliternacionales"( 7) 

A mi modo de ver no necesarüunente tendria que ser un condicionamiento 

internacional el que cambiase las pautas institucionale_s,· mlfs aprópiada

mente un caf.lbio de profundidad extraordinaria en las condiciones internas 

podría provocar cambios de carácter inusitado en la relación que guarda

el poder militar frente al poder civil. 

Hablar en torno al ej€lrcito mexicano entraña tener presente que el milit~ 

rismo no fué una figura retórica en la historia de M€lxico, y considerar-

?.- Granados Roldán Otto, El Desafio Mexicano, P. 125. Ediciones 0céano: 

1 9'1.::?, M.f!xico. 
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también el proceso ¿;rudual en que dicho r.tilitarisr.to rué sier!do superado

en el presente Sirrlo • .Sier~;re será tema de eran cor~plejidad 1 el abordar

el poder militar en Héxico, en virutd de le. alta carea de e:~wtividad 

ideolÓ!:ica de la que se le na revestido y sobre todo porque una gran ca!!_ 

tidad de inforr,;e.ción que puede ser básica para entender la situación y -

acción de dicho poder se encuentra totalmente restri5ida. 

Al¡;unos autores 'lan manejado una_ amplia c<'-'na de etapas o acciones que 

fueron torr,adas con vistas a atenuar el poder del ejército en la vida po

li tic a nacional, destF.can entre ellas l::1.s sic;ui'ó'ntes: 

á) La eliminación de un gran núf~ero de altos jefes en la décó!da del veih 

te al treinta. 

b) El encuadramiento de los !l!ilitares, como sector dentro del partido 

promovido por el Presidente cárdenas. 

e} La sucesión de varios presidentes militares que refrenaron el poder -

dé e9te sector. 

d) La entre;:a de tierras y armas a los Car.!pesi!1os, durante el sexen:Lo 

ca.rdenist11. 

e) La incitnción a convertir a los militares en err.presarios y-o co:ntra--

tiste..s. 

f) La dis:ünución del liüifundisr~o ·y las C:JnseCL;e::cias que este fenÓ!lleno 

social tiene en relación con los 1!!ili tares. 

g) El establecimiento de sistemas de rotación !_)err~~!lente en las comanda!! 

cías de zonas. 

h) La conversión del ejército mexicano en un sub;::istellle. que posee su 

propia permeabilidad y características específicas sobre su propio 

control i~terno. 

i) La creación· de un Estado l·:ayor Presió.encial que e.dq_u;iere desde el 

tiempo de ~ii;:uel Alemán las características de una éli te de las .':'u.er

zas arr!,adas leales a la Instituc.ión Presider,cial. 

Lo r1ue se ir,;pone ·dilucidar ahora, no es tanto el proceso ~ue llevó al -
\ 

ej.ército mexicano a su nivel de respeto a le.s ¡nstituc;iones, si!lo preeu!!. 

tárnos en qué .medida este poder ~ilitar ha accedido a niveles de rr.odern1 

zación en su rol de actuación en compare.ción con los roles que jue.:;an -

los poderes rnilitar.es en las derr:ocraci?.s occicie:1te.les ave.nzadas; sobre el 

particular destaca la respuesta dada ~or el ex Secretario de la Defensa 

¡-;acional 
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a la pre¡:;unta ilecha por osear Hinojosa de la revista Proceso en ¡~arzo de-

1 982. Al preguntarle, "Si. el @jército mexicano Geria respetuoso de cual--

quier ré¡oi!::en r.olitico que llegara a gobernar el pai::;, con el apoyo popu

lo.rll responG.i6: 11Claro que si, desde lue;;;o que si, el ejército procede 

del pueblo. Yo mismo procedo de ca>:¡pesinos. Nosotros, de• verdad_ no es 

una palabra, una frase o una postura_ ·de verdad so~ws pueblo_p:ueolo. Los

soldados rasos son r.mche,chos ce_'Jl:res:!.nos que reclutaruos; los oficiales t~ 

bién proceden de las clases populares. Yo mismo, que soy el ele r.>.ts alta -

jerarquia, procedo d,e ·cw;¡!'esinos y !11is famil:iares son pueblo-pueblo" •• (8) 

La intachable declare.ci6n del Secretario de la Defensa Naciona.l se inclina 

de J~anera L1dudable a la :posici6n que guarda el poder militar en las naciS!. 

. nes del ca_::>italisrlo adelantado, no obstante, la misma no r:'Uestra la posi-

ci6n implicita de la conducta del poder militar en las nacionss de un alto 

iran.::;o de desarrollo, la creencia generalizada es que en el capite~ismo --

!i.ve.nzado, tar'ibién se da una postura tot!'llmen te c(wservadurista o francame~ 

te reaccionaria, !{iliband, refiriéndose a este tema afirma: "El que los ni

litares de estas sociedades no hayan desafiado con r:1ayor frecuencia al po

der civil, puGde atribuirse a toda una variedad de causas distintas de los 

riesgos y dificultades en que pueden incux-·rir al l:acerlos, la i:-,ás import?-!!__ 

te de elle.s es qut;, cor.1o a los servidores públicos civiles, los militares

han tenido que tr¡;,tar, las aá~ de las veces, con políticos y sobiernos --

cuyos ·puntos de vista y fi~alid~des no han sido r~dicaloente diferentes 
11 

de los suyos •••••••••• (9) 

TaÍ vez a favor del ejército mexicano sea ~erti~ente afirEar que la confor 

maci6n del actual ejército obedeci6 a un proceso totalr.H~nte distinto al 

que se di6 en las sociedades avanze.das, asi como a los procesos. constítut!_ 

vos de los ejércitos sudaf:lericanos, este punto pudiera ser de tal importa~ 

·cía que diera lur:ar a una tendencia interna, que partiendo del ori.;;en ]?O

pular de altos jefes oficiales y tropa, mantuvi&ra una po::;tura nacional l'S!. 

pulista y revolucionaria remarcap.do que en el ¡,¡é:;:ico actual los grandes 

eventos de la revoluci6n mexicana fc~eron alcanzados ~;urante el ¡;obierno 

8.-HINOJOSA, Osear., Revista Proceso, ¡,¡o. 282, P.9 Narzo 1982, !·léxico D. F. 

9, -i·iiLIBAr:D, Ralph, "El Estado en la Sociede.d Capitalista" P. 130, 
siclo XXI ::;ditores, 1983, Hé:xico. 
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de preEicentes senerales. 

Esta mj st~a corriente, hirlotétic::~::ente pudiera ser la in:pulsora de una -

postura modernizante del ejército, la que propu5nara poner éste al servi 

cio de un sistema sociopolitico de raíces revolucionarias en lo general

y no al servicio de un partido político deterll!irrado pese a que el mismo

tuviera una gran anti¡;Üedad en el poder. 

Esta !"!.ipótesis·que l)areciera muy alejada de la realidad, tendria mayor

verosimilitud si se diera una situación de pernanente convulsión social, 

cosa qÚe hasta el presente y Gracias a otras instancias de carácter es-

peciálmente ideoló;:;ico-consensuales no se ha dado. 

La alternativa democrática del poder militar seria no apoyár incondicio

nalmente a ninguno de los partidos que hoy se encuentran en la escena ~ 

litic~ por más de que uno o algunos tuvieran gran permanencia en ese 

escenario. 

Ro perdiendo de vista la hipótesis central de :1uestro trabajo y recorda_!! 

do, que a n:i juicio 1 él fortalecü,iento de los ¡:;roce sos descentralizado

res implican necesari~nente la búsqueda de nuevas fuerzas sostenedoras -

del Estado Ee:ii;icano 1 hc.y ele:::entos de juicio suficientes p:".ra afirmar -

_que el ejército mexicano en sitnisnio, no es en el reomento el r.:&.s idóneo -

factor de pJder, y no lo es en el sentido, de que en una crisis en su f~ 

se económica, política o social; tal vez el factor que debe utilizarse -

con rr.ayor cuidado es el poder represor de las fuerzas r.!ilitares, este -

factor no puede ser utilizado mecánica, sistemática e indiscriminadamen

te para rel)rimir a las clases subalternas, sobre todo si éstas recienten 

los efectos de una crisis de sin¡;;ular enversc.dura y en la cual no tuvie

ron la r~eno-r res:,onsabilidad en su generación; esta represión dificil-

mente la realizaria un ejército del J~undo civilizado y 1-;éxico, aunque al 

eunos lo pon~~n en tela de juicio, no seria la excepción. 

En consecuencia es pertinente reafirmar que no es en ese áuoito que el -

Estado ¡.;exicano actual apuntalaría su permanencia o nó al menos de man~ 

ra ;!)rinci:.)al. 
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s...;C'l'vn Uni:<.t..kO.-

Me propongo incursionar en las siguientes páginas, sobre la situación 

del movimiento obrero en su relación con el gobierno, mas no para afir-

mar que como factor real de poder haya perdido una posición de suma ia

port'lncia en el cuadro de las fuerzas sostenedoras del Estado, mEfs bien 

para considerar que por razones de carácter estratégico la posición del 

sector obrero puede sufrir y de hecho está sufriendo un reacomodo que -

obedece a una visión de amplitud considerable que emana no precisamente 

- de la _c{¡_pu_la burocrática sinP.ical._ 

gstá ft.iera de duda la organización y el peso- específico de carácter pol.f. 

tico que re_presenta el sector ohr_ero,_ y se reconoce por- los espe-cialistas 

en esta área que es el me¡j.or organizado y el de mayor número de cuanto¡¡-
. - . -

concurren como apuntal<idores del e:tstemá poHtico meñcano; a pesar de -

que resu:J_-ta bastante difícil precisar el. itúmero exact-o de mexiéanos sin-
- . - -

-t;tici4;i_zados. se.- tienen ua:to"s di_versós que li¡;¡_n de toma_rse con Cierta r~ 
- - -...... 

serv!;l.,- t~tl -solo- en dbs apreciaciones ccin-upa diferencia de menos de ci·n-

co años dE! 1979 a 1982, se. dieroa lo'$ .eorcentajes de- 24 % (TrtJjo Delabre 

"M&iL<:o Hoyu) y 16.3 % (Zaval'a iYán i•Desafio :Me¡¡:icano.i) lo: cual rio. ten

--drÍ.~7 mayor• importancia_ si no répreáentara.Il 'ochó puntos -porcentuaies -de-

l'a pobl~ci6n Úoli~míeam~nte acti_va y est6 tráducido en é~nhdadés reales 

':'1;\e tr~baj~dores; manejando el tÓ-Úü de :_poblaci6n qué iittif~a: el último -:

-autor -<;i tacto representa a_proximadamenté -un millón tréséi-entos niil traba-

-<.·:-

Pasando p~r al.to e'stos aspectos cuantitativos sin que ellei signifique 

que, se miriímice su importancia, ·se tiene que-_reconé:íc~r que existe una 

g;an ~ar~ncia de- -úd'ormación exacta y oportuna sobre. el sector -laooral .. 

Lo que sí resu].ta indiscutible-, e·s la posición hegemónica que mantiene el 

sindicalismo priista dentro del sector obrer~, Iván Zavala apunta que: -

í'Hay un cor1traste cuantitativo entre lo·s _contingente.s priistas y los 

que no lo son: Los_prirneros agrupa• al 83.92% de quienes pe-rtenecen a

algún sindicato,. mientras que los 239,276 (por lo menos) miem~.ros del 

sindicalismo independiente sÓlo representan el 9 % del total" ••• (1 o) 

10.- Zavala !Ván, La Estructura Desagarrada, en el Desafio MeXicano, p.p. 221. 

gdjciones Océano, 1982, México. 
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Una vez .-r.ás y cdmsiderando con ciertas precuuciones las canticiades seña

ladas,permiten confirmar que la alianza entre los trabajadores y el gobi~ 

no sigue siendo numéricamente ~onsiderable y en esa faceta de la estruct! 

ra del sistema politico mexicano, por el momento no se aprecia la peligr2 

sidad de un c~•bio c~ntundente a corto o mediano plazo. 

Es obvlo e¡ ue en gran parte el apoyo continuado "1 u e el gobierno federal 

y de otros niveles ha prestado a la cipula burocrática sindical ha contr! 

buido en mucho a mantener el car~cter hegemónico de dicha c~pula, pero 

si de este apoyo innegable pretendiéramos deducir que las lllites de la di 

rigencia sindical han adoptado una actit.ud pasiva de s6lo recepción de 

apoyo, se cometería un-grave error de interpretación. La burocracia si:ad! 

cal no ha peraido oportunidiul. de reafirmar su apoyo incuestionahle al si~ 

tema, algunos han allliado el término "relación simbiótica" para caracte

rizar las que guardan el Estado y el sector obrero oficializado, este -

término e.s hasta cierto punto adecuado, sÓlo que estrictamente Jlablando-

tal relación lio seria de carácter simétrico, sino que aparecerla una ~an 

proporción de ventajas favorable a las c!ipulas sindicale.s; esto es, el -

Estado mexicano otorga a dichas cúpulas más de lo qÚe recibe según puede

observarse de las fricciones que han venido produciéndose en no menos de
los últimos veinte años. 

E• muy difícil precisar en qué medida este apoyo gubernamental ha impeqi

do realmente el derrumbe de las principales directivas sindicales, tanto

en lo que se refier.e a los gran~es eindicatos nacionales como a. las cipu

las de algunas connotadas confederaciones. La verdad es que si bi!ln el.:. 

gobierno federal ha sido claro y contundente en algunas ramas estratégi-

cas (Basta recordar lo que ocurre en relación a electricistas, telefonis

tas etc.) ha mantenido un cierto márgen de neutralidad ~ue indud;~.bleme.a

te favorece a la insurgencia obrera especialmente durante el período 

7l - 77. Lo innegable es que en grandes sectores de la oposición frecuen

temente se ha producido una minusvaloración de la capacidad de maniobra y 

manipulación de las cúpulas sindicales, esta actitud hasta cierto punto

sllperada con análisis m¡{s rigurosos, reconoce actualmente que el movimie,!!; 

to sinJical oficialista merece un examen m~s completo y exhaustivo, ya. -

que en repetidas ocasiones los simples anhelos de cambio se confunden c0a 

signos de descomposición que no tienen una sustentación real. 
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Para los efectos de este trabajo, se considera que al sector obr·ero, 

pese a su evidente heterogeneidad posee un Grupo perfectamente determi 

nado por un cierto número de caracteristicas, que constituye por asi -

decirlo el núcleo propulsor de la clase trabajadora mexicana; que hasta 

el presente conforma uno de los basamentos fundamentales del régimen -

emanado de la revolución. Este núcleo cuyos principales componentes -

están en el Uongreso del Trabajo, tiene también algunos importantes si~ 

dicatos que operan fuera de él, pero lo que importa señalar es que a p~ 

sar de su recién adquirida capacidad de presentar proyectos alternati-

vos de reformas a la economia nacional, en términos generales s• posi-

ción ha sido la de aaptación enfadada a la politica económica del r~gi 

men que como ya ha sido señalado incide directamente sobre las deterio

radas condiciones de los obreros. 

~n el núcleo a que se hace referencia, desde el cardenismo ha destacado 

la presencia de la C.T.l1. , a tal. grado que d_:i.ficilmente existe algún -

estudio de renombre nacional o internacional que no la mencione en par

ticular o en .forma especial a su sempiterno lider. 

Creo que el desenvolvimiento de esta central con algunas otras confede

raciones y unos cuantos grandes sindicatos nacionales constituyen el -

principal grupo de presión que desde el ámbito laboral recibe el gobief_ 

no_. 

Hay un proceso objetivo que aun a r;l.esgo de parecer sumamente esquelnáti 

co puede ser seguido desde el fatidico 68 hasta nuestros dias. 

En principio debe destacarse que en los momentos de mayor peligrosidad

para el sistema no fueron pocas ni poco convincentes las declaracione_s-

de la burocracia sindical en apoyo al cuestionado régimen diaz-ordacista, 

si esto se daba en el aspecto declarativo, m.{s efectividad hubo en un -

control que no permitió que lo más álgido de la prédica estudiantil ---

afectara a los grandes sindicatos; a partir de ahi puede observarse -

que el movimiento sindical obtuvo una nueva Ley Federal del Trabajo que 

en un buen número de aspectos superaba con creces la Ley anterior. 

No puede precisarse con certeza que tanta participación pudo tener el mo

vimiento obrero en lo general Y la C.T.M. en lo particular en la se~eccióR 
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del Lic. Luis ·!':cheverria cor.10 candidato presidencial, lo que si es apre

ciable y cstá fuera de ·discusi6n es el !Jecho de la inicial, permanente

y muy firr.1e relaci6n establecida entre el canciidato Ec!wverria y después 

Presidente de la Rep6blica con el sector ca~pesino del Partido Revoluci~ 

nario I1~ sti tucional. 

Si por un lado se daba esta diáfana alianza entre la represcntatividad -

car.-•posina y el Presidente b1?,~te recordar aquella far,¡osa frase de que !!O

se dejaria pasar un dia ~n el mandato presidencial sin que se hiciera -

alijO por los ca~rpesinos; por el otro hay bastantes evidcncie.s de que al

r.~enos en los primeros ajios del mandato presidencial las relaciones con 

el sector obrero no fueron todo lo cordiales que a1ubas }?artes hubiera..ll 

podido desear, e!l ese s¡¡ntido b&staria un breve repaso lier.:ero¡;ráfico pa

ra constatar las no pocas escaramuzas verbales entre la Presidencia y e~ 

sector obrero. 

Las posibilidades del surgimiento de un sindicalisuo independiente se 

abren precisar<tente en este ccntexto, y no fué sino hasta la secunda 

parte del sexenio echeverrista cuando se observa un reacomodo por parte

de la cúpula burocrática .sindic&l tal cor~o lo señal2.n los auto1·es de La

Lucha de Clases 1972-1932: nFué hasta el se&uEdo ser~estre de 1973 cuan

do la cúpula charra inici6 una política "de adect:aéi6n a la poli tic a de -

l!:chev.erria y a la situación de movilizaci6n ofensiva cie la clase trabaj~ 

dora.·Sin descuidar en ningún momento la represi6n y violencia contra el 

movimiento obrcro independiente, los charros retomaron cOJ:lO demandas pr~ 

pias las reformas populistas propuestas por L.E.A •.•••• (11) 

Un as1Jecto que ya ha sido destacado. al terminar el sexenio, es que se -

ciaba en la Kaci6n, crisis econ6mica aparte, una situación turbulenta que 

incidia de ~:,anera especial en el cmnpo, por otra parte la mejora sustan

cial de relaciones entre el Ejecutivo y el sector obrero permiti6 una -

mejor sillcroniZaci6n entre·1a poli tic a declarativar.H1nte antiempresarial

del Presidente y las movilizaciones obreras que buscaban y lograban au:;;e!!; 

tos oala.rialcs de emer¡;encia en el 73, ~4 y 76; pero si 1;or una parte se 

podia a~reciar esta reconciliaci6n, por otra, era más pal_¿able un redo--

blado esfuerzo represivo del ~ovimiento indépendient~ que apuntaba ya 

i1.- Pu!lto Critico, IIÚ!:,ero 3:special, Harzo de 1982, p.p. ·34,1:o. 123, 
hé:.~ico. 
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Hacia la conforwación de una fuerza politica considerable. 

1 
se apuntó ya que al finalizar el sexenio echeverrista el sector mas per--

turbado era el campo mexicano, no es casual por tanto que en tales cir--

cunstancias el sector obrero oficial recién :vir;orizado, tuviera el privi

le6iO de proclamar al nuevo candidato presidencial, no se afirma con esto 

que en un momento dado, al¡¡;uno de los sectores del pp_rtido ofj_cial pudie

ra jugar un papel determinante en la elección del ca-11didato presidencial

lo que s-i puede ad_elantarse es que en las prir.:eras escaramuzas pr¡¡vias a 

la campaña, o durante ella se evidencian algunas de las futuras tenden--

cias que tomará el nuevo gobierno; en el caso de L6pez Portillo fué cla

ro qUe· desde su·tomade posesión y_ a4n antes se perfilaba el pa]Jel rele-

vante que tendria el sector Qbrero-en un pais que se- debatia en profunda-

crisis. 

En buena me!U-da el desarrollo de la historia reciente .del sector obrero 
- -

está-marcada--¡;-or el papel prepo~derante que la adp¡inistración lópez-port! 

llista di6 a este sector,-en la inteligencia de que tal papel se concen-

traba _en un incremento de m:edida_s de control y' niediatizac_ión so_bre un sec 

tor que tendria que soportar las restricciones salariales fijadas_~wr el

nuevo gobierno; por otra parte eso t~bién pudiera ex-plicar el reflujo o!l, 

servado a_partir de 1977 Q.el sindicalismo independiente, et cuill el;lcuentra 

tcrdas las vlas de acci6n prácticamen-te qléiusuradas por el aparente :i,ndiso 

luble ·lazo :;oóierno-sector· obrero oficializado. 

Y- Ya en este mismo orden de consil;ieraciones, :fácilmente se explica la 
pr~potencia- ceteng.sta a6n __ en la_ misml;l calll;paña del :Lic.; L6pez Port-il~o, _ 

basta recórdar las inteniperanci_as suf:ridas por el propio presidente del 

partido mayo;ritario provenientes del·lider mári_mo y -casi vitalicio de la

confederac±6n de Trabajadores de México. 

Paralelo a estas cuestiones de carácter púramente subjetivas, puede apre

ciarse con toda claridad la forma en que el sector obrero en lo ieneral 

Y de manera~ muy particular la C.T.M. recoge sin mucha disi,licencia los 

gananciales del poder, sobre este particular Tván Za-v;ala afirma: "La C.T.M. 
- 1 -

es sin duda alguna, el grupo obrero mas poderoso en el poder y en el mismo 

gobierno, 43 d~ _los 86 diputados obreros priistas son cetemistas, asi co-

mo 7 de los 14 senadores obreros, conformando el ~rupo sindical más pode--
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roso en el Poder Leg_islativo Federal" •••••• ( 12>• 

No profundizaremos por estar fuera del marco de este trabajo el desem-

peño de esta central de trabajadores, e:~pecialmente en los meses pre--

vios al desenlace sobre la sucesión presidencial para el período 82-88, 

pero sobre el particular bastaría recordar que incluso se habló de la -

benaición especial que recibía uno de los as!>irantes presidenciales -

por parte de dicha central. Tampoco es necesario uetener el hilo de las 

consideraciones que se están haciendo para observar la postura adoptada 

por la C.T.H. después de tal desenlace, en esa ocasión su juego de pre

siones llegó hasta el punto de amenazar con el abandono de la campaña

presidencial. 

'.i'odo lo he.sta aquí señalado servirá para llegar a ciertas consideraciones 

que refuerzan nuestra tesis fundamental. El Estado Mexicano no puede -

permitir el acrecentamiento de un poder sindical que amenaza sobrepasar 

los límites fijados por el propio sistema, sobre lo que a su criterio -

pudi.era considerarse una ambición, legítima de poder; esto es, de permi-

tir la continuidad en esta linea codiciosa de poder se corre el riesgo -

de llegar a situaciones. irreversibles aün· para la estabilidad de! propio 

sistema, esto es asi,porque al mantener al sector sindical dentro de lo

que se ha denominado la sociedad política este sector valido de todoslos 

refuerzos emanados del propio Estado, necesarios en determinados momen-

tos de la historia contemporánea, resultarían sin duda alguna ap<J.bullan

tes de la sociedad civil si prolongaran indefinidamente su acción •. 

Por otra parte si la cúpula burocrática-sindical ha mantenido su heg!'lmo.

nia en base a una permanente falsificación de procesos democráticos in-

ternos en la mayor parte de los casos, se corre el riesgo de que en una

situación de suma turbulencia nacional los elementos de control altame~ 

te elo;iados por su efectividad pudieran dejar de serlo con el peligro -

de una total desarticulRción del sistema. 

Y finalnente no es un secreto que en diferentes lugares de la geografía

patria son cada vez m¿s persistentes los ominosos signos de.un caciquis

mo extraido de las centrales obreras o de determinados sir.dicatos nacio-

12.- 7-ri'le.la,Iván, 
La :Sstructura Desgarrada, Zavala Ivan, En•'El Desafio Hexicano•• pp. 226. 

J:;Q.iciones Océano, 19-132, MéxJ~o. 
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nales de r;ran poder, motivo que se agreea a una perm¡¡_nente inconformidad 

en la sociedad civil, que el r;obierno actual seguh parece pretende privi 

llegiar como uno de los fundan:entos principales del sistema. 

e).- EL PRESIDEi~CIALISi•iO 

Me propongo iniciar el análisis de-los factores reales del poder o m~s

bien continuar dicho análisis, tocando no un factor particular de impor

tancia relativa~ sino lo que pudiera considerarse el n{lcleo fundamental

él centro de irradiación y el mayor poder polit:i.co real que existe en el 

sistema social mexicano. 

Lo primero que debe destacarse al abordar la figura presidencial en 

nuestro pe.Ís es que históricamente tal concentración de poder no se dió

en la primera etapR del Héxico Independiente, y q_ue indiscutiblemente la 

Consti tuci6n c. el 57 ¡;:repugnaba por el desarrollo de un sistema rarlamen

t~rio que al menos én el aspecto forffiál a¿urrtaba a la conformación de una 

democracia liberal, pnrlamentar;l.á, acorde al desarrollo de este tipo de

institÚciones en el continente europeo. Sin embareo, .un conjunto de ci!:_ 

cunstr:'nc:i,as históricas de carácter convulsivo que. no abordarfl por razones 

de espacio, echaron :por tierra tal proyecto y desde el mandato juarizta

se va concretando un ejecutivo fortalecido por las mismas circunstancias 

conyulsivas que ya han s1do mencionadas, de esta suerte el largo periodo 

porfirista no es más, dicho sea con ciertas reservRs, que la prolonga~-

ción del fortalecimiento del poder ejecutivo que arrancó con el preside~ 

te Juárez. 

Algunos autores consideran que el poder presidencial en J>!éxico se encue~ 

tra alejado totalH;ente de los fl'odelos que existen en el mundo, este ---

afan de dar absoluta especificidad a eEte fenó;r,eno, a mi juicio no debe -

exagerarse ya que si contemplamos el panorama mundial conte~porán~o, en

contramos que tanto en los pa.ises repre_sentativos del capitalismo aval'.z~ 

do, como en aquellos de desarrollo medio o francarrente atrasados, se ob~er 

va qlte en ce,si todos ellos se ha dado un fortaleciniento r>ermanente al ;20 

der ejecutivo. Hac.Gre;c;or Burns afirr.1a y se ::cre:::unta: "Si los Siglos ----
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XVI y XVII se caracterizan en el mundo occidental por el gobierno de pod• 

rosos monarcas con poder centralizado, y si el Siglo XVIII fué la gran 

época de las asambleas populares y las legislaturas y si el Siglo XIX y ~ 

principios del XX, constituyeron una etapa de formación de partidos ,¿Es --

.posible que estemos ahora· entrando en una flpoca, en todo el mundo, de go-

bierno ejecutivo" •••••• (13) 

La respuesta que puede darse. a la ·interrogante planteada es que a Divel lliU_! 

dial se ha fortalecido, ·se fortalece y .tódo apunta a. que seguirá el forta

lecimiento del poder prEiside;ncial, empero, este· proce:;;o aunque tiene· un -

carácter casi unive.rsál obede:C:e_·a condiciones partipÚ~es de los diferen

tes paises y tal.vez lo· que es ·maé importante. se deriva de la lógica dei

•at~árrollo del capitalismo mundial, es decir, la fase actual del capita

lismo requiere una concent-T-;í:ción C::ónsiderable de poder en el ejecutivo, -

acorde a un. proceso interno de planeación indicativa qué _responda a la im
plantación de ciertas·. medidas dé rac·ionalidad en el sistema, todo ello ea 

consonancia con una división internacional del trabajo o mejor dicho de 

ias tareas·que han de cumplir las diferentes áreas del sistema. 

En e-l· caso mexicano ha ·si;do destacado el._papel tan prepond.e,rant.e que tuvo

él caudillismo c.omo fase ·previa al fortaleciru'ientó del poder presidenci...i 

ArnaldO Córdova, después d.e hacer una cl~ra disti_nción entre caudillismo y 

·presidencialismo ;·:·desde· el punto. de vista h'i.st6rico, acepta que e,n d.eterm! 

·llados mome11tos pue·den coincidir, asi nos· dice: 11 En el fondo, caudillismo

y preside~c:Í.alismo. son clos :fenól)lenos distintos, su tendencia es separarse:.. 

y distingu,i_rse netam~n~é. Sé. dan como dos etapas de. un mismo prOC6f>O. pue

den .y de hecho así ocu;ref. cn,ipcidir en U!;l'determin!l¡j.O ll)omento~ Pe:r,-o soa.

categ_orlas histórica·s ra(l:l..califiente diferentes; ••••• " ( 1 4) 

·En este importante trabajo, Córdova anali_za el conjunto d_e pasos que lle

varon a la conformación .. de un ·poder ejecutivo de cara~;téristicas sumamente 

poderosas entre estos pasos.~enciona desde la destrucción fi~i~a de los 

Me. Gregor BUrns James,"G.obierno Presidelicial" P.p. l¡.1?, Edit. Limusa Wilq¡ 
1 961. México. 

Córdova Arnaldo,"La formación del poder político en México~ Edit. ERA. p.p.49 
1982, Míixico. 



caudillos hasta el er..cúadrruüento de las masas ~o~:ul:J.res en el partido 

oficial,pero a mi juicj_o dest:oca el papel ¿ri~ordial que ju"6 el marco ju

rídico el cual di6 institucionalidad al poder presidencial, así Córdova 

afirma: 11 El _::>aso del caudillismo al presidencialismo debía corresponder a

la eliminación o ·re. transformación del caris!!:cl. del caudillo fundado en el

poder de hecho para que el poder se institucionalizara como presidenciali.e_ 

rno constitucional" ••••••• (15) 
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Aceptando el p_apel destacado que jugó .el caudillismo, puede decirse corno -

ya ha sido ex::--i.testo por una gran cantidad de autores que el mandato carde_; 

niata .señala un hito en la consolidación y posterior conformación y desa-

rroÜ:o del sistema presidenCial mexicano, de todas. las catacteri_s,t±cas que 

coadyuvaron a este· proces<;i de consolidación, merece citarse aquel-la o aqu! 

llas que· contribuyeron a exaltar la figura pre:3idencial" colocándola como -

cabeza irtdiscu~ible del rl!¡;;imen muy por encima de las turbulencias politi• 

cas. 

·Probablet!lente la misma sj_tuaci6n crítica internacional contr;i,_btiy6 en búena 

m·edida a un retorno a los ideales revoluc~.onaricis que al fin:ar _dé ·cuentas

dieron una· mayor dimens·:i6n a la figura _preside.ncial, debe insistirs!'l que -

este proceso no era e~~lusivo de Héxúó~ io medul_ar de 1os .li!Ovimientos 

fascistas que del tr,eirita al cy.arenta alcanzaron sus-cotas ·de may0r elev~ 

ción se fundamenta,b~h en un. c~tlto al poder personal, un retorno al poder ··

carismátic~.; nO . solo en las Jiac;lones af!'IC.tadas por moviml'ent;lií ·rasústas 

aún en las sociedades a~totiti.Íl~das 'bastion~s de la de~oc~acia áiL d~ba tam 
. . 

bién un proceso que concentraba ·"'sumos poderes en el ejecutivo_ como recu~so 

p:Z,ioritario para sort~ar la crisis mundial, el caso ~Oosev:·elt e.s.bastante

ilustrativo al re_specto. 

. . . 

Lo que en mi concept0 , tuvo .tanta trascendencia como el deterioro del ·cau-

dillismo, en la· etapa cardénista; fué el cambio operudo al, terminar el pe• 

ríodo del presidente Avilá Camacho, cuando el poder ejecutivo fué deposit~ 

do en el ámbito civil de las fuerzas domin:>ntes, esta acción mostraba ex-

pl1cita~ente que las tareas militares de carácter politieó en el más alto

nivel hablan llegado a su fin, y lo que era más importante se finiquitaba-

de manera definitiva la po-sibilidad del retorno al caudilUsmo pór una parte, 

y por la otra se asignaba al poder militar el papel modernizador que desem.-

15.- CórdovB Arnalao,"La Fora;ación del Poder PÚblico en Héxico" Edit,ERA, 
P, 35. 



peña• los regimenes del capitalismo avanzado. 

De lo anterior puede desprenderse ~ue si bien, Calles y Cárdenas sentaroa 

las bases y los elementos esenciales para el funcionamiento del sistema -

seria absurdo pensar que los u;obiernos subsiguientes no fueran amplfando 

y profur.dizando dichas bases, el desarrollo de este proceso obedeció a -

una lógica interna en la que se conjugaron tanto las coi,ciiciones intrins~ 

cas del capitalismo depen4iénte, COffiO las presiones, demandas y exp.;ctat.!, 

vas del capitalismo mundial reorganizado y fortalecido al término de la

segunda conflagración munaial. 

No me parece de gran trascendencia incursiunar en las elucubraciones de -

tratadistas estadounidenses; que al considerar las "Singulares caracterís

ticas" del sistema politico 11exicano se pierden en una madeja de suposi-

ciones e hipótesis sobre la manera como se conforma la élite gobernante -

de nuestro prls, a mi modo de ver el hablar de una.2_oalición revoluciona--

ria,. una familia revolucionaria etc. y al marcar los Qiferentes niveles 

de poder puede ser de sumo interés .pero no rebasa las convicciorws que -

tienen otros autores que· sin caer en enfoques anecdóticos, proponen que -

en l1éxico se dió_un proceso de hegeaon:i,zación que llevó a los puntos (:la~ 

ves del sistema la fracciión burocrática unida al poder militaz:,.Juan_Fe

lipe Leal apunta acertadamente a mi juicio: 11 De esta suerte Ell vacio poli . . . . . . ·. ·. -
tico provocado por la destrucción del Estado liberal oJ;~gár¡¡_u:ico!}s cubiEI!, 

to por una coalición de fuerzas, pr~caria y contradictori~·por su natura

l.eza mul ti clasista, pero lla.j_o la jefatura .más o menos firme_: de. ~ria::-.~bw.ro-
cracia político militar, cuyo plan de 'ácc;ión apunta hacia la ~j~c·u~±ón de· 

re formas dentro de los marcos del c.apitalisino y nq .fuer á dé ~iJ..os 11 •• · •• (1 6) 

Obviamente al no mostrar proclividat:Í por los enfoques estadounidenses que 

~puntan hacia un elitismo político con el que se pretende escudriñar las

entrañas mismas del sistema, no niego la importancia que tienen tales es

tudios, "lo que me parece que no debe perderse de vista es que no es sus-

-::ancial perdernos en un laberinto de hipótesis sobre el rol que desempe

ña el Presidente en el sistema político mexicano; en definitiva y pese a

todas las aportaciones que se han obtenido en los ~ltimos aÜos no se ha -

podido precisar si el presidente de México es el Jefe temporal de la fa-

16.- Leal Juan Felipe, 'Estado Burocracia y Sindicatos," Ediciones El Caballito, 

;;ovena ~djci.6n, 1982. P-.34, ~léxi~c, D.F. 
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milia revolucionaria , el jefe de la fracción burocrática-militar o la ca 

beza visible de un circulo mínimo_ que conctmtra temporalmente la esencia 

del poder, sea lo que fuere lo que debe estar fuera de duda es que el si~ 

tema ha privilegiado el poder presidencial y que tal preponderancia cuyo~ 

origen de carácter jurídi-co arranca desde el constituyente de 1 917, se vj~ 

afectado por otras circunstancias históricas contemporlmeas que nan con-

tribuido a incrementarlo. 

Si fuera factible sintetizar algunas de las ideas que se han expuesto so

bre las causas que más han coadyuvado al extraordinario incremento" del ~ 

der predidencial se _pódrí"a.n mencio_nar: 

a).- El marco constitucional provee al Ejecutivo de evidente superiori

dad· política y de. poder real en comparación con los otros poderes. 

b).- El proceso-de corporativización, dió al Presidente una mayor éap~ 

cidad de arbitraje al co1ocar la figura pre-sidencial por encima -

de lo·s diferentes grupos. 

e).- sus racultades políticas intrínsecas, en especial ~u carácter de

Jefe de partido de ·hecho, le -permite c_oncentrar un -·gran poder so-

bre el inicio y promoción de las carreras políticas_ de sus_ correli 

giona."rios. 
- -

d),- sus atribuciones constitucionales sobre nombramientos del-poder-

judicial (Aunque después de nombrados adquiaren "una autouomfa rel~ 

tiva) permite un gran peso del poder ejecutivo sobre -el judicial. 

e).- No ha ocurrido o al menos no ha trast:enuido algún t.tpo de insubor 

dinac-ión proveniente del poder militar, reservándose el ejecutivo

un gran poder de rotación, retiro y promoción sobre este sector. 

f).- su carácter -de jete de la administración pública lo convierte en -

el poder incontrastable con capacidad para remover a mi.Les de fum-

cionarios tanto en el sector central como paraestatal. 

g).- "'u poder es también enorme e indiscutible en el proceso de selecc:i::o 

nar gobernadores y determinar quienes dirigirán los Ayuntarr.ientos 

de las ciudades de mayor importancia en el país. 

h).- Sus facultades para fijar la política económica le proporcionan

amplio poder en la asignación de recursos económicos y esto lo con 
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vierte en un poder supremo dispensador de bienes a discreción. 

i) .- Las amplias facultades legislativas que ae hecho y derecho ha-

adquirido le permite incidir en aquellos artículos de repercu-

siones sociales muy profundas (3~ 27 1 261 28 1 123, etc.) esgr! 
miendo con sagacidad las posibilidade_s reformistas que los mis-

mos poseen • 

.:>in embargo, eLhecho de reconocer esta amplia gama de facultades y mil--
·. . . . 

chas más que omitimos, no impide al mismo tiempo considerar que las con-

diciones sociales y politicas del entorno en que se ejercen ha sufrido -

importantes cambios que sin lugar a. d,.udas pueden determinar la necesid¡¡.d 

de mejor apreciar la figura y función- presidencial ·en el momento actual. 

En un sistema qUe ha privilegiado el poder ejecutivo como agente primor-

dial c!el mismo, lógico es pensar que lat;; perturbaciones que lo afecten,·

necesariamente incidirán con mayor fuerza en ese"agente 11 primordial 11 ;_ lie 

ahi que la figur·a presidencial ha sufrido en los últimos quince arios y 

tal vez un poco mits un sostenidá proceso de deterioro, no se afirm¡¡. con -

esto que el poder ejecutivo mexicano se encuentre en una total 'e .irrever

sible crisis, lo que si puede percibirse es que desde las postrimerias 

del régimen diazordacista se ha operado un proceso de desacralización, 

irreverencia y subestimación del re:speto que la figura _¡:¡residencial prod~

jo en las generaciones pasadas y esto no es simplemente considerar que_ -

ciertos sectores.de·la población incrementen su sentido cie burla, de chi¡¡ 

te bajo que en el pasado se consideraba hasta cierto puuto c;omo Una vályu 

la de escape de·las masas frente.a la prepotencia del podér, sino que le

jos de eso se percibe una cierta convicci6n generalizada de que el exceso 

de poder ha .Llevado a la Hación a un incremento extraordinario il.e probl.2_ 

mas y trastornos que segurame.nte pudieran aminorarse si un efectivo sist~ 

ma de contrapesos hubiera funcionado. 

No es del todo alejarse de la realidad el pensar que dentro del mismo si§. 

tema y considerando en forma especial al grupo de estrategas que en la 

actualidad 1 han de estar avisorando las laberinticas y cruciales décadas -

por veni~ se estén ponderando los cambios más adecuados para· ajustar con

precisión el papel que ha de desempeñar el poder ejecutivo mexicano en el 

fU"t;C~ro. 

For otra parte ,ara aquellos que aún defi8núen la tesis de la intocabili• 

dad de la fi6ura presluencial, bastaria una reflexión en torno a una pos~ 
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ble inv~stig~ción nemero~ráfica de los ~ltimos diez añus, en este escru-

tinio observaríawos que anta una atmósfera de incienso se Ha abierto c'Jn

persistente tenacidad una crítica per·iodística que paulatina pero indefec 

tiblemente ha lJ.eJ<-.do llasta el nivel presidencial y en la mayoría de los

casos con respeto,pero con mucha firmeza,ha señalado las grandes fallas

en que han incurrióo los presidentes en funciones. 

uobre este particular,debe resaltarse la linea seguida por un número red~ 

cido de revistas entre las cuales la revista Proceso ha mantenido una lí

nea de no subordinación al poder ejecutivo, en los meses finales del sex~ 

nio lópezportillista presentó denuncias irrebatibles sobre el asombroso

enriquecimiento del presidente en funciones. 

En el mismo sentiao -cabe mencionar la persistente postura de al 0 unos pal

tidcs de izquJ..erda -entre ellos el P.M.;r. ·que desde el inicio del sexenio 

del Lic. López Portillo.mantuvo una valiente y racional postura crítica

hacia muchas de las determJ.naciones dei poder ejecutivo • 

.í':ste notable· incremento_de posiciones críticas-tiene que verse desde dos

ángulos explicativos, primaram.:nte·1coruo resultado natural de una reforma

política1que aunque incompleta en 1o que se esperaba de ella, ha ampliado 

el espacio polí-:tico de 1.m periodismo libre y comprometido; y desde otra -

án~ulo¡ la misma reforma po-lítica y los nuevos espacios abiertos son consl!. 

cuencias de una elevación .cuantitativa de la.s fricciones de clase que arran 

can desde la óe;~ada de los cincuenta. 

Como ·quiera que se¡llresulta difícii negar que el prestigio del poder pre

sidencial se ha Yisto afectado, este desprestigio se fundamenta en la co_a 

vicción de que el poder presidencial ha sido capaz de "crear" fortunas f.!!: 

bulosaa. despilfarros, frivolidades, abuso de poder, que se manifiesta e11. 

ejecusiones clapdestinas, desapariciones políticas Y sobre todo,por conoi 

derar que los peores aspectos de la crisislcomo el endeudamiento y los -

errores en la política económicaJson responsabilidad primordial del ejec~ 

tivo. Lo anterior)aunado a una situación de crisis que prolonga su perm.!!: 

nencia por muchos años,ha-dado por resultado una falta de credibilidad-

que prácticamente se convierte en vox pópuli, parecería que el sistema>

al concen"1rar tanto poder en un solo individuo resiente esta falla de ori

gen1ya que se cumpliría,hasta cierto punto 1esta proposición: Si las cosas 
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marchan bien se debe a que se tiene un buen presidente, si no es asi 

la culpa hay que conceatrarla de manera unilateral en la fic;ura presi-

dencial. 

Vista asi la situación y asumiendo que el· poder presidencial en México

ha sido afectado por un continuo proceso de conc~traci6n, conc~raci6n y 

acumulación de poder que no debe ser visto como un proceso único en nues 

tra Nación, sino que por-el comtrario aunque ten5a rasgos especificas es 

una tendencia obEervable en auchos paises, creo que el sistema .político

mexiéano desarrollará en un futuro prbximo una gama de acciones tendien

tes. a disminuir o contrapesar el poder presidencial, no se piensa que e~ 

tas acciones bl!scarán una disilj¡nUciÓII. contundente que traiga como ·conse

::uencia: la presencia de la noche a la mañana de un ejecutivo débil y el

inicio de un parlamentarismo de un cuño impropio a las viejas tradicio-

nes gubernamentales, no es posible creer que -¡>e de. un salto mortal del -

ejecutivo todopoderoso a la casi anarquia parlame-ntaria (del tipo de la

e uarta república francesa). 

No seria posible también precisar1 que tipo de figura presidencial surgi

ria en la-toma de estas !.iecisiones esenciales para.el sistema, lo que si 

debe. considerarse 1 fuera de. -duda 1es que e;J. -Estado mexicano, tiene_ <¡ue di~ 

mi..nuir el poder presidencial; si no se·quiere el riesgo de una: debacle

política que acelerase las condiciones de un cambio convulsivo • 

.í.Y.ien puede ocurrir1que entre los modelos a implementar¡figurenuli aumea

to de las funciones controladoras,tanto dentro de lo que se llama la so

ciedad polítiéa1 como también en la sociedad civil, un incremento del pe

so de los poderes legislativo y judicial, un aumento de las tareas vigi

lantes de una prensa libre y al servicio de las grandes causas naciona-

les. Es en este contexto 1 que puede contemplarse un proceso de descentra

lización de la vida nacional y aunado a ello
1
una puesta en marcha de una 

auténtica vivificación del municipio. 

En concreto J es creíble que el retorno a una auténtica vigori·zaci6n del -

municipio puede jugar un papel primordial en la crisis que ·afecta al po

der supremo1 que irradia en el centro del sistema político mexicano. 
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X:L F.iih'i:I.íJO .:a: EL Pvu.iit.,.. 

De1:1onizado por los que se oponen 3 él, con!':ider:tdo co~,o la creación máxima 

del cenio político de los mexicanos, a grado tal ~ue se llegó a afirmar -~ 

que sus c~~acteristicas no tienen paranEÓn en el ~undo, es el PRI, y esto

con pocos criterios opuestos una de las piezas ~aestras del sistema polit~ 

co mexicano. 

Sometido a las má:s cruciales pruebas adaptándose sier.1pre al Jefe de las 

instituciones políticas mexicanas; ha servido con la misma eficiencia a 

los que exaltan el populis~o cor~o a los que lo reprueban, borda~ldo a veces 

los limites del fascis!!!o, enf~entado a las miÍs fuertes contra.dicciones in

ternas el partido ha soportado las criticas m~s fUertes por ser considera

do comunmente como la condensación de todos los vicios del sistema. 

Sin embargo, y esto es difícilmente discutible, el Partido ~antiene su su

pervivencia y su capacidad de cambio y lo r.:ás importante tiene a(ln el apo

yo de ;Las mayorías que dan legitimidad al sistema mr.anado de la revolución 

.t!exican.a. 

surge el antecesor del PRI, en el a~o de 1929, en uno de los años de wayor 

trascendencia en la historia contemporé.nea ó.e Héxico, el año que r.arca el

final. de una etapa en 11ue se debatían dos posibles cursos de acción para -

la nación mexicana, o bien se continuaba con una línea caudillesca que pr~ 

vilégiaba el prestigio y el poder de los jefes revolucionarios (que por -

cierto habian tenido fuerte decremento per sus luc!·~as internas) o bien la• 

Nación optaba por el camino de la institucionalidad y la Ley. 

Por otra p~te el P.N.R. no debe ser visto finicamente como la inspiración

unipersonal de un homhre fuerte y lleno de visión politica, los intentos -

por conformar un Partido que aglutinara a las principales corrientes y ho!!!; 

bres de la revolución, tenían cierta~ente U!l buen n(I::1ero de años de mani-

festarse abierta o suorepticiamente. 

<;osío Villegas sobre este punto nos dice: "Pero no se ha dicho lo que ahora 

se ve claro: que en el P.N.R. culminó una larga experiencia ne~ativa de 

nueve años por lo menos{1920-1929) durante los cuales hubo una serie inin

terrum!>ida de intentos fallidos para formar un gran partido político 11 •• :(17) 

17.- GOSIO VILL.<::Gi..S, Daniel, "El Sistec:a Politico ¡.;exicano 11 , Cuadernos de 
Joa4luin Nortiz, P.p. 48. México D.F. 
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Lo que Cosía Vil•e~as considera como experiencia uegativa)en realidad pu--

diera mejor llamarse tentativas frustradas de conformar una alianza revolu -

cionaria en la que muchas veces se aludiÓ al calificativo socialista sin que 

los que intentaran implementar tales alianzas1 pudieran encontrar puntos de -

concordancia sobre el concepto socialista. 

Tal vez habían algunas incipientes corrientes que pretendían tomar o retomar 

una vertiente que postulaba un proyecto social mucho mfs avanzado que el pla~ 
macto en la coustitución del 17, pero las condiciones reales que conformaban-

desde 1920 el cauce que seguía el movimiento revolucionarioJhacían muy 

.tifícil el. desarrollo de esas corrientes, esto sin. tomar en cuenta un inneg~ 

ble vacío teórico sobre el socialismo. 

El fortalecimiento del caudillismo 1 representado en el momento por Obregón y 

·la difícil situación Internacio¡:¡al por la que ·atravezaba la .primera nación

que asumía una trayectoria soc.ialista,. 

Motivo de amplias investigaciones,debe ser estudiar el inicio del P.N.R. y 

el papel preponderante que desempeñó el genéral Elías Calles, se ha dicho

que en el enfrentamiento Calles-Obregón, el primero busc6 alentar el desarrQ_ 

llo de las Instituciones Estatales a diferencia de Obregón que se sustentaba 

en gran parte en las fuerzas regionales: " El momento coyuntural para que e~ 

lles se apoyara en.las Instituciones y las desarrollara full el vacío de po

dei· creado por la muerte de Obregón; el P.N.R. seria la pieza política que -

le faltaba al Estado para organizar y controlar al conjunto ue poderes dis-

persos" •..... ( 1 8) 

Como se advierteJel Partido Revolucionario Institucional
1

proporciona tanto

en su historia como en su estructura 1un objeto de estudio que ha sido abord~ 

do por un gran número de. especialistas nacionales y extranjeros; sin embargo, 

hasta el momento actual y no cabía esperar otra cosaJlos estudios realizados 

nos llevan cada vez a lineas divergentes en la interpretación que juega, la

im.portancia y la nipotética o real autonomía rellativa del partido así como

otros aspectos. de relevante importancia. 

Para cor.roborar lo asentado anteriormente presentar~ a continuaci6n algunas 

1 8 •- Loyola .Uíaz Rafaél, "Fin del Caudillismo y ~·ortalecimiento de las Insti tuciQ. 

nes Políticas", Revista Mexicana de .Sociología, Año XLI, VOL. XLI, No • .), 

LUJ. Sep. 1979, pp. 705. 
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de las interpretaciones que en relaci~• al PRI, han vertido estudiosos 

de gran renombre; 

A.) SAi"1UEL HUliTINGTON.- Cons;i.dera que el proceso de modernización requie

re la presencia de Instituciones politicas que articulen las nuevas ll~ 

mandas, la ausencia de estas Instituciones lleva a lo que él llama laa 

sociedades pretorianas, aquellas en donde grupos reducidos imponen da

manara tajante sus intereses, el mérito del PRI seria la subordin.acióa 

de todas o de la mayoria de las fuerza? que se disputan el poder, esta 

acción positiva se logró segan el autor citado a partir de la cuarta

década_ •• :~.-~~ (19) 

B) ROSERT E. SCOTT Estuáia_la Íll!portancia del PRI y la Desta{a como el-

instrumento clave en la politi~ m~xicana,que permite el libre juego -

y confrontación de intereses de lá_ciase alta, que el autor divide en

dos fracciones la que. controla el poder. politice y-· la que controla el

poder eco·nómico. 

El PRI es para Scott,.la pieza fundame~tal que hace posible la artic! 

;Lación de tod~E; las· fu~;~rzas politicas y grupos tanto en el interior del 

partido como fuera de él, . considera, que el partido ha servido "para COJI.~ 

tnuir el pais11 •••• _ ••• (~O) 

"';!.n _.que lo anterior impli.qu.e para el autor ci.tado ·que no del;Jan ha~erse
lll.oliificaciones ausi¡anS;ial~s en el partilio polit:i,co tanto .én: sus programas¡ 

. COillO en .l¡¡_ eficac;i.a. eón ·que. d~be r·eclutai' nuevos milit·antes que aporten 

nuevos brios ala: icieologia y taréa.s del partido. 

C) Para Bi<ANlJú,BURG, uno de bs autores extranjeros de mayor renombre, lo .G 

importante fué tratar de introelucir sus lineas de investigacióB1 en lo -

que pUede considerarse la trama que conforma el grupo gobe-rnante o 11ejor 

d.ichoJlos nivel•s que según. su·investigaci6n deben detectarse. en e1 si~ 
tema político, en su célebre investigación c.oloca al Presidente del paE_ 

tido en el quinto nivel y en cambio los jefes de los sectores del mismo 

quedan en el sexto nivel. De lo anterior se colige que para Brandenbur~ 

el papel del partido,aunque importante en el mantenimiento del sistema¡

no tiene el papel preponderante que le atribuye scott. 

Las referencias empíricas que los últimos años han proporcionado sobre-

19.- Citado por HANSEN D. ~OGE~, en La Politica del Desarrollo Mexicano,pp.131 

y siguientes.Siglo XXI Editores, 1980, México. 

20.- C/I.Rili.GA GABhiLL, CINCO PR.c;GUN'l'AS A ROB.;.&T 3C0'1'"J:, Revista Mexicana de .Ciencia 

Pnlitica Pp. 414 No. 61 , UNaN, Julio-septiembre. 
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la posición y jerarquía del jefe del partido en su relación con el Ejecutivo 

Federal, parecen corroborar la ubicación que Brandenburg da a la cabeza del 

partido y a sus subalternos mas conspicuos~0Sobre el particular basta recordar 

las formas bastante sencillas en que los diferentes presidentes de la Rep~-

blica prescindieron de los servicios de algunos presidentes del PRI, recuér

dese en este sentido los casos de Madrazo, sánchez Vite, Sansores Pérez etc. 

D) H_ANSEN, en otro libro célebre sobre el sistema político mexicano después de

formulat las dos interpretaciones esenciales que.se han dado sobre la relaci6• 

del PRt, en un modelo totalizadoJ> que lo enlaza a un grupo oligárguico que -

el autor llama la coalición revolucionaria, llega a la conclusión de que no -

son los sectores del partido auténticos representates de los diferentes gru

pos que lo conforman, sino qué mis bien el partido es una correa de transmi-

sión de las líneas estratégicas que fija la mencionad.a coalición revoluciona• 

ria.. 

E) 11ANUEL l10RENO SANCHEZ quien fuera sobresaliente miembro de1 partido, y por lo 

mismo citando un__poco a Marti, conocedor de sus er.tf'añas, hizo una acerba 

crítica del siatema en lo géneral y de manera muy pil.rticular· enfocó sus b~ 

·· terías en la estructura y funcionamiento del partido.-

Para él, los vicios. del partido trasci.enden. los lirui tes del misruo y en lo -

que llama PRI infiltración por imitación o contacto, aun las instituciones -

de la sociedad civil que pudieran considerarse más apartadas del juego polí

tico copian servilmente lól antide!llOCracia, las jerarquías, el centra),:Í.sll)O ~

las imposiciones e"n ~sus procedimientos de renovacJ.ón de Q.irigeni::ias. 

Además de considerar que, ex:lste una simhiÓ.sis entre el Pi'i y el liobierno. 

afirma que: 11El_PR!, es;i un st.lll.ple medio para faciÍitar la distribución de 

los politicos se-cundarios en los. cargos selectivos, conforme a los deseos 

personales o con la aquiescencia del verdadero jefe supremo del instituto p~ 

lítico" •••••• (22) 

F) AiiNALDO CORDOVA CONsiderado-uno de los investigadores que con mayor seriedad. 

ha analizado el problema dél poder y su conformación a partir·de la vevolu-

ción mexicana, en relación al partido considera eri su libro ''La Formación -

del Foder Político en !1éxico 11 que en sus orígenes el partido nac:l.onal revoi~ 

21 .-D. ñASAi~EZ HI\iUZL, citado en_ su libro "La Lucha por la Hegemonía en Héxico" 
1968-80, pp. 4-8. Siglo XXl Editores, 1983, México, 

2?.-;·.0RJ;;i'<CJ SAh(;a.,;Z hANUEL, 11Crísis Política de Néxico" pp,54- Edit. Extemporán,eo¡¡ 

19'/U, Héxico, 
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ciona::'iO no poseia una estructura ce,::tralizaciora sino que J::ás bien era -

una coalición de fuerzas rc¡;ionales, pero poco después-y esto a ra1z de

CD.Jiibios ftll1Jinantes que se dieron en a:J,¡;urws de los or¡;~nismos que lo -

c.onfonw.ron, el partido se fortalece. t-:ás adelante, aunado a los proce-

sos de ~~ovilizaci6n que alent6 el presidente Cárdenas, adquiere una ca-

racteristica corporativa, hace hincajJié en que las LiOVilizaciones que -

tiieron reeieclu::ibre al ·partido, cesan en el momento en que se han confor

mado sus sectores y que ·la Naci6n ha alcanzado algimos ele los puntos cuJ:. 

minantes del }Jroceso revolucionario. 

Esta situación sufre nuevas alteraciones en los re¿:;imenes q_ue siguieron

al del Presidente Cárdenas; Arnaldo Córdova acota: "Su te;;dencia hacia -

el conJorativisr.lo (del partido) triunfant.e en definitiva con las ra.ovili

zaciones ·de Cárde!ias, refleja la tendencia más general del pais hacia la 

conciliación de clases que el partido promueve y afianzan •••• (23) 

Creó que con lo expuesto·, se tienen eler.;entos suficientes para apreciar

que en héxico 1 el tema del partid.o gobernante er,;anado de la revolución -

J.-:e;-ricana ha merecido y con toda .S~Gurid&d merecerá e~1 e1 ·fu tu ro, -al pT·o

íundo iilte1·Gs de quienes intent·an dilucidar su estructu1~a y furicionamiento. 

Sea lo que fu:-:,re su papel ha sido trascendental en la conool:!.daci6n del

sistema r-olitico J~:e~:ic-ano y si puP.iera de;:;tacE..rse una de =-.::us caracterís

ticas esenciales, me inclinarla por si¡;nificar su amplia capacidad de· 

adaptaci6n a Cil'CUilStancias Cambiantes derivadas de Un fuerte rejue¡;;Ó de ~ 

fuerzas poli tic as intcl'nas y también, y esto a mi juicio rro se ha desta

cado suficiente;;¡ente, a las repercusiones de carácter intc:;rnacional que

de manera evidente afectan al Estado 1''exicano. 

A E;randes ras~os se conforman algunas de las tareas prioritaria::3 que el

partido cmipli6 en el transcurso de su e:"istencia. 

El P. H .R. seria básicamente el or¡¡ardsmo unificador y organizador de las 

fuerzas dispersas de una revoluci6n de!!~asiado reciente. -Esta tarea rué -

curr.plida con eficacia inusitada a tal erado que pese a la prapotente fi

gut'a del ¡;,aximato, se podia percibir el doblar rie las campanas por los -

prominentes caudillos r,osrevolucionários. 

El P. R.H. cuopli6 en anplia 1:1eu.ida su pa.:.:el. üe acti vaüor de las ¡;.asas qv.e Cf 

23·- C?~ll.JOVA, Arnaldo, "La For::;ación üel .Fvder fblit:i.co en :-:6:dccE 
;;;alciones BRA, P. l;.O, 1982, ¡.;é:dco. 
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incidió con una coyuntura internacional favorable para que las corrientes 

revolucionarias mas progresistas alcanzaran imr>ortantes lo;;ros pese a --

quienes :::;ubestit.ian lo alcanzado. 

El PRI, tercera denominación del partido, al parecer surge en el momento

del relevo del sector militar por los ~obernantes civiles; y lo que es -

mJ.s importante, su aparición coincide con un camb:Lo en la estrategia de -

desarrollo. Sobre esto último sería conveniente profundizar y de hecho e~ 

to ya se está haciendo por algunos especialistas, ya que existe una indi

soluble correlac:Lón entre la· ~ependencia estructural de la.s naciones atr~ 

- sadas y lo que se ha llamado el Estado de Excepción Permanente, en conse

cuencia-, si esta correlación existe, necesariamente debe involucrarse en

la relación el papel destacado que jue~an los partidos que encajan en el

modelo que el PRI sustenta. 

A mi modo de ver, la tarea actual del Partido Revolucionario Instituciona::l. 

es cr.ucial y a pesar de que penda la duda ::;obre las declaraciones que al)! 

den a la necesidad de modificar sustancialmente Eodelo, prácticas y rela

ciones -todo esto, ·considerando de manera es1Jecia1 los ca¡.!bios formales -

emanados de su XII asamblea, pllede considerarse que las condiciones del -

·entorno internacional y- nacional no son propicias -para que los anhelos de 

renovación queden en simple acción declarativa. 

Al parecer si existe en los rn!s elévados niveles, la convicción plena de

renovar sustancialmente aquellas prácticas anquilo.sadas que hoy y desde -

hace más de tres d~cadas hacen al partido sumamente.vul~erable en aspec-

tos fu~damentales de su organización y desarrollo. 

No obstante esa convicción plena, ha de enfrentarse a prácticas viciadas

que no cederán fáciltr.ente al cúmulo de intereses qua han consolidado en -

los Últimos años y que el mismo réeimen a¡entó en su consolidación. 

Se pueden presenciar una serie de contradicciones que en eran 5edida pue~ 

den superarse, si la voluntad del régiBen corre el riesso de enfrentarlas 

valerosn!!!ente. 

Históricamente el partido se inicia co~o un bastión que refrena y debilita 

el poder caudillesco y caciquil, ahora la tarea parece clara y terminante:el 
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'objetivo es minar las bases de un poder caciquil que ahoga toda posibilidad

de participación de grupos que secularmente se adavtaron a esta.s prácticas. 

Ahora estas pueden ser rebasadas por fuerzas que provienen tanto de los gr~ 

pos de izquierda o lo que es peor de las temibles fuerzas derechistas. 

Este caciquismo de viejo y nuevo cuño sigue enseñoriado del cal!lpO e increme!!: 

ta cada vez sus procedimientos de supeditación sobre el sindicalismo urbano. 

Parece que en este sentj_do y pese al tiempo transcurrido serlt necesario li-

brarse, como proponia IiaYJ!!ond vernon de la dependencia de unas pocas orzani.

zaciones e individuos claves, procurando crear poco a poco, una amplia base

popular para su e.dministnición •••••••• "(24) 

Las expectativas que planteá la dirigencia del partido para colocarlo en una 

situación preponderante, acórde a lo·s reclal:iOS de reforma interna que procla 

man sus más destacados ideólogos, táles COlllO: el retorno a. las mejores raices 

nacion~listas, la democracia, la plena participación de sus bases, la incor

poración real de· la mujer y. una -auténtica renovación moral pueden quedar co

mo ele hecho han quedado en el pasado como simples r::odi ficacionc.s estatutarias 

sin nineuna relación con·su funcionamiento real, de ocurrir esto no será nada 

remoto que se accieren procesos de. deterioro que coinciden con la crisis t~s 
seria que ha padecido el'sistena. 

Esto, en un r.:omento en el. que se manifiesta con mayor claridad una área no -

conquistada a6n a la causa del. partido, las clases medias urbanas; que paula-. 

tinan1ente incrementan su belieerancia y reclaman su. :participación. 

Esto debe preocu:;¡ar realmente a IJ.uienes en el presente buscan nuevas formas -

de reactiv<>.ción del PR!, es aqui donde cabe ·plantearnos una serie de refleXiQ. 

nes con la finalidad explícita de llar.Jar la atención sobre t~mas que !:'.erecen

metiitación especial. 

¿Es el propósito de descentralizar la vida nacional un objetivo real o s6lo -

obedece a una situación coyuntural" de futura rectificación? 

De ser un propósito serio y factible ¿se han contemplado le.s extraordinarias 

posibilidades de conectar el fortalecimiento municipal con una auténtica par

ticipación de las clases medias y de los grupos mas deprimidos? 

24.- VE:m;oN, Rayinond, cite.do por Horeno S. r:anuel en "Crisis Política de J.:éxigc 
P. 65, Edit. Extemporáneos, 197G,. Héxico. 
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Y fii¿~'J.r:·.cnt{::, consideranuo que a las dos intarrc~antuc; anteriores SE::t les 

respoiHia aí'ir:r.ati vamente, ¿cómo puede el partiuo apoyar, realcuem;e ru~s 
al.Lá de laa ¡;;eras posturas aeclarati vas, un fortalecimier.to mur;icipal sin 

ratificar la entre.,;a de llsta célula esencial de la Nación, a las fuerzas

que de hecho coluciidas con el mis.111o partido, han manejado la vida munici

pal a nivel de cosa nostra, t•aí'ias o cacicazgos casi oficializados? 



CAPITULO CUATRO.-

J!:L ~'AC·rOf< ..;cL~.::;IA.S'riCO.-

El proceso de decadencia del poder eclesiástico a raiz del movimiento de 

Reforma Protestante en los ~iglos XV y XVI. pronto encontró un nuevo r!a 

comodo que permitió a éste colocarse en lugar cercano a los centros ab 

solutistas del poder monárquico y en esa situación se mantuvo h:;¡.sta lle

gar a las grandes convulsiones provocadas por las revoluciones bur~esas 

de los siglos XVIII y XIX • 

.ün el Siglo XIX se da en una gran cantidad de paises la fase de separa-

ción contundente entre las burguesia emergente y las fracciones de cla-

ses que representaban el antiguo régimen. 

La gran capacidad de adaptacióu. de la institución eclesiástica pronto le 

permitió encontrar nuevós ca111inos que lallevaban· a anudarnuevas alian

zas con la c.lase emergente; cabe anotar que este proceso de seculariza

ción de la sociedad y de rechazo al arden sacralizado mediaval se fué -

dando de manera espaciada y en diferentes regiones del viejo mundo, ace

lerándose en aquellos paises que·accedian a formas republicanas de gobi!r 

no o 

~n el caso de México la fase de separación se di6 al inicio de la segunda 

mi tai. del· Siglo .XIX y con ella. se buscaba fundamentalment-e terminar con 

la concentración de tierras que habia pasado a manos de la Iglesia~ ro--
per asimismo una estructura que ahogaba las fuerzas productivas de un ll.Q. 

da de producción surgiente1y sobre todo se buscaba la consolidaci6n de u a 

Est~do que tomara sobre s1 la tarea esencial de convertirse en el conduc

tor preponderante de la sociedad. 

Esta fase no fué alcanzada sino después de un sostenido forcejeo que lle

vó a la Nación a una guerra civil de considerables consecuencias. Aun 

cuando la Iglesia no logra el retorno a sus condiciones anteriores a la -

Reforma puede observarse que después de la muerte del Presidente Juárez -

y muy espec1.alrr.ente C.ur1.•nte el ré¿;imen porfirista se llega a un punto de

valoras ehtendidos o solapamiento a la acción clerical, mediante el cual-

la Iglesia regresaba,si no a una s~tuaci6n i¿ual a las condiciones p~evias 



52 

a la :r,cforJr.a, si a una sit!laci6n que le per~..itia un jueco considerable en 

relación a u11a sociedad civil que apenas iniciaba su cor:fon;aci6n. 

Las convulsiones derivccdas de una fase sumarr;onte inestable, la con.prendida 

de 191 O a 191 7, no :permite a la Iglesia fijar una linea de acción determina

da; sin e;nbareo la d~cada del 20 al 30 si es pródi¡;a en mal'!ifestaciones de 

·un enfrent<~.miento. Esta.do--Iglesia que hasta cierto punto parecen retrotraer 

todo lo que las relaciones I~lesia-Estado habían alce..nzo.do· en lo que se re-

fiere a mutuo reacorlodo en los años posterior.es a la Reforma del Siglo XIX. 

El anticlericalüa;;o radical de ali:;unos de los _pri:2cipales caudillos revoluc;j,_o 

narios 1 asi co~o el 9anteni~iento de un articulado constitucional que en -

cualquier r.;omento a juicio de los altos representantes de la Ir;lesia podÍan 

afectar las posiciones que ésta aún conservaba, llevan irrer~ediablernente a -

los más fuertes enfrentamientos de este·siglo entre ar:bas Instituciones, pa

ra· algunos autores este enfrentamiento seria el (tlt-imo intento de resurgi--

miento de las fuerzas feudales á semifeudales que la revolución doblegaba en 

forma definitiva, Sergio de la Peña afirma: " Las tareas históricas burgue-

sas correspondi.an a las necesidades para im!JOner su dominio clasista amplio

a fin de abrir el esp~cio económico y político destinado a sustentar la acu

mUlación capitalist.? ..• ., ..... Estas tareas se co!!.cretaban en objetivos parti-

culares deterninados por la historia de las luchas sociales y de clases que

eran:· La necesidad de destruir el J?Oder militar del p2,rtido C.e los señores -

de la tierra, lo que se realizó con el a~lastamiento del movimiento cristo

ro (1926-1929) y cori la derrota de la rebeli6n escobarista (1929). Las es

caramusas finales de las débiles fuerzas restantes de los señores de la tie

rra corrieron a careo de Cedilla en 1938 ••••••• (25) 

Las afirmaciones de Sergio de la Peña a ~1i juicio se corroboran si se toma -

en cuenta que en el sexenio cardenista las fuerzas de la reacción esgrimí~ 

ron corno far!t?.sma conmovedor de conciencias un anticomunismo desbocado que

aparece en muchas de las rnaniféstacior.es cedillistas,_sea como fuere las b~ 

ses de un nuevo entendimiénto Estado-Iglesia se dieron desde las.postrime-

rias de la d6cada de los veinte, cuando un pacto oculto e:-~tre - - - -

25.- DE LA PE;iA, sere;io, "El sur&imiento del Capitalis!~o ;.;ono:;¡olista de Est~ 

do en l-.6xico", P. 1 7-18, Revista Historia y Sociedad }lo. 1 7, 1978, J-:éxico. 
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el Estado y las altas esferas eclesiásticas convierten en letra muerta -

los artículos que causaban mayor inquietud a la clerecía. 

Parece inuiscutible que este armisticio entre Estado-Iglesia empieza a -

tomar un nuevo matiz a partir de 1940 cuando, la revolución en voz del -

poder "'jecutivo destruye lo que queda de un jacobinismo anticlerical y -

se hace profesión de fe religiosa, lo que tácitamente abría amplias po

sibilidades de entendimiento Estado-Iglesia,y lo que es mas importanteJ

se otorgaba al factor religioso tareas bien concretas en el plano ideo

lÓgico. 

Soledad Loaeza opina sobre este aspecto~ "Sin embargo, cuando la consoli

dación de laa con~uistas revolucionarias se convirtió seguñel Presidente

Manuel Avila Camacho én uno de los objetivos prioritarios de la acción g~ 

bernamental, la jerarquiá eclesiástica supo encontrar las convergencias -

_fundamentalmente ideológicas_ que fueron la base de su reconcil1.aci6a -

coa el Estado 11 •••••• (26) 

A paz;tir de esa etapa la Iglesia fué consolidando sus .posiciones, aesarr.2. 

llando-con atingencia·el papel superestructura! que el sistema le asigna

ba, esto es, elaborando un discurso que hacia llamamientos a la unidad y 

que por otra parte unia su voz "aut·orizada" al coro de un anticomunismo 

mili tan te, esto último· al desatarse en el plano internaci-onal la guerra -

fri.a. 

Al.llegar a la década de los cincuentas parecían muy remotas las friccio

nes que la insti tucióu eclesiástica había tenido cou el Estado, y gracia¡;¡ 

a laa condiciones que habla alcanzado en el sexenio del !>residente Avila

camacho su situación mostraba un.a fuerte consolidación, especialmente en

el plano de su propaganda, eran los años en que se aseguraba la vocación

católica de casi todos los mexicanos. 

González Casanova en su óbra''La Democracia· en Mllxico'; refiriéndose a la -

multiplicidad de asociaciones relacionadas con la Iglesia que afloraron -

durante lá "campaña nacional moralizadora" concluye que; " La fuerza y a.s, 

tividad del clero_imperceptible al principio _ ha hecho también que el -

modelo de constitución liberal y anticlerical, que pasó del texto de 1857 

al de 1917, no se realice" y considerando otras formas ó.e iüfluencia co-

26.-Loaeza Soledad. La Rebelión de la Iglesia, Revista Nexos No. 78 Junio 1984. 

P. 1 2, Héxico. 
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mo la educación religiosa y ~as manifesc¿ciones públicas a partidos y gr~ 

poi> confesionales agrega: nbon una prueba más, no sÓlo de esta diferencia 

entre la estructura formal y real de la vida política mexicana, sino Qel

creciente poder de la Iglesia." ••.... (27) 

Si pretendiéramos rastrear las causas profundas que en los últimos años

han dado a la iglesia una mayor beligerancia o si se quiere en forma euf~ 

mista una maymr ingerencia en temas que al menos nace unos años se mante

nian intocados por la alta jerarquía eclesiástica, a mi modo de ver y sin 

soslayar la propia trayectoria clerical en la~storia nacional; deoen bu~ 

carse como algunas de las razones explicativas, las orientaciones y líneas 

de acción derivade.s del Concilio Vaticano li, en el cual resalta_como una 

de las finaliaades conciliares el ouscar "La apertura de la Iglesia al mp, 
do", es decir el ~oncilio propone cubrir a grandes pasos la distancia_que 

se había estab-lecido entre la sociedad civil y la Iglesia como consecuen

cia de la derrota definitiva-de los reductos feudales o semifeudales que

aÚn subsistían. ~sta tendencia y muchas otras que inciden sobre la estru~ 

tura misma de la Iglesia,tocando aspectos tan relevantes como el de inc:r~ 

mentar la responsabilidad de los Obispos en la marcha de la Iglesia, con

tribuyen de manera indiscutible a una nueva toma de posición de la Igle-

sia en las diferentes áreas del mundo, en esa nueva tome de posición ha

de ciestacarse la postura comprometida de las jerarquias eclesiásticas 1!, 

tinoamericanas, para mayor abundamianto sobre el aspecto que tratamos, re 

cordemos uno de los pWUl.os citado por A. falenzuela: 11 Pero cuando la au

toridad pública, rebasando su competencia~ opr-ime a los ciudadanos, éstos -

no deben rehuir las exigencias objetivas del bien coruún¡ les es licito sfu 

embargo defender sus derechos y los d.e sus conciudadanos guardando los 1!, 
mi tes que señala la ley natural y eval!gélica" •••.••• ( 28) 

Es claro a mi juicio, que impllcitamente el párrafo reserva a la Iglesia

el papel de"orientar" a su grey sobre lo que es el bien común y los pro

cedilLientos que habrán de seguirse en la defensa de los derechos conculc~ 

dos. 

27.- González Casanova Pablo, La Democracia en M~xico, p.p. 55, Ediciones ERA, 
1965. 

2~.- A. Palenzuela,_ ¿cuál es el Pensamiento de la Iglesia Respecto de la Politil:a'Z 
pp. 59, Editorial la ~aya Ciencia, 1976 

' España. 
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para "l caso ut: Mé..<:lilco los Úitirovs anos m.;.rcan ccn claria?.d la mayor ~ng~ 

re:,ci;,_ ue la Igl<;sia en los asuntos público¡¡¡, a tal grado que en cierta m~ 

dida pareciera
1

que se están rompiendo las reglas que mantenían un equili

brio respetuoso desde finales de la d~caaa de los veintes, hay quienes ca, 

sideran que el papel que desempeña la Iglesia en otras áreas del mundo ac

tual ejemplo en Polonia etc. la visita del Papa a I•,éxico, el reclamo de 

una igualdad jurídica para los s~c.erdotes, sean algunos de los factores 

. que mis influy·en en la toma de una nueva posición eclesiástica, incluso se 

habla.de que en el seno de la misma Iglesia se despliegan tres tendencias~ 

UJl<i que mantendría· una ··posición. de .cierto respeto a las Institucion:es, la

s_egunda. claramente volcadá hacia los grupos de derec.ha y ·aliada aL .partido 

Acción Hacional y· finalmente una tercera que comprometida .con .fj,rme2;a con

_l.os. grupos marginales de manera especial en aqUellas áreas deprimidas de -

la RepÚblica en especial la región d,el: Itsmo y regio:n~s del Estado de ~ 

Chiapas. 

De lo anterior puede despr.enderse que se están ·produciendo cambios en las 

relaciones Iglesia-Estado, que ao deben Sl.l!Jest:i.marse y que estos cambios-

. se están realizando en el momento en que la Nación como un todo sufre los

efectos de. una ··crisis, que no se sabe a ciencia cierta aobr~ su perdurabil!, 

dalfl o pos:j.bles. recrudecimientos futuros. 

Este punto,_ la situación de c.risis incrementada o atemperada puede ser de

terminante en el impulso que tomará ia Igle&ia en su acción pública, y de

ello pile\le colegirse que no es muy acertado pensar en·que se reanude la--

. ali;mza Estado-Igiesia en los términos <¡ue se manta,vo en años anteriores¡.:. 

tampoco,a mi juicio1pueden esperarse enfrentamientos radicales Estaao-Igl~ 

sia>~sta última 1 al parecer participa y participará con sutileza y repenti

nos exabruptos en 81 juego político, buscando ampliar su espacio o el de

aquellos grupos o partidos que puedan servir como tribunas a sus puntos de 

vista. 

Si se pregunta ¿cuáles son las posibilidades reales de la Iglesia, de su

intervención aliada a las fuerzas reaccionarias? Una respuesta tentativa

sería que en algunas ~reas sus posibilidades son muchas y la forma en que

las aproveche dependerá de la cordura y deoisiÓB de fuerzas que puedan con 

trarrestarla. 

Sus posibilidades se incrementará• en aquellos lugares en donde existen --



condiciones previas de extrema pcbreza o inconformiaaa nacía el centro, 

o bien en áreas afecta4as por procesos de transculturación, pero de manera 

general considero que la Iglesia jugará un papel de mayor preponderancia e~ 

mo defensora de las libertades ciudadana& y al hacerlo seguirá en gran med~ 

da ciertas estrategias de justicia y libertad emanadas del Concilio Vaticano 

Segundo. El espacio y los adeptos que pueda alcanzar, en ese aspectoJdepende

rá de la respuesta que en ese sentido dé el Estado Mexicano,para incrementar 

los espacios de una sociedad pluralista y reivindicar su derecho> si no de-

ser el (mico~ si ser la fuerza preponderante en la conducción de la socie•aa-

ci:v:il. 

litiy. quienes sobrevalo·ran. lo ocurrido en Ohihuallua y :Durangó en. lái.S eleccio--. 

nes municipales y consideran. que la alianza Acción Nacional e Iglesia puede

cristalizar en todo el te:r:ritorio nacional y por consiguiente el derrumbe -

del régimen emanado de la revolución. (llexicana está a la v:uelta de ia esqui

na, la situación· a mi modo de ver no es ..tan simple· como pare:ce) bast,aria con

trastar los resul tactos de ambos Estados de la República con el re·sto de la -

Nación. 

Esto bastarÍa para aceptar, que no es posible hacer generalizaciones que p.re

ten<i.an hacernos creer que lo logrado en Ullii área electoral pudiera extender

se dé la noche a la mañana en todo el territorio nacional,. sin que esto ·sig• 

nifique 1 que esas regiones estén vedadas a nuevas álianzas y reactivaciones 

de la·Iglesia y determinados grupos.de presión. 

sólo
1

que no nan ue confundirse las ilusio~es políticas que devora~ distancias 

que tienen que recorrerse paso a paso; el realismo político por su parte -

considera que este avance paulatino1 permite al ~istema las posibilidades de

llevar adelante las rectificaciones que la Nación espera. 

Es oportuno preguatar ¿Pierde el Estado mexicano poder frente a las fuerzas

religiosas en un proceso de descentra1izaci6n que fortalezca al milnicipio? 

A mi juicio) el Estaf.o Hexicano no pierde poder y el debilitamiento del apo

yo de la Iglesia o ¡a neutralidad formal de la misma,no implica la precipit~ 

ción de cambios en las bases que apoyan al sistema. Aún a riesgo de que alg~ 

nos municipios estén comprendidos en áreas donde el peso específico de la -

Iglesia y sus grupos aliados sean considerables, en ellos urge arrebatar a -

lá Tslesia y a di~hos grupos banderas libertarias y de democratización que -

no estin en consonancia con su pasado. 
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De un amplio cuadro de enfoques sobre la educación, tomaré a continuación 

sola:nen;;e ó.os que considero pertim,ntes para el tr<>.ba,io que se e0tá desa

rrollando. 

En una primera aprorimación, pueó.e considerarse que 11D. enfoque que por mu

cho tiempo predominó al considerar el proceso educativo, está furrdaruenta

do en u:1a concepción idea:iista; y que si tou.árac<os de elJ.a ur,a amplia lis

ta de definiciones sobre la educación, casi todas ellas ·tendriari éomo co-

mún denominador;, el señalar que el proceso educativo, social e intenciona

dO por excelencia, busca ejercer una acción determinada sobre las nuevas -

&eJleraciones .con vistas a obtener una integración que permita a tJstas apr2_ 

piarse de un acervo cultural que apor·tan las generaciones adultas. 

Con ciertos matices de forma, éstas definiciones llevan directa o indirec 

tamente a un plano de neutralidad· sobre aspectos ¡;¡ociales que son-de por

sí controvertidos. Zsta concepción idealista y subjetivista en-repetidas

ocasiones na considerado a la educación como una tarea que reüime -al indi

viduo, aflorando de tJl las part.es óptimas de su naturaleza. 

Un enfoque totalment-e opuesto al anterior que puede catalogarse como mat!!_ 

rialista y de mayor cibjeti vi dad~ es el que afirma, que el proceso educ¡ativo. 

se da d'3ntro de un marco de relaciones sociales objetivas y tiene como fu!}. 

ci6n primorc;.ial aoadyi.tv¡¡r a mantener las éondiciones de reproducción del 

sistema. Es decir, el proceso educativo es y ha sido en el devenir histór;h 

co, la expresión de los fines __ explícitos o no de la clase o fracciones 

negemónicas de la sociedad¡ y este proceso está indefectiblemente marca

do por ias fricciones derivadás de la lucha de clases. 

Para este enfoque, los fines de la eáucación, derivan de manera directa o 

inairecta de los propósitos que el Estado fija a la reisma. 
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·, 
En los úl tir:1os t:..iícs y COI:!O una consecuencia C. e la in:Jc.a·t:: liCie. que se le-

ha otor;;e.do a la ideoloe;ia, puede desprenderse una conexión que c<:da vez 

~!J.s se antoja inocultable entre la educación y la ideologia, a tal grado 

que r•ara alcunos autores se cuido res de las conce::;·ciones al thuserianas, ·

la escuela seria un aparato n:!J.s dentro del lla.:.:e.do cuadro de aparatos -

ideol6cicos del Est~do. 

Es esta (!l tima concepci6n 1~ que consideX:ar€l en esta lJarte del. trabajo 1 -

como objeto de análisis, la educación mexicc.na en su rwntido a".i!Jlió, el

que ab.?..rca en fOrr.1a totalizadora ta::1to el ccn.junto de fines deriv.:tdos de 

la ¡;:olitica educativa; como todas las instituciones, .niveles organizati

vos, recursos materiales y humanos que el Esta.uo rr.exical1o y los particu

lares imple!'lentan para realizar el, hecho educativo, en clara conexión -

con un discurso ideológico que privilegiaba los fines de las clases domi 

nantes del !)!'Opio Estado. 

La importc.!!Cia dei hecho educativo no puede ser subestiu;ada, sobre todo

en lo que atañe a la parte que se ha r:1enc:!.onado de rela.ción con un proc~ 

so más reneral de mantenimiento, refor:>.a:,:ie•Jto y óispersión' de una ideo

lo;~ia dominante • 

• 
Pero cabe considerar que tampoco debe sobreestircarse, ia educación como

un subsistema de_pendiente· del Estado, acttia como un todo perfectamente -

or¡o:anizado y o':lirece a los diferéntes grupos de.,edad ex::::ect;¡t2.vas de des~ 

rrollo intelectue.l, co~tribuye de manera permanente a. r:1a.ntener la brecha. 

que separ~:·el trabajo intelectual del manual, ofrece f..':lb:Í.tos r.my arr.plios 

para confinar a una población que pudiendo est<:>.r incorporada en activid~ 

des productivas, las condiciones mis21as del sistema no les otor¡;a fuentes 

de trabajo; refuerza los principios de carácter nacionalista que el Bst~ 

do maneja en una coyuntura determinada; alienta la mistifj.cación q!le so

bre la misma educación se ha desarrollado en las úl tim8.s decadas al con

siderarla corno un poder transforr.;ador de extre.ordinaria potencialidad y 

en fin muchas otras tareas que seria superfluo enumerar. 
' ' 

Sin embar~o, pocos son también los que desconocen QUe frente a la insti

tucionalided y formalidad del sistema educativo y sus tareas do reforza

wiento ideolór:ico se desarrolla y esto con cada vez r:Jayor i!~:;>ulso, todo

un siste:r.a cor~pleta~lente e.rticulado de aedios r:Jasivos de cor.,urd.cac::.ón que 
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cada día parecen a.esborliar L•s acciones que desarrolla .1::... escuela y que -

al parecer cumplen con mayor eficiencia el proceso tie producción y trans

misión ideológica. 

Uno de los aspectos que debe resaltarse) si se quiere analizar lo que ocu

rre en la educación mexicana
1

es el hecho üe que en la actualiuad puede h~ 

blarse de una influencia político-pedagógica que tiene como punto de ori

gen los grandes centros culturales de las metrópolis imperialistas. En es 

pecial cabria resáltar que el n~cleo articulador de esas metrópolis lo 

constituyen ;Los· Estados U.nidos y. de hecho ya. ha sido señalado en repetidas 

ocasiones
1 

existe a nivel mundial una prédica universal que exalta los va 

lores de esta nación y sus formas de Vida, en lo que se ha llamado el nor 

teamericanismo. 

En segundó lugar· podria afirmarse que existe a niv.el continental una de-

pendencia politica-peüagógica que no s61o· pe!'mite la libre circulación -

avasallante del modelo .estadounidense, sino que en definitiva, los esfuer

zos.que se han hecho en los diferentes.paises latinoamericanos para refo.t 

mar la educación tienen casi siempre coruó trasfondo·las. metodologias y-

tecnología educativa y sin duda alguna los v·alores. que impulsa dicha. po-

tencia. 

En ·sentido e.¡;¡tricto, puede afirmarse que los países iberoamericanos han -

padecido desde que surgieron al concierto de naciones independiente~ de -

una carenéia casi iotal de valores que pudieran orientar hacia fines aut!n 

t:icamente nacionalistas no reñidos cpn ua.:, sano universalismo, las polit! 

cas educativas de. dichos países, incluso se dice que en el caso mexicano

el inicio del movimiento revolucionarioJtenía entre algunos aspectos se-

cundarios en.crisis a la misma educación; la cual y como consecuencia de

todo el proceso reorganizador emanado de la constitución del 17, alcanza

una etapa d·e considerable significación de 1920 a 1940. 

El periodo cardenista señala la cota m¿s alta de una participación magis

terial que impulsaaa des.de etapas anteriores, hacia converg.en en la Escu.!:!. 

la las expectativas de·un régimen revolucionario que pon1a en la educaci6a 

una de sus cartas magistrales para la transformación social. 

~ero también es cierto, que si por un lado en lo formal y lo 4eclarativo

se impulsaba una educación socialista, por otro lado el cardeniswo sentaba 
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las bases de una infraestructura que se ponía al servicio de lo que se -

llamaría una "burguesía nacionalista. Por ello no debe extr·anar que el i!!!_ 

pulso dado al sector educativo tuvo sus primeras restricciones Y obstácu

los en las postrimerías del sexenio cardenista. 

A partir de ese período1 nunca m~s se observa por parte del Estado un tra

to especial que privilegiara la educación COL:O factor transformador de rea 

lidades contradictorias. Y puede asegurarse que su trayectoria fUé ade-• 

cuadamente modulada 1tanto por una burocracia oficial enquistada en la SEP 

desde hace muchos años
1

como por-la burocracia si{idica1 que paulatina pero 

irremisiblemente ha lográdo conformar una de las camarillas mejor conso

lidadas de control sindical. 

En el presente1 suele ¡;_eciararse como una imperiosa necesidad1 el llevar -

adelante una .11revoluci6n educativa" que parte dell supuesto que la educa-

ción mexicana se encuentra desde há~e muchos años en una situación de cr! 

sis, puede advertirse que el discurso oficial recaica que la situaci6a -

critica .reside fundamentalmente ·en un~obreza en los cont·enidos traasmit! 

dos o· ·aprendidos, una marcada- irresponsabilidad del gremio magisterial y Ull 

_C'6._m-.:Uo, de práct:icas q!le casi desbo.rdan 1os límites de lo _legalmente ace~ 

tabla. Pero al l'arecer1 poco·. se- ha dicho sobre la coinciuencia de la cri-

sis educ?t:i,va con la crisis de $ayor amplitud. del propio modelo de desar!:_O 

llo que la Nación ha aplicado. en los 6ltimos quince años, y por m~s que-

~e afirme que la crisis económica en que se debate la naci6n1 es oportuni

dad para reiniciár 1a. búsqueda: de nuevas· formas de ·ab~anizaci6n de la so

ciedad, el·hecho escueto es que cabe pregun~a~% ¿Cuáles son las posibili

_dades- reaies de influir <;leterminant·emente en la educación en ·una situación· 

_·de crisis de. tan extraordinarios efectos'l Y sobre todo ¿~ué tanto se --

.puede revoiucionar el proceso educativo, si tino de sus agentes de mayor -

;importancia, el sector docente ha sido s:LstenilÍ.t;[camente ignorado o subes

·timado por-c¡uienes proclaman la necesidad de llevar adelante dicho cambio 

"re'l'olucionari<;;it en la educación? 

·Como se advierte1 la educación en lo general_ y de· mane,ra part:j,cular el se.s_ 

·tor docente1 no ha sido analizado con el cuidado y la escrupulosidad que

la situaciÓn problemática amerita, y eso a mi juicio puede ser_bastante

~erío. 

iiuíflrase o ho1 podrian contrastarse dos etapas de la historia de Héxico que 
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evideacian wn constante desapego del magisterio nacional hacia el Estado -

mexicano. 

De la etapa cardenista¡en donde el maestro tenía un ideal y una tarea co~

profundo sentido nacionalista, se ha pasado a otra etapa en la que la re-

presión ha sido respuesta a grupos considerablemente numerosos de docentes 

que repudien los vicios de una antidemocracia sindical que llega a la es~

tulticia de proclamar lideres vitalicios. 

Y en este enfrentamient~el Estado mexicano arriesgándose a perder lo mis

por lo menos, ha apuntalado las viejas prác.ticas de apoyar a grupos cuya -

muy conveniente oficj_alidad, deja mucho que desear si se pretenda.una a&t!-ll 

tica r.enovación de la vida nacional. 

No se ocult-a que en la efervescencia magisterial de los Cll timos años:·. han.o

penetrado con suma facilidad1las más diversas corrientes de oposici6nral

gunas de las más extremistas; pero por otro¡lado esta situación se pudo e~ 

parar si consideramos que en el rejuego político¡ se permite a los ~artidos 

la busqueda eL~austiva de adeptos en cualquier lugar. Sólo que en la insur

gencia magisterial d-e los últimos años se ha dado una situación bastante _,.. 

con,fus_a, cu<>-ndo algunos centros formadores ae docentes se han convertido ea 

verdaderas palestras en los que se dirimen las tendencias más encontradas,

todo ello en uli marco caó-tico que indudablementé deteriora los- fines estri.!:_ 

tamente acad~micos. 

No es extraño que_ eri, esa pale~tra concurran fuerzas relegada-s del mism() ré

giua en la clásica búsqueda de la ganancia del pescador. 

El Estado~ fortalecido con el argumento de rescatar el aspecto acacilunico, ha 

golpe~do con innecesar1.a fuerza a grupos disidentes qile prob-ablemente- no se 

oponían totalmente al sistemaJaunque sí a algunos de sus aspectos antidemo• 

cráticos; la cerrazón del régimen, la negación sistemática al diálogo de e~ 

peluznantes o dramáticos anteceaentes en la o.écao.a de los sesentas, _no son

a mi juicio
1
los caminos expeditos para afrontar a un gremio que si bien no

tiene.-· una tarea fundali!ental en el funcionamiento real <;le la. económ!;¡, si

la desempeña, y esto .es innegable, en la reproducción ideológica del sistema. 

Parecería que el Estado sabiendo lo anterior da mayor importancia a otros 

madios de reproducción ideológica, en especial los medios masivos y trata -
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'con .rf.uno dura a unv. parte del ::;rer1io magisterial, seguro de tener por mucho

tier::.fiO el apoyo r:myori tario del mismo. Sin embar:.;o, la oposición en el sec-

tor puede increwmtarse, pese a la apariencia de relativa aceptación y en 

cor.sonD.ncia. con un recrudecimiento de la crisis pudiera incretr.entarse la 

disidencia con el paso de los indiferentes a su seno. 

En lo qne atfn1e al incre~:1ento de la :!.JOtencialidad de los J•iedios masivos de -

comunicación, no se ha precisado,desde cua!ldo, el ~;ector monopólico de la -

televisión, la re.dio, el cine:, ·el · Í:utbol nacional etc. han desbancado. a la -

escuela:· col:! o fuerza .ideoló.;ic·a pre;:¡onderante, lo cierto es que el fenómeno -

no ·és especifico de la ilación sino que s.e da a nivel mundial. 

un !)ro:r-6si.to de ia'· mts alta prioridad para el sexenio actual, es conj.ugar -

con ta l_lamada revohtción edticativa un proceso irreversible de descentraliz~ 

ción que. ser;(m _;;,are ce, apunta a la entrega de lii funciór. educa. ti va ·a los Es

tiidOs y posteriormente la delegación de alr;unas funciones· a los r;;unicipios. 

Poco ha trascendido sobre las fases ciertas que sé see;uirán, lo seguro es -

que existe en niveles de cierta: éleve.ci6n una falta de yrecisión, ur.a iJ:seG!!_ 

ri·dad sobre. t!i, ~ue a.no düdarlo, :;:¡uede ser de gran tre.sccndencia para la -

educación. 

Si se evi:dencia, un forcejeo con cierta Violencia verbal entre la burocracia 

sindical que. siente• afeci;ado su· ."feÚao de inte!'eses y la burocracia oficial,

qüe en l()s niveles de_ ·r.íayor. elevaci6ri, tiene la tc;rea estratégica de ir:Jpie-

mentar la descentralización eciuéativa, 

Creo que no se ha· rea:t,iz;ado un dia.:;nó¡:¡tico conpleto, sobre las i!~plic<.Cciones 

de la descentralízación y. las posibilidades ree~es. de la rel~.ción Estado-Hu-. 

nicipio-Bducación. 

uno de los aspectos ~ue debe contemplarse, es que la i;:;norancia partidista 

entronizada, puede ser nuy peligrosa en su relación con un :remio que ha d~ 

mostrado su ca:¿acidad de movilización. 

Tcdo :,-·roceso de descentrali;~ación de la vida nacional·, t'oda po-sibilidad de

a.'l;pliar las facul tá.des· \',nmic:Í.páles, entraña la. :posibilida.d de la incidencia 

de ese proceso en la acción educativa y la probabilidad de recrudecer loca

lis:~cs y vicios, que la federa.lización de la educación, a ::-artir de la déc!!; 

da de los veinte anuló relativaF.en~e, con eran esfuerzo y a lo larfo de ~u

chos a·'íos, 
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Nada seria mÁs adecuado, que el llevar al deoate nacional las r:.eó.idas que se 

esperan implementar para evitar lo aquí seiíalado. Hanejar la educaci6n con

verticalidad y por pequeñas camarillas, esto esJsustituir el control centr~ 

lista por un control del mismo género de carácter local, incrementaría irr~ 

!llediablemente la intranquilidad y rebeldía de un sector que <;!,e hecho tiene

ya sobrados motivos de queja y resquemor. 



CAPI'l'ULO Cil<CO.-

i:STADO Y Cit.PACIJ.lAD Di: Itü.COM1DACION.-

El análisis de los seis factores que he desarrollado limitadamente en li 

neas anteriores, permite concluir que la situación del Estado Hexicano -

es de crisis, la cV:al :puede agravarse de manera il:sospechada en el futu

ro próximo. 

No se omite que los factores seleccionados, no cubren totalmente todo el 

espectro de factores, que de he.cho están incidiendo sobre la realidad s& 

cial, pero a mi juicio, considero que sori los m<Ís. representativos de esa 

realidad o los de mayor relieve para lós fines 'de este trabajo. 

Usualmente se han introducido gradaciones en relación a la intensidad de 

una crisis; y de acuerdo con ellas, se afirma que el momento crucial pa

ra u?a sociedad se presenta cuando se ha llegado a la crisis social. 

No es ~osible precisar las diferentes fases del desarrollo de la crisis

actual,_ en definitiva, probablemente lo m.:rs im_!:·Ort<wte para las fuerzas

sosterredoras del· :;:stado, es considerar hasta que _pUr!'tO la c.risis ,es man!:!_ 

jvble y son posibles la implementación de me(iidas reformistas que_atemp~ 

ren los efectos de la misma. 

Por otro lado, no hay evidencias concretas de que toda crisis se resuel~ 

va con el ca'!lbio revolucionario, o tal vez, pudiera concluirse que el ce 
pitalismo a nivel global ha llege.do a una fase de prol~ngada crisis, con 

fuerzas tan equilibradas que hacen muy dificil, al menos para el caso Nfl 

xico, la transición cualitativa. 

Es oportuno en este punto del trabajo, hacer al6unas referencias a las -

concepciones que se han emitido en torno al Estado, y se alude a:1 Estado 

porque desde sus instencias-reguladoras se nan tomado y se seguirán to-

~1ando, todo un cúmulo de medidas tendientes a lograr una reorganización

de ~ran profundidad, que incluso pueda descartar, muchas de las re~las y 

formas tradicionales de control que se han utilizado hasta ~1 presente. 

De la I"Ultiplicidad de enfoques que desde hace muchos años se han venido 

I'recent.&.ndo sobre el Estado 1 to<e,aremos ul~unos de los lliás representa ti--

VOS o 
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La postur-3. r:.arxista cl&sica desde las aportaciones :!'undan:entales de sus -

e reacio res, !:a insistido en la historic:5_dad ciel Lst.:::Qo y cuuubicación 11 en

el plano s;Iperet::tructc:ral de la socieded, en ella, se afir~1a que el .'::sta

do actúa cor::o el ir.strur:;ento ~;¡ediante el cual las minorías poseedoras de

los instru::;er.:os de ~croducción ir.;ponen sus intereses a las r;ayorías pro-

ductoras. Para esta corriente toda la construcción teórica y jurídica 

(esta últi~a de efe~tos ~~y concretos) no tiene la menor relevancia, ya 

que en sen~ido estricto no son mls que l~s revesti~ientos ideolóKicos de

carlcter le~al que las clases dominantes ~an utilizado en las distintas -

etapas del devenir_ histórico. 

Al interior de esta._ corrient~~ persisten un buen n(L"nero de puntos de dis ... 

C'..!si6n que aún no lleg;e.n a coincidencias si5nificativas, así por ejemplo, 

no hay a::ue·rdo sobre el momento mismo de la formac_i6n de las _;:¡rimeras so

ciedades estatales.y su relación, con la división de dichas sociedades en 

clases. 

::o hay precisión sc'bre el ¡:;rado de autono~1Ía del :Sstc.do en relación a la

estructura socia.l. se _f-er-cibe que en t.:.na .rrir::era f~:.se (!Ue ha sidO llan;ada 

eco~1'J~.:..cista ~!Orque ;r1vileri&.ba la tase econéPt::.ca y s6lo Consideraba lo

político y estatal como e~ifen6menos total~ente determinados, le ha se-

cuid~ ~~a fase, en la que cada vez con mayor insistencia, el narx~5mo se

adentra en la bGsqueda y ccmforr~ación de ana teoría. palitica que reconoce 

un nivel de mayor-autonomía y capacidad óe reacción al ente estatal Y e~

ccnsecuenci~ a la acción política. 

Las corrientes juridicistas presentan tar..bién un buen nlirr.ero de enfoques-

9stos inciden, unos·sob~e el origen y formación ael Estado y otros confor 

r:;an la corriente q:1e da gran importancia a lo qL:e lla;:.an la esencia del -

:sstado. 

::;r_tre los QUe impulsar. las teorías sobre el orijen del Estado, bastaria -

recc·rdar las aport?.ciones de los que han coni'or::.ado la llar::ada escuela 

realista. del Derecho, la cual afirma que lo est;;_tal tiene su ori¡;en en el 

proce~o de diferenciación entre zobernantes y gobernados, proceso que se

cún los_ sustentadores de esta corriente tiene como .sustrato el u~o de la-

::.:erza .. 

A la corr·i.e!!te ez;uesta suscir..ta~.e:!te puede acom.~;af!ársela de ur..a :.-ul tipli-
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cidad de enfoques :Ldealistas que relegan los aspec;;os históricos y la ma

terialidad <lel Estado, est:Js enfoques van desdé la. convicción de que el E,!! 

tado resulta indefinibleJya que es una cvnjunción de elementos heterogé--

neos no aprehensibles con la facilidad de los objetos de estudio- !ie las 

ciencias n3.tUrales; hasta aquellos enfOt!Ues que en aras de su formalismo -

racionalista contemp1an al Estado como un conjunto de normas establecidas

por los hombres y cuyo esquema lógico interno, fundamento de su validez 1 se 

le hace deriv.ar de una norma suprema, obvia'llente este enfoque hace re fe re~ 

cia a las aportaciones de Hans Kelsen en lo que se define con la teoria p~ 

ra del Derecho del Estado quien ~firma: "Atribuir al Estado un carácter de 

soberania, desde el punt·o de vis-ta te6rico formal, significa únicamente 

que el sistema dE) normas que llamamos orden. estatal, encuentra su (ll timo -

fundamento de v:alidez o vigencia (y. por tanto, su unidad) "en una norrna la 

cual a fuer de última es supue¡;¡ta sin. una. justiflcación ulterior, sin que

necesite de otra norma functament;üÍ• •••.. ( 29) 

Resulta inocultable la tendencia de esta escuela>de hacer abstracción de -

"las innegables relac~ones de los sujetos sociales y su pretensión de cir-

cunscribir su oojeto.de estudio al inextiicabie cañi~_de las elucubracio-

nes jurídicas¡con sus subdivisiones formales alejaeas totalmente de la hi2 

toriai·dad del Estado.-

se observa_qU:e en el presente1 un buen niímero de especi:alistas en derecho

cons.titucional reivindican la necesidad de .no perder de vista aspectos hj_~ 

tóricos y clasi,stas en el momento dé elaborar nuev:as elucubraciones en tor 

no al Estado. 

i:n lo que podria considerarse como un mal;'xi:Smo antidogmático de nuevo cuño> 

entrarian las aportaciones de Gramsci, Al.thuser, Poutlanzas y otros autores 

contemporáneos quienes revitalizan el marxismo1 al repensar aspectos medul~ 

res de su teoría sobre todo en el tema acuciante que ocupa nuestra atenci6n. 

Las aportaciones de Gramsci han despertado una intensa atención de todos

aquellos estudiosos del marxismo,que ven en él,a un vivificador de una C.Q. 

rriente, ya que intenta demoler los limites de un marxismo acartonado que 

29 ·- Kelsen Hans, "compendio de Teoria General del Estado;' Editora l'iacional, 

1974. P. lj8. México. 
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supueEt:~r.¡(;nte prets!1d1.a ]_1_egar a un conjunto ue recetas sobre la revolu~ ... 

ción mundial y caia en un esquematismo economicis;;a, reducia la imr.,urtaE_ 

cia del pr0ceso político,convirtiénuolo en mero reflejo de la base econ~ 

mica; este marxismo, catalogado por algunos como clásico, privilegi_aba eL

aspecto economicista no vislumbrando la enorn:.e capacidad ue respuesta -

que desarrollaria el Estado en· el Siglo XX, con nuevas formas de control 

sustent.adas fundaP.'entalmente en el manejo de procesos ideológicos. 

Las contu!identes derrotas que sufrieran las fuerzas revolucionarias en -

la dl~cada de los veinte, hizo necesario una búsqueda exhaustiva de nue-

vos puntos ci.e interpretación, de un capitalismo qUe· en su aparente ago

nia era capaz de . concertar una 11 guerr8. de posiciones" de iLipredecible -

duración. 

Gramsci1 afirma que el cont:rol poH.ticc adopta dos formas fundamentalesl

una dé dominación que abarca todas las formas posibles de implementación 

de violencia y otra forma llamada de dirección,que se sustenta básicame~ 

te en procedimientos consensual:es o sea de sometimiento ideológi.co. 

De lo anterior Gi:'amsci deriva su concepto de hegemonía,el cual debe en-

tenderse como un conjunto de elementos históricos 1 que proporcionan a •na 

clase la capacidad de dirigir el proceso social basado esencialmente en

ua sentido consenaual. 

De ello se desprendeJ la importancia que adquiere el .proceso hegem6nico en 

una sociadacl., ·en virtud de que {lsta no podrí;:t mantenerse por mucho tiem

po si en ella sólo se aplicaran procesos de dominación, ya que el. proce

so por el que se implanta y desarrolla la hegemonia)reviste sin duda al

guna una mayor racionalidad • 

• 
Para Gramsci, la ideologia adquiere una posici6n preponderallte, ya que-

en definitiva será el sustento de todo proceso hege.m.6nice y esta ideo12. 

gia se generará en las instituciones que conforman la lLamada sociedad

civil: escuelas·, familias etc. 

Gramsci considera que toda alternativa de alcanzar el poder tiene forzosa 

mente que recor·rer el camino de un consenso ideol6gico y por ende las c1~ 



68 

ses subalt.ernas1o clase q'.le se arr0:;t:e el derecho de r,¡ar,~ar una nueva d"

rección a la sociedad)tiene necesariamente que desarrollar una nueva con

cepción del mundo que se convierta en punto de articulación de un nuevo -

bloque histórico. 

A mi juic.io1las aportaciones más importantes del autor de los Cuadernos -

de la Cárcel son: el dar a la politica la autonomia que ~sta ha manifest~ 

do en una gran cantidad de situaciones· históricas, revalidll.ndola y apart!_n 

dola de t9da concepción mecanicis.tal que la considere cor.:o simple instrum~ 

to que opera como respuesta puntual de una clase hegemónica. Y en segundo 

luga~ el considerar al Estado como un campo de fuerzasten el cual no es

posible pensar,que las acciones de los dominantes se den en·un sentido-

unidireccional y que el ·control que esa clase posee es afectado permanen

temente por procesl!ls de deterioro y recomposición. 

AlthusSBr rescata la importancia de los procesos ideológicos e introduce

una clasificación instrumentalista del área social en que se originan di-

chos procesos. 

Habla de dos tipos de.aparatos que el Estado posee: Los aparatos represi

vos de Estado y los aparatos ideológicos de Estado. 

Para la concepción althus5eriana) el ·Estad~ capitalis·ta aparece como la .-... 

instancia suprema de coordinación que permite la t-eprocJ.ucci6n de las fuer 

zas y relaciones de producción. 

Althusser establece,una dií'erencia clara entre los aparatos represivos y

los aparatos ideológicos, en los primero ubica a la policía, el sistema -

juridico, las fuerzas armadas y en general todas aquellas instituciones 

controladas directamente por el gobierno y que son consideradas del domi

nic público. 

En los aparatos ideológicos ubica a las iglesias, famili~s, escuelas, p~ 

tidos politices, sindicatos, medios masivos de comunicación etc. todos -

conformando según el autor citado el dominio privado. 

La :uncionalid~d de estcs ayaratos es afectada por su complementaridad y

un ::::'_erto gr<•.do ·ae esrJecificids.d, es decir, que no debe ecperarse por ejemplo 
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que los ARE (Aparatos Represivos de Estado) actúen 6.n)_camente en base a -

acciones represivas, ya que necesariamente se ven afectados por procesos

ideológicos¡ y lo mismo pueue afirmarse en cuanto a los AIE (Aparatos --

Ideológicos de Estado), los cuales en determinadas circunstanciasldespli~ 

gan también procedimientos represivos y no sÓlo de producción ideológicc .. 

Althusser considera que la ideologia,es deformante de la realidad social

-~ se origina en la estructura totalizadora de toda formación social, en -

es~ e aspecto¡ resulta evidente la proclividad del autor mencionadoJ por _las 

.corri,entes estructura!istas de gran predominancia en las cien~ias socialas. 

En los últimos añoslhan·surgido contundentes criticas a las proposiciones 

fundar~entales de Al th•1sser, solare toEio) en lo que atañe a la idea de sus -

criticos de que la concepción althusseriana de estructura invade nrveles

metafisicos. 

Asi como tambil>n se ha criticado l{l. suma· exte_n_sión, la no fijaci6_n dé li

mites entre los aparatos ideológicos de -Estado y los aparatos de Estado.

a tal grado de qÚe se corre el riesgo de desaparecer lq.l¡l limites_esp~c!ff. 
cos del EstG.do 1 irEn efecto. estlll tesis conduce a Íe. disoltici6n del EstaQ.o-

como instituéionalidad o estruc,tura específica".~ •.. ~. __ (30) 

~n los años recientes han tomado un lugar prepondergnte las aportaciones

elaboradas por Poutlanzas en torno al Estado,_ el Poder~- Las Clases Socia

les étc. 

j!;n uno de. sus libros de mayor importancia, "Estado,: Poder y Socialismo" -

analiz<a con sumo cuidado, las ideas que se tienen én torno al· Estado para

afirmar la materialidad de los aparatos de Zstado 1 los cuales no se agotaa 

en la aplicación d.el poder estatal y tam-bién que no todaS las acciones del 

Estado¡ ~ienen el sello de dominación política. 

Presta especial atención a la prolongada discusión en torno a la base y la 

superestructura, considerando que est'as concepciones topológicas pueden 

restringir la importancia del Estado y cQn ello la de le. poli tic a. 

30 •- LkGLJiU, Ernesto. 11 Polí tic a e Ideología e!l la Teoría Marxista" p.p. 72-75 

citado pvr Gil berto Uiménez en "Poder, .Sstao.o y Discurso" P. p. 46. 

Uí~i.M 196), México. 
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Advierte t~~bién el riesgo de establecer ~n anllisis a b~se de niveles au 

t.ór:o!:-.os I·Or !13.tur·aleza, L:..velE=s o ir.si:ar~cias ~·_te t0ndriar! coDjL:!!tos de 

ele::.e:!'ltos inv::~riables, que al corr.bir.arse B!l detcr,-:inada fcr:roa d<J.ria lu.:;ar 

a los nodos ~e rroducción, lo cual considera erróneo. 

Poutlanzas afirma, Que lo político sie[~r:re estuvo r;resente desde las fa

ses iniciales del proceso productivo, esto es, que desde esas fases ini-

ciales la violencia jug6 un papel ne.da riesdeñabl19 }je~ra que pudiera darse

la exrropiaciÓn del excedente econÓmico !-Or las :!!ÍllOrias dorü:,antes. 

Cor.s:'..dera que no fué sir.o en la e:;apa de ~or;::a.ción del rr.cdo capitalista,

cuando raralela"ent& ~ la separación de los productores de sus medios de

producción, se Vá Par.do ta~bién una separ~ción evidente entre lo econó~i

co y lo político, pero de ello no es posible fundar:.entar una exterioridad 

real del Estado y. la economía. 

Hi,ega ,q:.¡e exista la posibilidad de logr.J.r la co!1f3rr:-.ación. de ur,a teoría -

r;eneral del "ste.do, }:ero si cree, que es posible que esta conformación 

pueda locr~tr.se en torno a una teoría del :Sstrd() ct ... :ritalista. 

A mi juíciO, una de las aportaciones r~ás i~::;orta_ntes de Poutlc..!:zas, es la 

de considerar con preponderancia las rele.ciones po.lítico-iúecló¡;icas en -

la cc-n:for~:.B.ción del peder y er.í. Gcnsecuencia en la co:r-;.for~·::éción del 3stado, 

afirr!!a; "Las rel~cio!les de prod~c ción y las rele.ciones que las componen -

(Propiedad económica/posesión) se traduc6n en ::;¡oderes de clase, estos po

deres esHm or¡;ánicac:ente articulados a las relaciones pólíticas e ideoló 

:;icas que los consacran y legitiman" •••...• ( 3l ) · 

De lo anterior se -decprende,. que al dOJ.r mayor ponü.eración al a.specto re la 

cional del ::::stado, se está con 6llo rec:~azandq aq_uellas po.sturas <0ue in-

sisten en considerarlo como un rr:ero reflejo, un epifenór:-.eno que sólo desen: 

peña pur.tuales funciones de -servicio a la clase üominante, siri permitir -

el r~enor re.jue¡.:;o de otras fuerzas sociales, esto ha sido tc.~~bién el punto 

de vista de un buen nú~6ro de tratadistas ~odernos, quier.es reivi'-dican -

cada vez con mayor insistencia el papel del Estado, asi Demichel afirma: 

3l .- i:Oii'.í'L/,::ZAS liicos, 11 :Sst2cio, Poder y Socialis!'.o" P.p. 25 bL7LO .h:XI, -
1983, :-:é>::i.co. 
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uzl ~ ... ta.·· ... o es un refle~o act~~,o, una inst~ncia de~_!:;:--:..:inada pero · ae1bi.éa -

determiuante porq•.<e reacci<>~a sobre la infraestructura que lo ha engendr~ 

do al término de un "Lntercambio dialéctico permanente" •••••• ( 3~ 

-Esta será la postura que mantendré en este trabajo1 aun a riesgo de caer

dentro de los calificativos reformistas o aún peores que se endilgan a -

qUiénes la sostienen, como aquellos que afirman1 que el considerar con re-

mi 
, . 

novada insistencia la autono a est3.ta:t, no es mas que una !nuestra feha--

ciente de un ilusionismo estudolátrico, que poco puede hacer para mejorar

sustancialmente las condiciones reales de las clases oprimidas. Sin emba~ 

go. _·generalmente sé acepta que el poder estatal ha sufrido· modificaciones 

innegables en los últimos cien años y que los análisis clásicos del Si-

glo pasado resultan insuí"icientes,cuando se observa la enorme capacidad

qe recomposición que presenta el Estado capitalista moderno, sobre tod~

en lo que se ha llamado las sociedaues post-industriales y todo el. conjun 

to de agencias intervencionistas de Índole financieraJque de manera dire~ 

ta o indirecta inciden en las políticas económicas del centro y periferia 

del sistema capitalista mundial. 

Se_a lo que fuere, poca duda puede caber sobre la complejidad de la pol~mi

ca q.ue se ha abordado en torno al _Estado, pero básicamemte pue<1en escu-

driñarse la persistencia dé dos posturas irr~ductibles: Una que insiste -

en contemplar al Estado _"y por ende lo político como simple reflejo mecáni_ 

_ co de la e·struc tura económica y OtraJ la que como se ha señalado repetida-

<mente..J intenta reivindicar la autorioa¡la de lo politic0 y la complejidad -

del Estado. 

No se crea que el sostener esta 6.ltima1 implica desconocer. cuál es la fun

ción definitiva ·que juega el Estado en el mantenimiento y -la reproaucción 

del sistema,_lo que se afirmaJes que esa ±"unción no es exclusiva prerrog~ 

tiva de la clase dominante ni aú-n siquiera de la fracción hegemónica, si

no qu~~os ámbitos recónditos del Estado y tambi~n fuerá de ~1 se dan con~ 
tantas perturbaciones politica~que provocan necesariamente un desgarra-

miento del poder y muy pocas veces un monopolio indtscutible del mismo. 

32.-D.6MTCti,;'J. André, Le Droit Administratif• P.p. 31, Cit. pot Gilberto í.iiménez 

P.p. 45, en "Poder, Estado :¡ Discurso" UNAM. 1983, ,, . 
l-ie;n.co. 



Asi I-Ues1 para que el 2stado pueda alcanzar su legi"Li:üdad, precisa que e!!_ 

parte; aparente o en parte real, realice, un funcionamiento relativamente -

superior a las clases sociales en conflicto,como afirma Kaplan :"Funcione 

como instancia (el Estado) relativamente autonomizada y superior respecto 

a todas las clases y grupos y tiende por consiguiente a constituirse en -

fuerza domir~nte de la sociedad m~s que en mero instru~ento de la clase -

dominante 11 ••••••• (,3) 

Hecha la consideración anterior, me propongo fijar la atención sobre dos -

acciones d~ particular importanciá para el .Estado mexicano, realizadas en

el::sexen:i.o lopezportilÚsú, en las postrimerias de la década de los se te! 

tas: la reforma politica y la reforma ·administrativa;~ esta fi.ltima especia1_ 

mente en su relación con los procesos de desc.entralización nacional. 

La prj mera, aun cuándo no· fué tema de la campaña poiitica de manera esp~ 

ci.fica1 se anunció. .. e implementó durante la primera parte del sexenio 

(1977) y acorde a las ·considerad iones que se han hecho puede afirmarseJ

que fué la prolongación de todo el c!lrriulo de medidas_ r~formistas, d¡,¡ inci

tación a la autocritica y la ·llamada apertura democrática provenientes de 

el ¡¡;exenio .echeverrista • 

..,.zi este sentido,·la reforma :t'u~ como tÓdo hech.o politico de e·~idente im-

portancia, prolongación pero· al mismo tiempo innovaci.6n.y punt~ de parti

da de efectos a largo plazo. Es decir, la Reforma Política, pese a su¡¡¡ 

connotados critic.os, a sus innegables limitaciones, a· su reformismo de b!, 

se que según se dice apunta a un gatopardismo de camhiar lo supel·ficial¡

para no cambiar la esencia del sistema, merece sin embargo) a mi juicio,-·

los análisis que se han hech; de elLa y muchos más que desentrañen sus C!, 

racteristicas, limitaciones y porqué nó,sus posibi.lidad¡,¡s de superaciqn • 

.un principioJ debe acotarse lo que ya ha sido sen alado en otras ocasiones¡ 

la Heforma Política debe contemplarse dentro de un conjunto de tareas tá~ 

ticas que el ~stado mexicano implementa a lo largo de la d~cad~con vis-

tas a atemperar. cooptar y desactivar las fuerzas opositoras que señala-

ban como (mico car:!ino un proceso de incremento de violencia. 

·;-;,- Kaplan, Harcas, "J!:stado y Sociedad" P.p. 162. UNAM. 1980, !1~xico. 
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· Los ever:tos del 68 y 71 1 1~er:r.anecian latentes O!! una cor:c:!.encia social,

que buscaba insistentcr:.ente nuevas formas de enfrc~t.:..r al ~<Joder ¿;u1J~rna-

mental. 

No se afirma con esto, que el Estado se encontrase en una :oitnación de -

indo fensión que lo convirtiera en fácil presa de té!.los fuerza.s; lo ~u e se 

asevere., es que atrv.vezaba fOr una situación de a:::uda cri.sis econ6mica,

a pesar de que !:abia lacrado ya desa!'ticula.r en p~rte a los gru!'Os que -

O!ltaron ror la linea violenta y· q~e en ese cc!!te~'{to era· neces~_rio -:lU~.en

tar sustancial~~,ente las reformas llevadas a cabo en los a!ios r:nt0ric-res

en los sexenios de L6pez I•ie.teos y Ec!:evorría. 

En otras pale.bras, ya no era posible continuar or-'e:"a~'do desde el ~:nbito

electoral con la co11sabida fórmula 11 De todas, todas". 

Asi pues, la Re for·ma Poli tic a fué funda!::ental••,.-:mte la in di .-::e u ti b;Le mani

festación de la ca!Jacidad del Estado para reor;::an: 7.al' sus b,. :=es de sust.on 

tación,, y fué, ·y de er:to no debe c::::ber la· r:e:nor duda, el ir:tento sGrio -

d.e Car.ibiar el cln.ndestinaje de la O,?Osici6n en ft:.er:;es ~olí tic as abi.er-

tas que optaran por la blisqueda de al terna ti v::.s de oposici6!l, pero desde 

la i 1tst ::tncia que pasa forzosamente ;gor la le :i t~_!":ación electot·al. 

No era y no podía serlo, un acto su.icida del re¿-2men que entre:;-ara el P2 
der en bandeja de plata, de aht, cor.w veremos r~:;~s adeLu:!te, alcunos &$-

pectos funda[:;ente.les de un verda.dero sistema pluralista quedaron vedados 

en aras de lo que se considera un ¡;radualismo prude:!te, ~l\e buscaba, que 

en el rejuego de los partidos se diera el respeto funde.J:,ental a las re-

slas del juego que el ré~iBen establecia. 

Al¡;;unos autores coir:ciden en que la Reforrr.a Política sur;_:e acompañada de 

al.::;unas r-,edidas de ca.rácter político 1 que i::uscv.ban fortéüe::arla desde EU 

inici·o; entre ellas se r.1enciona la ar:!!listia y los carr:Cios re.:léH:icntarios 

!¡n rel:'!.Ción a la desa.!'P,rici6n· de poderes en los Este.d0s. 

En el yrirner co.so, como fué evidente en las postriz~eri;cs del cexenio, esta 

arenistia no cerró definitiva~ente las c~rceles del país a mexicanos que -

intentaron hacer valer su disidencia y quedó un ~.rr.bito su?:.::.mente obscuro-
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_en lo que se refiere a perse~uidos y desaparecidos políticos, no obstante

•oincidi~os con aquellos que afirman, que aunque limitada considerablemente, 

cumplió, en gran parte corno requisito previo para establecer las bases de -

una participación política, ajustada al derecho y a los nuevos lineamientos 

que fijaba la Reforma Política. 

·En cuanto al see;undo aspecto, que desde mi particular punto de vista n;erece 

atención especial, porque implicaba la posibilidad real de acrecentar la 

autonomía de los Estados y también en gran medida concretar la descentrali• 

zación política, administrativa etc. Es pertinente, que se profundicen las 

reflexioues que se hacen en torno· a lo que ila de entenderse por una autono

mía real de los Estados de la federación; y·que en estas reflexiones se pr,!!_ 

gurüe, si se ha cumplido realn.ente eón la reglamentación en torno a la des~ 

parición de poó.eresl y lo que es más importante, si cabe la posibilidad de

otorgar una auténtica autonomía, cuando se presentan condiciones to.talmente 

negativas para el pueblo y aún para el mismo sistema político, por las 

acciones de ~obernaó.ores que alientan las fuerzas más-obscuras y reacciona

rias deL ámbito local, o cuando también-al amparo de esa autonomía se provQ_ 

can los ";as incalificables atropellos a los derechos ciudadanos. 

Estas reflexiones no :tor,.arán partido por la centralización del poder, pero

sería iluso pensar que en la provincia en forma ¡¡;eneralizada se den ya las

fuerzas que contrarrestan abusos, arbitrariedades y corrupción desaforada -

que pueden darse en el espacio local. Esto, sin cons1.aerar que en la mayoría 

de los casos, las fuerzas predominantes que han bloqueado la posibilidad del 

municipio libre, se encuentran en el nivel intermedio de las gubernaturas. 

Es claro, que estas reflexiones no tocan más que el borde de un complejo de 

relaciones, que ha de considerar una multiplicidad de variables, creo que -

queda en el tapete el nudo sordiano de ¡a descentralización nacional tCómo

lo¡:;rar que la descentralización y el respeto a una instancia intermedia que 

representan los Estados, se prolongue haEta la instancia básica, la instan

cia inicial en que comienza la vida nacional? 

Como quiera que sea, en la temática que se analiza qued6 claro al menos 

hasta ahora, en ioE casos de Yucatán y Guanajuato que el sistema tiene en su 

gama de recursos formas para pasar por encima de cualesquier regl~entaci6n-
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sobre la desaparición de yoderes, lo q;.~e cabria es9erar1 es q:.:.e siempre es

tuvier<>.n ajustadas a lo establecido en la ley, aun cuando p;.;-~ue considera!:. 

se que esto es del todo imposible, cua.ndo los afectados por las acciones -

ctel centro violen l<ts leyes no escritas riel sistema; a mi juicio, ·éste ma_!!; 

tiene y mantendrá por mucho tiempo una preponderancia cent;r·al1 que no ha -

de ser olvidada por aquellos que han jugado el juego y conocen lo indefec

tible de sus reglas. 

Bastária nada más con recordar¡ que el centro como guía de toda la Nación 

tiene la atribución de señalar el camino del todo Nacional y de exigir, -

l:o que es más importante, q~e las guías de acción de rango nacional no sean 

desvirt·uadas¡ en aras de una autonomia que puede encubrir vicios mayores -

que la centralización-. 

ti!n este sentido; aunque lamentable, es eYidente que el gobierno federal -

mantiene algunas Qarta.s de_ 1;riunfo en_ su poder (Control de recursos finan

cieros, militar, fiscalización del destino de fondos.·etc.) tanto para los 

que_· comulguen con el r€1gimen, como para aquellos que por la via ·electoral -

accediesen a los niveles de los gobierno,;¡ mun1cipal·y estatal, 

Otro aspecto que planteó la reforma politica y que desafortunadamente qu~ 

d~entro de un riivel de suma amhigÜ~dad;es el que se refiere á las atribu

ciones que asu!l)e la 811prema Corte de Just:i,cia,en lo que concierne a la ca

lificación de los procesos electorales• 

En esta materia la ley constitucional, abre el camino para que el supremo -

tribunal de la nación intervenga,cuando ¡¡e den situaciones conflictivas en 

los resultados de una eleccción, péro como ya se afirmó en lí-neas anterio

res, lo determinado en la Constitución y la Ley de Org;:wizaciónes Politi

cas y Procesos Electorales, no satisface los requisitos de claridadJque d_!!. 

finan con exactitud hasta donde deben llegar las atribuciones de ese máxi

mo trihunal) en lo que a la. defensa de los procesos democratizadores se re

fiere, Algunas i)!lplicaciones pueden derivarse de esto, primeramenteJque se 

respetó por parte.._ de los creadores de la Reforma Pol:S;.ticaJla insistente

manifestación del poder judicial de querer mantenerse al márgen de los pr2 

cesas electorales; segundo, que por el contrario,se atendió a aquellos gr~ 

pos que propugnan la no ingerencia de la Supr"Itla eorte er>. la conformación 

6 elección de los poderes Legislativo y Ejecutivo, esto en aras de una re~ 
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firmación da la se;;aración ae poderes; y ,finalmente que se dej6 su actuaci6n 

en un ni vcl de an;b:!_gÜedad de manera i.nte:.ciomü y como parte de la coartada_ 

ideológica,que ea si misma representa la Refcrma Política, esto además, de 

que permitía al noder .judicial en los casos de exeesiva controversia1 ret;!;_ 

rarse elegantemente de ellos. argumentando su no competencia. 

Sea lo que fuere 1 no se debe omitir que es necesario la más completa clarift 

cación
1

sobre cuál será o cuál debe ser la participación del ~oder Judicial 

en el proceso de Reforma Política, no· es nada recomenda-ole que el Poder J;!! 

dic-ial evada su responsabilidad equili bradora de 1 os otros Poderes; podri~t 

replicarse a esto, que esta función la tiene La Suprema Corté1 cuando los

otros ~oderes ya están constituidos, sin embargo y dada la importancia que 

tiene para la legi titddad del Estado los procesos e lec torales, la presencia 

de la Suprema Corte1 desde las etapas iniciales de ese proceso le ,si timadoiJ

aumentarían la· credibiliciad y las bases de :sustentación de todo el sistema.¡ 

esto por otra parte1 no sería privativo de la Nación Hexicana, bastaría re

visar¡ lo que sobre el particular aporta el Derecho comparado en el área de 

los proc.esos electorales. 

Sometida a implacables criticas en aspectos particulares1 pero demasiado -

trascendentes, como es el siaterua electoral adoptado, en el cual el siste

ma mixto con dominante mayoritario es demasiado mayoritario, a tal grado -

que puede considerarse que sólo deja a las minorías el recurso de alzar la 

voz de una disidencia que aún está muy lejos de participar realmente en -

la elaboración de las Ley.es mexicanas, debe reconocerse no ob.sta~te1 que t2_ 

da Reforma,es en sí misma una puerta entreabierta o entrecerrada según el

enfoque que quiera dársele, y necesariamenté el reclamar que se abra más -

y las posibilidades reales áe lograrlo dependerán mucho del grado de movi!i 

zación que alcancen las fuerzas de oposición, la continuidad de una l1nea

propotente y llena de corrupcioh por parte de los grupos dominantes, y la

forma en que se sigan sorteando los efectos de la crisis. 

Por otra parte1 toda reforma lleva implícita un ;;radualismo que_ irremisibl~ 

mente afu~ta a un mejoramiento de una situación 5eneral, la historia es -

bastante ilustrativa en este aspecto, posible~ente en donde mejor se obs~ 

va 9ste proceso de cambios arrancados, fué en la etapa de 13 RepÚblica Rf!. 

mana donde el impasible Patriarcado tuvo que ir entregando muy a su ·pesar-
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concesiones e i[;ualdades a los plebeyos, hasta que 6stos alcanzaron la --

particil)ación que reclar:laban· a las clases dor:Jinantes. 

Creo que algo que no· debe olvidarse, es que la representación p;.·oporcional 

no es el campo donde habrá de dirimirse el futuro de la democracia nacio-

nal, bastaria con·. pensar qu6 ocurriria con este sistema mixto con dominan

te mayoritario, cuando dos partidos de la oposición pudieran sobrepasar un 

total de sesenta diputados uninomin;;ües~ Se ar¡;umentará que esto no será.

posible, porque el partido mayoritario buscará nuevB.s ar::;;ud.as para eterni 

zar su control, a esto podria re.plicarse que todo. esto dependerá de un.--

sinnúmero de condiciones, pero que lo fundamental ·será c1•eer o nó, que la 

SOCiedad mexicana en SU Mayoria esté condenada a J'ianteJierse en SU actual -

nivel de indiferencia o inconciencia política. 

No es propósito de este trabajo ahondar en esta temática que fácilmente 

puede devenir en u11a es-peculación de poca consistencia, lo que estiuo que

si se ha loarado deMostrar es que la Reforma J?Ólítica no es 1.1ás qu·e una _..; 

res;_:mesta estatal cuya amplitud características y posibili<iades de¡)endet1 -

y dependerán de u11a intensificación de las fricciones de cl?se 1 de un re do 

blado esfuerzo por ia democracia, emanado de un sirinúr.;ero de orcanizacio-

nes insertadas en la sociedad civil, por_ ello. puede afirmar/03~• que la Re-.:. 

forma Politica implement<>.da 1 pese a sus insuficiencias, puede ser el ini-

cio ·de una marcila democratizadora que sal~a de" los rie;ido"s controies del -

Estado. 

· .. 
La otra respuesta del Estado Hexica"no a. la situaci6n de cri:::is pro.lon,3ada,· 

es el incremento considerable de los procesos de descentralizaci6n 1 aqui -

en este punto., cabe hacer al&urias observeciones pertinentes. Es usual es

tudiar en forJ~:a ser-arada los ca¡¡:bios re fornistas qu.e imc:.le::enta el Estado, 

tanto los de carácter politice como los administrat::vos, · c.omo si cada uno

de ellos tuviera su propio 8_"1bito de acci6n y sus cla.ros limites de sepa-

ración, esto no parece lo mas adecuado. Aun cuan~o al¡:unos autores, al -

ma.nejar el coP.cepto de Reforma Administrativa., afirman .que una de sus fin_!! 

lidades es la de alcanzar un nivel eficiente de descentralización que fo~ 

talezca los á~~bitos locales de cobierno y determine con precisión las esf! 

ras de su acci6n, creo que sobre el particule.r podría todPvia refloxiona.rse 

con Ma--
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yor profuntii~ad, la descentralización puede enfocarse desde una multipli

cio.ad ue J!lUntos de vistb. y pueue ser considerada,co!llo la parte de un to<io

de e¡;¡en::ia administrativa o también lo que es má's impor·t:,nte¡como Y fund~ 

mentalmente una fase o un factor de carácter eminentemente político, 

Tal vez esta disquisición¡no revista la ~portancia que queremos ver en -

ella, porque bien pudiera considerarse que Reforma Política, Reforma Adrni

nistrativa, Planeación, Descentral~zación etc. no son más que los elemen-

tos forzosamente interrelacionada~ de todo un proceso modernizador uel Es

tado, que en Última instancia>lo que realiza no es sino ponerse a la altu

ra de una crisis capitali3ta de inquietante persistencia, que por ello ha

ce m~s evidente la indisoluble relación de lo político y lo económico, 

Ya se dijo¡que la-descentralización puede ser contemplada desde una gran

cantidad de ángulos, así puede hablarse de descentralización política, ju

rídica, administrativa etc. pero en todas ellas lo que se busca fundame~t~ 

mente, es aumentar el grado ue autonomia y la capacidad de tornar decisiones 

que afectan. a elementos que quedan a.entro del _área de influencia de tales

decisiones. 

No ha de olvidarse,que esta división de orden metodológico encubre realrne.!!_ 

t.e las. relaciones de ·lo político y lo económico como nexos. fundamentales -

de la sociedad. También debe precis3.rse,que cuando se habla de la descen-

tralización ue la vida nacional) se alude explicit3.mente a todo ese conjunto 

~e formas o modaliuades que la descentralización puede adoptar. 

El sistema .federal de t;obierno1 es eeencialmente un sistema que privilec;ia 

la descentralización 1 a grado tal) que pudiera afii·marae que una nación que

históricamentd hubiese adoptado tal sistema, no necesitarla e11 ningún rnome!!: 

to emprender aleuna política que tendiera a reforzar lo que de origen de

be ser su característica fundamental. 

Por otra parte bien se sabe q~e las formas politicas no obedecen mecánica

mente a las definiciones que se hagan de ellas, en el caso mexicano
1

es --

bien sabido que el federalismo ha quedado en la mayor parte de la historia 

nacional supeditado a un centralismo que en 6ltima instancia era lo Único

que podia dar viabilidad a nuestra existencia como nación, E&ta situación

de considerar al centro de la Nación,como el ordenador supremo de todos --
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los procesos políticos y económicos1 alcanzó un mayor gralio de utilización

a ~artir de la etapa de consolidación de la revolución mexicana; esto es,

puede señalarse que desde finales de los años veinte, el centro estuvo en 

posiblidad real de normar el desarrollo de la Nación como un todo, recomp.2_ 

niendo las fuerzas y relac~ones que habían sido deterioradas gravemente en 

la lucha armada. Partido, "'obierno, Poder Económico y i•ülitar fortalecían

el centro del sistema1 dejando operar ciertos poderes locales que desde el

punto de vista nacional eran fun~ionales para el sistema; es deci~hubo ca 

ciquismo discliplinado y tolerado por el poder central. 

También debe considerarselque para los interes~s del capitalismo mundial -

resultaba convBniente prolongar una tendencia ancestral de concentración -

poblacionallque permitía entre otras ventajaslun mercado de considerables

dimensiones, una mano de obra que empezaba a concentrarse extraordinaria-

mente y que a corto o mediano pla<.o sería un elemento de fácil super ex-

plotación; a la par que los gobiernos revolucionarios tendrían que incr~ 

meptar toda una infraestructura que beneficiaba al capital transnacional* 

Realizar. una revisión exhaustiva de los planes que han existido en Héxico, 

desde el Plan sexenal de Lázaro Cárdenas hasta el Plan de Díaz Ordáz1 nos

lleva a afirmar,que aparte de considerar algunos aspectos·intrinsecos so-

bre ellos y en forma general al proceso de planeación nacional, resalta -• 

una timidez pol:Ítica no ocultada por la clase en el poder,· y no era para -

menee, corrian los años en que hablar de planeación implicaba forzozament~ 

aludir al satanizado socialismo. Pero no es el propósito hablar de una -

planeación que se encerraba en los limites del gobierno federal y restri~ 

gia al máximo la publicidad de la ·misma, más bien lo que se pPetende es e.!!_ 

cudriñar, en que medida el gobierno federal implicaba en esos planes los in 

teresas y fuerzas locales; o más concretamente,preguntarnos si se aludía o 

no en ellos ·al ntvel munic:ó.pal de gobierno. Se puede observar c.ue en el -

Plan sexenal se dejaba al niv~l municipal la realjzación de ciertas tareas 

que por el monto Íle recursos materiales y económicos podip.n ser desarro-

J_ladas pór los municipios: "Las comunidades de la República quedarian en-

cargadas de formular pro:';ramas dentro del Plan sexenal, y a través de ~s-

tos tniciarán la construcción de escuelas, caminos vecinales, obras de r~ 

forestación, obras peque~as de irrigación y c~pos deportivos. Cuando la-
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realización de estas ccnstrucciones exc 3diera los fondos de los municipios 

recibiría subsidio de los gobiernos de los Esta<ios 11 •••••••• ( 34) 

Como se advierte, en este primer Plan sexenal se intenta una planeación -

deacentralizada o en otra forma,se apoya a la planeación central·con la

intervención en el ámbito local de los municipios; los cuales en condici~ 

nes <ie rqquítica econo:r;Ía es muy poco lo q•Je puuieron hacer para cumplir -

con las indicaciones derivadas del .. Plan Central. 

Está fuera de duda,que en esos años el control político sobre los mJ,lnici-

pios debió ser de naturaleza sumamente ·estricta, recuérdese que prevalecia 

un proceso de centralización del poder. 

So lis afirma m!s adelante> qtie en el aspecto poli tic o en el sigui·ente Plan

se alude nuevamente al municipio para garantizar su institucionalidad libre'' 

• • • • • • • (35) 

A mi modo de ver,coincidiendo con aquellos autores que han señalado que el 

rejuego más o menos libre en la renovación de las autoridades municipalesJ 

se di6 en aquellos municipios que por sus dimensiones y su carencia de i~

portancia políticaJno representaban un gran interés para el poder central, 

pero nunca en aquellos) que por su importancia política y económica repre-

sentaoan en símismos un interés especial para ese poder. 

i:s sin duda al¿una, en el Plan Global de desarrollo 1 980-82 1 donde se dan 

las bases m~s firmes del proceso descentralizador, se advierte en el tras~ 

fondo de un discurso eminentemente tecnocrático:un móvil político que re-

sulta dificil ocultar; El sistema no puede permitir la continuidad de una

linea de acción que centraliza población~ recursos, poderes y sobre todo -

problemas políticos que señalan el derrotero de un sistema que no ha podi

do repartir armónicamente los frutos de un desarrollo problemático en gra-

a.o sumo. 

De ahi que en el Plan Global de Desarroll~se plantea la necesidad de cam

biar los procesos migratorfost ocupacionales, de urbanización," de ubica--

ción industrial, fortalecer el pacto federal y apoyar la orientación hacia 

34 .- soLIS, Leopoldo, "Planes de Desarrollo Económicc y Social en J•:éxico 11 P. 26 

S<;f .S,T.::.,dAS, 1 975. 

35.-vPv..i vlT. :?.¡>. 47. 
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las costas y fronteras 0 

Las estrategias que el PJ.an formula¡ buscan revitalizar un pro<;eso que tie!!; 

da a dar mayor participación a las comunidades, en busca de la interven---

. cion de las misLJas en el deso.rrollo regional, pl'Ocurc,ndo la desconcentra--

ción de zonas densamente pobladas, en aras de un sistema de ciudades inter 

medias 1 que coadyuven a aminorar el otro aspecto del problema demo6ráfico

nacional, la dispersión poblacional, 

Se busca el fortalecimiento del federalismo pa.;>a alcanzar un mejor·. ·nivel . . 

de-colaboración entre el gobierno fedéral y l~s Estados. En la implementa-

ción de medidas que apuntan hacia la planeaci6n regional, dando preponder~ 

cia a aquellas regiones) que por sus caracterlsticas intrinsecas han dé. con 

vert-irse en polos de desarrollo de importancia nacional, se llusca también 

promover el desarrollo urbano inte¡;ral, dfu1de especial atenci6n a los mini 

mos de bienestar para los mexicanos e intesrando a la problamática regio

nal, la capacidad de las ciudades .para resolver el probl:ema de la distribu

ci6n y aprOYechamiento del espacio urbano. 

Bi·en. _puede observarse que el Plan <alot)aÍ de Desarrollo 80..-82, es e~plícito 

al plantear la necesidad de revertir una tendencia que por siglos concen-

tró recursos, pero como ya se ha apui1tado, en ma~or mecii.da concentr6 un -

nudo complejo de problemas) que en cualquier momento y r.iás en una etapa de

crisis que amenaz<. prolongarse demasiauo, pueden devenir en problemas po!_1 

ticos dé dificil so"lUci6n., o al menos de soluciones signadas con la vio-

lencia represiva
1
naáa recomendable dé usar contra quienes ya su.fren de he

cho la represión econ6mica. 

Basta recordar que para 1980 el núcleo central del país, llamemos así al

~onjunto de entidades colindantes 6 muy cercan~s a la capital de la Nación 

alcanzaba las siguientes cifras pohlacionales; 

l!ii"l"i!LIAD PO.t1LACIUN ABSOLU:CA 

Querétaro 731 000 Habitantes 

México 7,532 000 11 

Morelos 933 000 11 

Puebla 3,285 300 11 

Tlaxcala 549 000 11 

Hidalgo 1 ,516 000 11 



l!;i:d'IDAD 

uistrito Federal 9,371 000 Habitantes. ••••• e 3e 

Esta Zona Geoeconómica concentraba un total 23,917 jOO Habitantes, lo 

cual representaba el 35·4 % de la población total del país. 
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Pero es en el discurso político1 en donde se plasma con toda claridad, el-' 

propósito de deséehtrálizar todo el cúmulo ue funciones que el gobierno -

federal absorbió sóbre si de.td~ el Siglo XIX, pero con mayor celeridad de~ 

pués de la fase armada de la Revolución Hexicana. Esto último como parte -

de tina política necesaria en el fort.alecimiento del mismo. 

Los discursos del Líe. :Miguel de la Madrid, actual presidente de Héxico, -

traducen, a mi jui:c:Lo, c.on. gran fidelidad el proceso de lo que sería la -

descentralización- de ·-la v.i_da nacional •• .- ••• -~ ( 37) 

Parte de la convicción de que el fed·eral:i,.smo implica el respeto a lo dife

rente y la c0 nsolidación·de:lo cQmtin, asegura que el federalismo fu& el

ideal y el proye-cto político .que la nac-ión defendió en el Siglo pasado y

sirvió como bastión para enfrentar _las acechanza¡;¡ de las fuer~as_ más rea~ 

cionarias. 

Reconoce ex¡üícitamente que la práctica cen'tralista "que a:¡¡licó el Estado -

merla.aa.o fu€!- -necesaria, en su momento histórico,- pero que en _la actuali..;.

- dad no es posible continuar con ella, ya _que esto implica una concentracióJI. 

irracional de recursos: humanos,materiales y financieros y el empobrecí.:. __ 

miento y desaprovechamiento ue recursos de las ~reas perj f(¡l'i.cas. 

La e:Jtposici6'n que se comen•a, da primordial importancia_ a la necesidad de -

que las deci-siones que afectan a las comunidades locales, sean tomadas por 

ellas; en este punto, se toca lo que interesa a ese trabajo, el papel que -

ha. de desempefiar el municipio en esta nueva etapa de descentralización na

cional. 

Se reconoce la heterogeneidad que presenta el municipio mexi·cano, su trag_

mentación, sus disparidades económicas, territoriales etc. 

Sin embargo1 se insiste que es en el ámbito de las decisiones municipales 

_:;.6.- ri.J::._:.¡rB, :>ria. de Programación y Presupuesto. 

;;.7.- Vi.A::.i!., la .Sdición 11 N3.cicnalismo Revolucionario" Ediciones del PRI P.p. 69 Y 

siguientes. 



donde tiene ~ue hacerse una realid~_d la :¡:;articipación de la cor.:unidad 

local en decisiones que la afecten directamente. 
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Esto no im_:-.lica que el gobierno federe.l aba!!done las funciones fundament~ 

les de planeacion, normatividad y evaluación ~eneral, sino buscar exhaus

tivamente los li!ütes de las tareas que los diferentes niveles de gobier

no deben desarrollar. 

Se de!;icisita una gran confianza en la ros~bilidad de dese.rrollar una opi-

nión pública local, inforEada y alerta en todos los asuntos que afectan -

sus intereses y se explica con cierto detalle, aquellas actividades sus-

ceptibles de pasar gradualmente a la competencia estatal o municipal coreo: 

la educación en ciertos niveles, la salud, ciertos aspectos de la Reforma 

Agraria, el control sobre algunos recursos naturales que desde mucho tie~ 

po ·estuvieron controlados directamente por la federación, asentamientos -

humanos y planeación del espacio urbano,_ programas de mejoramiento agr1c.2_ 

-la etc. y asi, en- ese sentido hasta llegar a aspectos que implican la mo

dificación del esquema judicial nacional. 

Poca duda :9uéde Cl_:.:.eciar en este rwmento de ql_le la Reforma Politica, la Re

forma Administrativa, la De:ocentralizaci6n Nacional, el Sistema nacional

de "Planeación y otras medidas de indole semejante, son las respuestas co

medidas, como se ha a:firmado ir:sistentemente del Estado mexicano en su .;.._ 

situación de crisis. 

De las medidas mencionadas: Descentralización y Refonna Política son las

dos carflS de una r>isma moneda modernizadora, que en -s-f_ L1isma no va a modi. 

ficar las caracteristicas-m~s graves de la crisis, pero que sería absurdo 

tambi~n desdeñarlas en las posibilidádes que tienen de adelantar un proc~ 

so muy lareo de_democratizaci6n nacional. 

No es aceptable que en este punto haya quienes ~ieguen que las medidas -

que se comentan no gbedezcan a las razones que se han mencionado. Asipues, 

a quienes aún insistieran en preguntar ¿Qu~ se busca con la descentraliz~ 

ci6n y de5ás plan~s modernizadores afines? La respuesta püntual seria: 

El Estado mexicano busca en esta etapa de su desarrollo repartir las pre

siones y turbulencias que afectan al sistema en un área de mayor amplitud 

1)orque al hacerlo con ello está consoliQando mayores posibilidades de ase 

gurar su propia existencia. 



C.kPI'l'ULO Sd S.-

EL I·:UNICIPIO ! SU EVOLUCIOU Hiti'.i'ú.kiCA 

Lo hasta e.qui reseñado, pernite ).le¡;ar a la parte medular de este traba

jo, el cual busca del'!ostrar que en el proceso de descentralización habrá 

de jugar un rol muy destacado el rr.unicir-io raexicano. 

Si este proceso es serio, meditado y ver-dadero; existen ¡;randes posibil!_ 

dB.des de 11.lcanzp.r una nueva fase de defjocratización :::acional; de no ser

lo, tendria que contemplársele COf'!O una nueva manipulación der1a¡;6gica, -

innecesaria y afin bastante peligrosa según la opinión de un b~en· núr;¡ero

de enfoques oposicionistas y aun oficiales. 

Lo primero que cabe a_¿untar en relación al municipio, es que, pese a la

suficiente biblio~rafia que se ha escrito en torno a ~1, no existe una -

clara delimitación conceptual sobre lo que ha de e~tenderse como munici

pio libre • 

. Pero no es sólo el cor.cepto, sino que la relación co11ceptu.-ü con el obj!:_ 

to de estudio deja pucho que desear. Si pF.Xtimos de la éo!!ceJ:lción histó

rica del ::!unfcipio, no debe esperarse que su significado ori.:;inal coinci 

da con lo que en la actualidad se eJitiende por I"Unicipio, tanto en los ·

paises desarrollados co~o en los que no lo son. 

Es frecuente encontrar entre otros los siguientes enfoqi,es: 

a) Para una corriente saturada de legalismo el mu!iicipio se deriva del 

act·o j-uridico que le da ori.:en, y en este ter.ta co::.o tantos enfoccdos

desde est.e punto de vista, ·se hace abstracción de :;:>recesos históricos 

que resultan difíciles de ne~ar. 
¡ 

b) Otros re!llontan su origen con exactitud-busca:1do la !'aÍz del si·gnific~ 

do de la palabra municipio (l{unus carga) y de ahi desprende las cara~ 

terísticas que supuestaT;ente tenian las ciudades conquistadas por los 

romanos durante su expansión republicana, ·qu~ los lleva a conquistar

y consolidar su control sobre la superficie de la peni:1sula itálica. 



Aquí lo que importaría, sería dilucidar que grudo úe autonom:í.a real y de 

descentralización podían tener esas nuevas ciudades controla.das a cuyos

habitantes se o-rorgaba la ciudadanía rGmana, para que en ese sentido el

conceptc municipio tenga cierta semejanza con la acepción que se tiene -

actualmente ue ~1. 

c.) Una tercera corri.ente postula que el concepto municipio es eminente-

mente histórico y por ende necesariamente dinámico, y aun cuando ori

g_inalraBnte no tuv:i.era la acepción mas general con que se le cor,templa 

hoy. en el devenir histórico· adquirió ciertas diferencias específicas 

que le nan dado características propias casi de valor universal. 

Considera que el múnicipio siempre estuvo identificado corr la c:U.tdad

aunque tuviese un buen número de denominaciones (burgos, comunas, vi

llas etc,) y que en .el desarrollo histórico de la ciudad se dieron

aquellas características básicas de cierta autonomía relativa, carac

terísticas que en la ac-tual i.dad. serian las de mayor peso· en la conce.12 

ción mÚnicipal ¡ esto es, aquellas que en un pe·riodo histórico determ;h 

nado dieron a las ciudades, como espacios geográficos ·juricdcos cier

tas condiciones como para considerarlas el primar ámbito de libertad

de una comunidad, esto con evidentes restricciones derivadas de su -

conformación clasista. 

3ste status de relativa aut<:>nomia .aunque parezca ocioso mer.civnarloJ

.rué obtenido· en base a un enfrentamiento que reseña con manifiesta -

éÍaridad las diferentes corrientes históricas que se ocupan dé la hi~ 

toria medieval, no fué otorgado pqr gracia monárquica .• 

De ah~ que la concepción municipal, como idea de autor.omia lOcal debe 

ser analizada paralelamente al aesarrollo de las ciudades desde el s;h 

glo X u X! o tal vez desde antes, de!:l.e rastrearse con las ciuuades

exlstentes lo oc•Jrrido despuésde la caída del imper"" ,..omano. 

Para Celao FUrtado, lo que sucede ea las ciudades rom,_nas a la caída

del :;.rnperi.o, es muestra ev-:.r'.er:.te de un proceso de involución de un -

siste~a económico, así afirma ''Desarticulado el sistema adffiinistrati

vo-militar1 desaparecieron las condiciones de seguridad que permitían 

el ccwercio; pcr otra parte, desaparecidos los tribu~os cesaba ae 
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existir la princi1)al fuen>:e de in;o-reso:;; de las poblecionea urbanas, -

que viv} ac. de subsiuios o ae la :¡:restación de servicios" •••. (j6) 

·Es bien c:lnocida la polémica que se ha uesarrollado en torno al resurgi

miento de las ciudades aurar,te la fase postrera uel medievo J fur,uamen;;al 

mente se confrontan tesis que aluden: Unas a aspc:ctos eminencemente juri 

dicos, políticos o militares y otras que destacan aspectos económicos, -

entre aEtas últimas se significan. los enfoques marxistas que privilegian 

fundamentalmente las relaciones económicas que se dieron dentro de los -

·feudos y· las incipientes formaciones urbanas, estas relaciones encubier

tas originalmente y hasta cierto punto de importancia marginal, fueron -

• desarrollándose paulatinamente nasta alcanzar uc papel preponuerJnte. 

Sin pretender una comoda posición eclecticista y reconociendo una sobre

determinación· del fact6r econ6mico, puede "'firmarse también qtle no son -

deleznables otros elementos que hs.n. de considerarse en la co.nformación -

de lo.s espacios urbanos, De ellos destacadamente deben mencionarse los -

enfrentamientos político-militares en diferentes áreas de Europa·y en-

dist:Lntas etapas ciel feudalismo, así, cabe recordar los . enfrentamientos -
11·_ . - -. 

. de Federico I, de Alem~nia en contra. de:La.s ciudades. lombardas cuyo po--

der había crecido enormellente. a costa d,e .!.as pre.rrogativ;;¡.s imperiales :.._ 

desde fines ·del Siglo XI, ~.:i.I..án se alzaba a la cabeza· de áquel nuevo muE. 

do urbano. El ..,;mpe.rador la ased.i6 y la obligó a c¡;¡pituiar, conservó su 

.autonomía interna pero hubo de :aceptar plenamente de nuevo la "auto 

ridad imperial 11 •••• • (39) 

Se puecie entrever q,ue las ciudacies buscaban afanosamente por todos los -

medios, recomponer un espacio político ·ordenado> aun cuando_ ya no es pos_:!:. 

ble esperar un control· central como el que representara el intento caro.-

lingio. 

"'n ese sentido .!.a victoria parcial de Federico I, no significó la sumi-

si6n defini.tiva de las comunas italianas. 

38.-FlhÚ.nlJO, Celso. "Teoría y Política ael Desarrollo Econ6mico" P.p. 1.59 
Siglo ~~I, '979. México. 

39.-LAi.JJ<;nO ;¿UZ.;;A.uA, Miguel Angel. "La E.:ra del DOminiWil Mundi y el Fracaso de 
la Teocracia pontificia y de la Idea Imperial" P.p. 1 ':13, 194 y si5uientes, 
Tomo V, de la Histboria Universal ::iALVA'!'. España. 



Es~a necesidad ae recoffl~ner el poáer, choc6 en Itali~ y en la ~ayo

ríe de las reJiones que se co!lvi.rt5_-eron en Estados euro!Jeos, con --

otros factores politices de fuerzas nada desdeñables (Señores Feud~ 

~es, Obispos etc.) en lo in~erno y los enfrentamientos entre los que 

f1•apezaban a ccnstituj_rse en grandes mercaderes y la migración empo-

brecida proveniente del ambiente rural. 

En est"a urdimbre de·. relaciones que se daban en el interior de las --

"ciudades y Las que la conectabaTI con otras fue.rzas externas, deben -

percibirse aquellas alianza.s tácticas, temporal.es y mu.chas veces im

prede~ibles entre las c:i;udades y l.as fue.rzas que luchaban por impo-

ner su b,egemonia~ · 

No son pues extrañas las alianzas que (rstas tejieron. y destejieron,

c;:on 1i"isJas ·a conformar un runbito de mayor au:tonomia pare. las activi

dades que desde ese tiempo ·se 'ilnpul.saban y alcanzarian sus más eleva 

· dás niveles posteriormimte. 

En Italia .deben destacarse, para el peri[)!io que se menciona anterio!:_ 

~ente, la fuérte alianza que un ouen nfimero. de ciudades del Norte 

mantuvieron con el pápado, alíanz<i cuya duración no fu~ extraordina,~ 
. . . 

ria y obedecia básicament.,;. a los intereses mercantiles que ~sas ciu-· 

dt¡._des re.J?.J.;es~ntabau1 asÍ: ÍtEn i,;_ Itf!].ia centra1. de~ Norte, donde va

rias c:iu:dad~~ .sé c.onsolidabanco:no Estádos territorüües a costa de .

otras,_ta.rr¡poco fueron los Papas capaces de_ffiantener la unión de~ 

·i;Í:!lllO GÜ~lfo; como).Ó·demuestra la crisis florentina de 1301 •• (40). · 

Por ,otra parte,· no es posible esperar· que el :proceso de conformación 

de las ciudades fuera de.carácter UJJiforme y ob&deciera a los mismos 

faétores sociopoliticas. 

La conformación de éstas; sufrió los efectos de condicion·es locales

o-regionales de extensión considerable. Así seria oportuno, revisar

la consolidación de la liga Hanseática, surgida principalmente como• 

40.- Opus cit. P.p. 204. 
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una asoci~.ci6n de mercaderes, con fi:1alidades reli;;iosn.s explicitas -

-de ayuda. r:JUtua y de defensa contra las muy frec•_,entes arbitr'lrieaades 

de los señoree de la tterra; devino pronto en una asociación de ccns~ 

derable extensión, en donde el pepel realmente r>reponderante pasó a -

ser ocupado }lor la.s ciUdé\des miembros, La liga hanseática llegó a te

ner mf{s de dosc:!.entas ciudades cuya área de irlfluencia se extendia 

desde Londres ha.sta Novgorml.. • ••.• (41 ) 

Como se advierte, no fu6 r:g_da sencillo :¿ru·a estas ciudades renacientes 

o incipienteá el movilizar sus recién adquiridas potencialid;id.es,- en

medio de un conflictivo mu~do de ~nifrentamie~t~s en el 'que atin no se

dilucidaba la. ·disyuntiva de la~;~_ dós e¡;¡padas, 

Puede cole:;irse· con las precauciones que el caso amerita,, que las --

ciudades. el'!_liezaron un largo camino de ·componendas, arreglos políticos 

. provisionales, variables y fác.iÍmente revocables; que ·ouscaban primor 

dialmente ia consolidaciÓI! de l!stas, ante fu:erzas _.que eran mis poder2. 

sas,. qae las que podia!'. conjuntar las ciudades a qÚ.e se ha hecho ref~ 

rencia. 

H~s adelante, dentro de mia ·etapa mas, ;pr6x;i.ma a· lo que .convencional-

mente se· c,onsidera el irriéio de Ta edad moderna, se _asiste a un rená

cimiento d~:( concepto I>atria. No Iia d.e ci;Lvidarse que l!ste>~tuvo sU qr!,. · 

¡;e:,-¡ desde la anU.gÜeQ.ad ciá¡3ica· y en condiciones totalmente diferen-

tes a las que se reseñan, c:iurimte el apogeo efe las polis griegá.s. 

Al¡;unos e.utores afirman, que el .concepto de· ·Patrüt extendido. a un ron
bit o de mayor amplj_tud hasta abarcar .1~. concepcJ.6n nacional, se ori-

gina durante o al final de la g_ue·rra de cien años, ~ata lat>gá guerra

de resul tadcs ignorados para miles de sus :¿articj_:'laütes fué. con:for--

~a!ldO 1os iJ.os pri:Jeros Es-tados Naci.onales de la modernidad: Inglat.e-

rra y Fra:-.cia. 

Dural!te ella, se dieron en Fra.ncia y también en Inglaterra una· repe-

tida tendencia de las ciudades, de establecer con mayor claridad sus-

41 .- Véase el To!'lo VII, P.!l. 115 "' si!>;Ui'mtes, Hiator:i.~ [:o--dversal SALVA'f. 
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e.stal:~ttos y relaciones con ,;l poder central, e;ue a pesar C..e l~.s per;h 

pecias propias de la etapa bélica, se abría ca:r.ino lenta ;;ero i !.de-

fectible•~ente r.ad a ia co:csolidación absolutista. 

En e~te ~specto, es digno ae recordarse los intentos del nacien,e 

tercer ~stado francés para frenar el poder real y las escarruauzas de 

Etienne Marcel en lo que se na llamado su "revolución parlamentaria'~ 

En fin• las J,JOstrif;,"'rías de J,a Edad 1-:edia, contemplan en el nivel p~ 

lítico un policentri.smo y una fragmentación de la soberanía que· se -

entrega a Ios diferer,tes grupos que coliSionaban en la búsqueda y 

afianzamiento de su status político. Señores feudalesJ clérigos, -

oficios y ciudades, ·estas (11 timas i!isistie.Gdo en eJ. estableciu,iento

de l"ts bases de su autonomía: "Todos tratán üe obtener UI•a afirma--

ción solemne de sus derechos y ·privilegios, una carta que defina su

estatuto jurídico colectivamente" •••.... (4~ 

antes üe la guerra de cien años, c•1ya importa.ncia política se ha re

saltado debe señalarse un hito histórico trascen<i.etttal, ·en el cua.l,

las ciudades .;uga.rán ciestacauo papel, se hace referencia a la famosa 

batalla de Bouvi.nes (121 4) q~e· á la par que fortalece la··monarqu1a 

francesa hace surgir por primera vez el éspíri tu· nacion.al francés, 

En esta batalla,el_triu.nfo fué logrado gracias al irrestricto apoyo

que recibió Felipe Augusto de las ciudades frótnceEas, las cuales ya

hablan accedido para esas fechas a una potencialidad económica· iodi_2 

cutihle, 

Como compensación por los extraordinarios servicios prestados, el -

Eey las coh:ó de concesiones que ·illcre•ue:htaron su poder económico, 

Cosa muy semejante ocurrió· en Inglaterra,así en lo que se ha llrua~ 

do ''Parlan.ento Modelo" se dió representatividad plena a los diputa

dos elegidos por las ciudades. 

Ya al t&rmino de lo que convencionalmente :oe considera la Edad Media¡ 

las ciudades- muchas de ellas con cartas o estatutos especiales- ju-

42.- Opus Cit. Tomo VII P.p. 67 y siguientes. 
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t;aron un papel trascerrdente en la activación uel capitalisrLo ini-

cial o mejor aún en la conformación de un capitalismo de nuevo cufio; 

esto seria parte, de lo que Marx considera como la fase de acumula-

ción originalt en la construcción de toda una base a dicho capita-

lismo deben considerarse: el incremento poblacional, la revolución -

de los descubrimientos geográficos, la expansión de las fuerzas pro

d:rctivas, con todo un cúmulo de inventos muchos de los cuales inci-

dieron directa!T¡ente en la producción, así como el desarrollo ¡¡¡;{s que 

acelerado en oiferentes zonas europeas (La. me di terrár.ea , la hall;.. 

seática etc.) 

'fodo ello, contribuirá y" es lo que a este trabajo interesa, a incre

mentar el poder económico y la autonomía de las ciudades¡ esta últi

ma, se perdería paulatinamente como consecuencia deJ. proce;o;o de cen

tralización absolutista que alcanz.aría sus máximos niveles en el de

sarrollo de los Siglos XVI hasta el· XVIII. 

Estas circunstancias de incremento de autonomía, que en n;ucilas regio

nes se vuel•Jel"! --.3.ralelas al c~rycimier to del poder real 11 evarán .a -

1 o. post re a l.ln cOntrel más fé --:-;o o por p""rte de los mor.<n'cas absolu-

tos hacia las comunas euro~eas. 

El proc¿,;o;o como es fácil ded!'r.~~. obedeció a las condiciones _especi

ficas de loo recién constituidos Estados-Naciones¡ para el o_bjeto de 

este trabajo, es·. adecuado considerar .lo ocurrido en España en los -

años posteriores a la reconquista; aquí cabria recordar el eminente

papel que jugaron éstas ciudades libres durante el proceso liberta

rio y la unificación de las diferentes regiones de la peninsula. 

Sin e~bargo, los servicios prestados pór las ciudades española~ pro~ 

to fueron subestimados y mal rer.ompensados cuanáo ~stas intentaron -

nacer valer sus fueros contra las primeras fases del apsolutismci es

pañol; asi Tena Ramirez afirma: "Los Siglos XIV y XV, se~alan el -

auge de la autonomía rr.unicipal, la que empezó a ser frenada a medi

da que la monarquía recuperaba su poder. En el Siglo A~I, los corLun~ 

ros de Castilla 1 i hraron la batalle. de Villalar (23 de abril de 1 521) 

en de fe'lGa de sus fueros contra el absolutismo de Carlos V) Nas ya -
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para entonces la monarquía espaiiola se aabia ali.ado con se; antiguo 

advers<:>rio, la nobleza, en el común emp.,!iO de abatir la arr·o,,:;al~cia 

municipal" .... (43) 

Hás aún, hay autores que afirman que la fase de reconquista no fué -

como pudiera pt~nsarse, la etapa en la cual se da l>J. unificació·n esp~ 

nola en base a las legitimas aspiraciones de las diferentes regiones 

de la penihsula, sino que por el contra.rio1 esta unidad· presuponía i!!!_ 

plicitamente la· begemonia castellana con la·consiguiente supedita-..;

ci6n y control de los plurinacionalismos regionales de gran signi fi

cación en la etapa pre estatal espanola. 

En ese sentido) pÚeue entenderse que la política absolutista de Carlos V

y sucesores, no sÓlo limitaba el poder de las ciud~des sino que en-

el trasfondo buscaba la autoafjr:nación hegemónica ca,stellana •••• ( 4~ 

Los siglos siguientes a esta fase de .impuls0 al capitalismo inicial, 

contemplan un reacomodo de las ci'ldades las cuales quedan er.cuacira-:-

das en el esquema ábso.lutista) que con diferentes matices se exten

dían en las distintas· áreas europeas. 

Deben destacar·se entre otros aspectás im"~ortantes, los siguiem;es~ 

Una decaJe;:1cia pronunciada cie las ciuciades del Norte de Italia, ,;¡á's: 

. adelont.e, la disgregación y en· consecl!encia el total debil i tamtento

de la liga hanseática derivada de la guerra de 30 anos. El increme~ 

to del control central sobre las ciudades se fué dando tar.Jbién en -

la misma forma, paulatina pero irremisiblemente. 

Al llegar más adelante en Francia a las medidas c·:::lvertistas, su re

gla~9r.taci6n afectó sustancialmente la capacidad de acción y la re

latí va autonoq:ía de las ciudades1 quedando supeditadas a las estric-

tas medidas del gran iwpulsor del mercantilisn.o francés. Por otra -

parte en el Siglo XVII se daba un notable incremento demográfico 

43.- ·riNA nll.i·iir:~Z., Fe~ipe, "Derecho !Jonsti•ucional Hexica!lo" ::;.i.;t. Porrúa-
1':'90, P.p. 146. ¡.¡éxico. 

44.- Véase a V.r;k;H VIC~i'h'.':, "Guia del Mundo" Gontras"t8S Polít] cos ue r.ues 

tro tie~po. Eutciones ~editerrani, 1946, 3éxico. 
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"' de la población de algunas de esas ciudades, ~e l~s cual9s ~as de --

diez sobrepasa bar. los 100 000 Ha\ü t"~ntes. 

illiperoJlo que deb~ destacarse es que &stas, ya se encontraban perfe~ 

tarr.e~te encuadradas en Estados-Naciones, cuyo monopóli-:o poaer cen-

tral no permitía bajo ningún concepto el grado de autonom~a que tu-

vieron en su etapa de resurgimiento. 

La revolución francesa incorpora dentro de el abigarrado cuadro de -

sus reivindicaciones,la nece~idad de dar a la ciudad un mayor grado

d_e autonomiá _y plantea el· enfrentamiento ·de dos ·tendenciás ·que desde 

vari?s siglos antes se daban en las nacio-ne-s en proceso de consolida 

ción: El unitarismo centralizador por un lado, y por otro el federa~ 

lismo respe_tuoso de las autonomías locales. 

Así, se afirma, que por paradójico que pl).diera parecer la facción j,l! 

cobina impulsora del proceso centralizador, triunfó s()bre la de los -

gironóinos fieles defensores del federalismo y la defensa de las pr~ 

vin~:ias en contra de la fuerza centralizadora:, e.ste hecho implica n~ 

·cesariamente,que los jacobinos, fUesen en la prácti-ca los m.ls leales

defensores del absolutism·o <;entralizador proveniente de las politi-• 

cas de Luie XIV. . ••• • • (4,?) 

.;;stas t.enuencias aleanzan su máxima expresión y superHción con la <.:2._ 

mana de Par:is, Sjl afirma q:ue se alcar:za esta sllperación. porque la c_2, 

muna representab-a un cambio trascendental, el páso del gobierno a 

los ;:¡.reductores, de esta caracteristica fundamental deri vávanse un -

conjunto de acciones que servían para dar 1liabiiidad al proyecto de

ésta, entre ·las que cabe mencionar: 

a) Sustitución del ejército, por una guardia nacional constituida 

mayoritariamente por obreros, 

b) Elección de cense: eros m.1nici pales por distritos de la ciuaad, 

e) Fusión de las tareas legislativa y Ejecutiva. 

d) Desaparición de las funciones politicas de la policia y su CO_!!; 

versión en un cuerpo controlado por la Cowuna. 

45.-0PDb ~lT. P.p. 171. 
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e) R.,stricc:i_Ón de los salarios para los servidores ue l'J. Comuna. 

f) Separación de la Iglesia y el •stado y reuucci6n de la fuerza 

política del Clero. 

g) Enseñanza libre y gratuita para el pueblo. 

h) 3lección de los funcionarios judiciales. 

i) .:;lección en las proviucias de gobiernos que obeu,;cieran al mo

delo de ~a Comuna, 

J) Or¡;anización de las comunas rurales Ifiediante asambleas de Di.§. 

trito. y de ellas derivar la asamblea nacional • 

. k) Elección de delegados revocables en todo momento y con mand~ 

tb imperativo. 

1) Reorganización de la ~;ación por medio del reg2nrem comunal.,, (46) 

En la terr,átiCa que interesa, sobre la desc.entralización, }!arx, con

sidera (47) que se conceptualizó equjvoca;.;amen+:e a la comuna, al -

pretender que ésta siguiendo las ideas de Montesquieu y los girondi

nos, aspiraba a fraccionar el poder estatal. 

Considera que el Estado pese a su origen v~olento se convierte en un 

"Factor Poderoso de 1-'roducción Social" y que no nesesariamente antes 

de l'l comuna; éste haya ·adoptado siempre la modalidad centralista tJ:.. 
po el sjstema francés, pone como ejemplo el caso de Inglaterra en

dond~ la supuesta des-centralización no era tal. sino la posi b:Ü:tdad

de prolor.gar las funciones estatales. a 11ni veles parroquiales" ·sin -

que ello implicara que se suprimían los vicios del ::stado parásito .• 

SÍ estimaba; que la Comuna hubiese reintegrado a la sociedad las --

fuerzas que el Estado había acumulado parasitariamente. 

Para Verni, en la vomuna de Paris se prolonga el enfrentamiento que~ 

ya h.:!i:ía .ido su maní festación én la revol •tción francesa con los -

enfoques jacohi!'lo y girondino. 

Eran dos concepciones radic&l!!!en!:e opvestes: Una q•.te privilegtaha la 

centralización del poder y la otra que impulsaba el reconocimiento -

i'-1A1<X, ~:NGLLS, 

greso, l.:oscú. 
"Obras Escogi•ie.s 11 Véase lR Cor.-un:;_ ae París Sdit. Pro-

47 .- ú~u~ viT. P.p. jOO y siguientes. 
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de las ac:tonomias loc'l.les y la ciescer:tralizac;ón ueJ F::;der, estas -

dos tendencias se transformaron durarte la COffi~fia cie París en la de 

los jacobinos revolucionarios y la sesunda la de los federolistas -

Eocialistas; seg>J.n esto, los federalistas veían en la comuna el 11 tr:!:_ 

unfo del principio de autonom1a de la li-ore federación üe gr11pos y

del posible gobierno directo del pueblo por el pueblo •• , •• Era la

absoluta negación de la idea de la dictadura, el adueñruaiento del

poder por el pueblo mismo, y, por tanto la abolición de todo poder-

colocado por encima del pueblo o fuera de tJ1 11 •••••• ( 48) 

En tanto que los jacobinós re~olucionarios, se significaban ya por

su marcado autoritarismo. Es poco creíble que fueran adeptos de una 

aic Laaura proletaria a e transictón, lo que s{ puede ase¿urar·se es -

que no tenian una grarr procliviaad nacía las autonou;ias locales, -

para ellos "La Comuna de París era la continuación de la antigua -

comuna de 1793 representaba a sus ojos la dictadura en nombre del -

pueblo, una concentr&ción enorme del poder en manos de pocos y la -

destrucción de la:s antiguas instituciones por la colocación a su -

frente de hombres nuevos. En este grupo autoritario no había desap~ 

recido en modo .alguno, completamente, la idea del Estauo central -

unitario. Si aceptaban el principio ó.e la libre autonomía de los -

municipios e ingmibían en su bandera la demanda. de la libre federa

ción de los grupos, sblo lo hacían porque a ello l-es obligaba la -

opinión de .2arís" •••. ·• ( 49) 

Lo ha2ta agui expuesto debe servir para: comprender las di ferentell,._ 

concepciones que se han tenido en relación al municipio. 

No dece quedar duda alguna sobre la relación del concepto municipio

Y los diferentes términos con que se denominaron a las ciudades a lo 

largo de la edad Hedía, pero lo fundamental es que el municipio) --

siercpre ha ::ie concebirse como un ámbito local con cierto grado de a}! 

tonomiaJque estuvo sujeto a variaciones derivadas de la situación 

real de las comunidades locales en su relación con fuerzas o poderes 

46.- Rlú,OUL Arturo,. en IIHI..:)~l:OihL !'U.PULR.l!'(.t:.. ~rll .t'iü<L¡Ü•¿¿,~,·r&I.nL u~ La í..!Ghi"JUl'IX~ 

uE ;JJútiS11 Citada por Verni ea Guia del Mundo P.p. 175 y siguientes. 

'"' 7 ·-c,i-JS :.:rr. P.p. 175 y siguientes. 
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que se desplegaron por encima de esos ámbitos locales, as1 la conso

lidación del Estacio il!:plicó necesarian.cnte a un nivel general una -

disminución de las prerrogativas o fueros que las ciud~des habían ~ 

canzado a lo lar¡;o de penosos enfr<;-Htamientos. 

F&lta en este momento, referirnos a los cac¡;bios operados en la con-

cepción munici-pal al producirse el transplante de esta institución -

al nuevo continente .• 

E'n principio, cabe marcar una gran diferencia entre lo que implantarOlll. 

en los territorios colonizados por Inglaterra y Francia y lo ocurri

do en los territorios bajo el dominio de _;;;spaña, estos Últimos se~-

rán analizados en lineas posteriores. 

En cuanto a los primeros) conviene fijar la atención de manera espe

cial, en las corr!unidades que se derivaron de la colonización inglesaJ 

en ese sentido) la independencia de los .::stados Unia.os muestra con -

bastante claridad la existencia de·una corriente libertaria y deseen 

traJ.izadora ,que _se hizo _presente desd_e los _prin.e:r·ós debates que ha-

brían de conformar a la nueva nación. 

·_,L_a misma constitución estadounidense) eviden_cia la negoeiac~ón y el -

a~uÉ:-rdÓ a que l-legaron los que propugn;;.ban por ·el fortalGcimiento. ;:te 

e-un _poder federal y aq!lellos que luchaban por mantener .l&s autonomías 

locales1 tén:erosos de que ese -Poder federal absorhier.,_ yjo aplastara

las·prerrogativas locales. 

Es en este contexto que puede afirmars_eJ que estrictamente hablando,

el traslado de la concepción inuriici:ral encontró mejores condiciones

de desarro.llo en la amér;Lca anglosajona que en iberoamérica, esto -

que ha. sido anali-zado en·: repetidas- Ó·casi.ones tendrí~ mucho que ver -

con lo~:; anhelos libertario-s traid,os a América por los que ·han si.do -

llamad,os padres ftuni.adores de la nación estadounidense. Couw quier-a

·.que s~a) en el. desarrollo·y expansión de los Estados 'un;idos persis--

tió y aún persiste un"localismo" que ·:!JrOpulcó las ,;;ajores tendencias 

de las autonomías estatal y munic~pal. • • • (50 ) 

;,o.- ll.EA::;¡;;, a Duverger Naurice, en "Instituciones Políticas y Derecho 
Constitucional 11 P.p. 307 y siguientes Ediciones Ariel, 1970, 
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~n cuanto a la situación del concepto muni~ipal en la América preco

lombina, existe a mi juicio~un criterio erróneo en aquellos autores

que frecuentewente al hacer alusi6& de los antededentes del munici

pio] se remontan a las ·formaciones urbanas de esos pueblos. 

Así) es común en los estudios sobre el municipio me..:icano ton;ar como

antecedente puntual a la capital del pueblo azteca, la gran tenocht:!:_ 

tlan, creo que esto no es correcto porque según lo que brevemente se 

ha analizado1 el concepto municipal de carácter histórico. tuvo su--
~- . - . . -

origen y desarrollo en el ambito eouropeo y dlilrante una parte del ·~--

medioevo. 

Lo anterior no significa subestimar en alguna forma las realizaciones 

alcanzadas por el pueblo azteca o alguna otra cultura precolombina1 -

ya que si el aspecto de.organización urbana de la gran tenochtitlan 

puede presentarse como modelo de una ciudad adecuadamente ordenada y 

.m.rs aún magníficamente organizada, esto no impide aceptar que su de

sarrollo no está acorde con la herencia de libertades y derechos de 

autonor~ía que .ffiánifesta·ron las comunas europeas· y que explíci támente 

hemos señalado ·éouw· una de las características fundamentales del mu'

nicip:io. 

Algo un poco distinto ocurre si se preten4e analizar el desarroll.o -

ciel municipio durante la etapa colonial para loE países hü;panoam·er:!:_ 

canos. 

En esa etapa, debe destacarse que al menos para el caso mexicaiio
1 

el":· 

mÚn:\.CÍpiO jug6 tin papel importante· sobre todo en la f4S6 inic,ial d,e 

la conqui.sta. El municipio fué un recurso legal-, mediante el cu;il el 

conquistador pudo dar a 

un '"omento cri tieo fué 

su empresa ciertos visos de le~alidad)que en 

un punto de apoyo a una tarea que habia emp~ 

zado con un acto no del todo apegado a las normas jurÍQicas. 

V.as ade~ante, las a tri ')uciones !"eclb:.clas por el ¡:r1 :ner mur,ic:Lpio o..l -

adelan+ 'ldO J justicia !!1"'~'0!'¡ per:ü ti eren al COÍlqUi ·-t~10!' i:i!plw¡¡entar.,. 

nuev-,-c fund9cio~as m•Jn"'.cipales que sirvieron antes, d•Jrante o des--

~ ~É.s del ""alto final a la eran Tenochtitl.~.n. 
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Durar.~e 1<::. i.!oloni<lJ no es posible esper~r que el ::::::;n:!_cipio é!.lC&!!Zara

un ctasa.rrollo,que ni siquiera fué permttid-:> en las naciones europe

as que consolidab,"~n i"ormas de gobierno absolutistas. 

;,in embart;o¡ el n;un:i ci pio como forma de go'!:lierno en la etapa colonial, 

se dió con limitaciones y corruptelas) mismas que permi t:i.eron la ven

ta de puestos públicos en sus diferentes nivelP.s con todas las corr,!!_p 

cienes y las limitaciones sur.gidas por intereses que a lo largo de ;.. 

la- colonia alcanza.ron un desarrollo ·consi<ieralf!.e, todo esto, no impi

di6 qu-e ai menos en su aspecto formal el municipio se mantuvier·a co

mo una -figura de gobierno. 

No es posible precisar1 que tanto pudo influir la consideraéión ante

riorJ en el muy de;_;-t:;Ca.do pap&l que juega el Avuntamiento !).e la Cd. 

de Héxico en la delicada etapa que se da en los años inmediatos al 

inicio de la lucha de independencia, lo que sí está cl~ro, es que 

las acciones tomadas püciieron inscrbir¡;¡e dentro_ de una cara tradición 

-de lucha que los municipios a nivel mundial había."l desarrollado, co

mo se há apuntado an líneas anteriores. 

La situación para el muntcipio rio tuvo transfor&.acio_nes medulares -

durv_nte lo que puuiera considerarse la primera "etapa ·ue l'l vida inde 

pendi·~nte. 

Llamada alguna vez. como la etapa pendular, el período que se extie:a

de de 1821 -al857, se encuentra signado por el enfrent."'miento en-.:.. 

tre centralistas y fedéralistas, aunque en el trasfondo de esta eti

quetacióYI se encuentran factores de mayor peso específico, no s6lo -

se trataba de_ desplazar o desterrar toda la herencia hispánica, si

no que el llw~ado procese moderniz'ldor que se in:!.ciaba, llevaba impl!. 

cito el encuadrar a la nación recién nacida,en un espacio de depen-

dencia nuevo, en el que tres potencias mundiales influirían repetidas 

veces sobre MéXico; Inglaterra, :[!:stados Unidos y Francia. 

Bn esas circunstancias) poco pudo hacerse o poco sabía hacerse en· re

lación al desarrollo municipal, Tena Ramirezta:punta con mucho acier

to¡que por paradójico que pareciera fueron los regímenes centralistas 
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los que dieron el mayor impulso (al menos en el a¡¡¡pect::¡ forrr.al) al

municipio, señalando que así quedó plasmado en la ~onstitución del-

36 y 1 as Base3 Or&ánicas de! 45. • ••.. (51) 

Por el cont!'ario>las Constituciones del 24 y del 57, nacen poca alu 

sión al r~gi~en municipal. 

Esta omisión a mi juicio, no puede ser considerada como un simple d! 

jar hacer qu<; permitiera a los Estados y a los mismos municipios de

sarroliar con plena libertad .su vida interna.. Las cqndiciones intri.!!. 

seéa's. de 1~ rlda -f:eg.iein.ai •. és ctecír. su precario (ie_sarrollo. su po-

bre.:oa cultural, h¡:;_cen poco .creible q!le esto. nay_a sido la razón de ta11 

extraordinaria omisión~ 

También podría explicar _·esta omisión, él hecho de que en el. Derecho

ConstJtucional7 no fuera usual que en el docu,,ento legal fundame.ntal 

qnedaran .inscritos una r,-,•glamentación amplia sobre la vida ··municipal. 

.rl;l paréntesis ·imperial1 tuvo que s.er conerue.ríte con una centraliza--

-ción que de hécno y derecho se di6 en ··lis principales ciudades del -

pais. 

De la etapa posterior :!el Impe:=-.io de Maximilia~q> debe- des-taec.3.rse el

periodo porfirista, en él .se- dió con toda ni ti. de :o, un, :control--centr~. 

li8t'l. que· colocaba a l·os mil~_t"res mis adictos al dict<idor en Ésta.-

dos o regiones elaveso 

No pod.ria es:perarse que en esás condi<;;i.ones el municipio tuvier'a 

posibilidades reales de desarrollo, es probable que el porfirismo 

adoptara <lna buena cantidad de formas de control centralista deriva

das del imperio de Maldmiliano, una de ell3s fué la figura de los

prefestos1que colocados en puntos estratégicos controlaban regiones

enteras y ahogaban toda posi.bilidad de autonomía mtPücipal. Si como

se ha mencionado con frecuencia, las carencias reales de _una vida P2 
lítica, la ausencia de libertades, el escamoteo dictatorial a las 

formas de participación y muchos otros medios de control sobre las -

51 •- ·r,;;~,t HA.·,Iit.:.L; Felipe 1 P. p. 1 !ii9 y siguientes "Derecho Constitucional 
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r:1ey_:i ca~0s fueron factores a e considerabl ~ peso ün el es L.::l1 -:o. o r&vo

ldcionario; es conveniente fijar la atención en que la mRyor parte -

de estas li~itaciones a la libertad se dieron en el ámbito local. De 

modo1 que cuando se dijo que el pueblo mexicano tenía hambre y sed de 

justicia1pudo afirmarse que esa carencia de justicia, aun cuando tu

viera su pttr<to de orir;en en el férreo cor.trol central, tenía su mas

clara manifestación en las formas ensoberbecidas d.e poder local, 

El i.:onstituyente del 17, tuvo neces:1riamente que considerar) que la -

vida local había llegado a su.punto m~s bajo de declinación, si se 

observa la opinión favorable y el respaldo que mereció el proyecto 

del artículo 115 Constitucional. 

Lo inobjetable es, que el debate sobre el citado proyecto no estuvo

acorde con los anhelos de una población que había ·sufrido los efec--

tos de un centralismo dictatorial atroz, ••••• (52) 

Pbr precipitación, por exceso de confianza de que la forma municipal 

iría alcanzando en los hechos la medida exacta de· sus capacidades de 

acción y su autonomía, o t;:tl vez por faltá de visión, se dejó e·n una 

situación de suma debilidad para el mu~icipio aspectos tan cruciales 

c.omo el ue su auto.nomía ·financiera -frente a -los otros. dos niveles de 

gobierno. Asi como, no hubo· la _menor previsión, para reforzar la au

tono!!!Ía municipal de las futuras ingarenéías prepotentes de los go-

biernos estatales, o lo que es mls i~portante no se otorg6 al muni

cipio las garantías suficientes para que en el caso de que se prese!! 

taran tales conflictos, pudieran solucionarse conforme a derecho y -

la instancia que arbitrara estos conflictos estuviera fuera del con

trol temporal de los gobiernos estatales. 

En este sentido) resultaba mucho más adecuado como así quev.ó al menos 

en proyecto, que cuando el municipio se inconformara por alguna dec! 

sión de la legislatura estata~pasara el problema a la consideración 

del ~ribunal Superior de Justicia. 

52.- OPliS t;IT, P.p. 151 y si::;uientes, 
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el municipio en lo 'l"e va C:el Sic;lo1 r,o ha :poaiao ser 

liber~ad, ese primer nj vel de participación; esa 

preocupaCión política de los ciudadanos; por •uchas 

razones que seria insustancial enumerar, 

Al parecer1 tanto las condiciones jurídico formales, como una realidad 

supeditada a una política de desarrollo1 que poca atención ha prestado 

al ámbito de participación loca_l, a no ser _¡;ara extraer de las regio

nes enormes recursos naturales que han servido para j rupulsar áreas -

-económicas estratégicas¡ ·puestas al servicio de una fracción ca pita

lista excesiva.mente protegida; o lo q~e es peor, recursos que están -

siendo &':lsorbidos por el núcleo central del ca,.,ttiü:j__sa;o mundial. 

~n estas co~ciciones,poca atención se prest6 a las iP.qs~eturieot si

las [,-_,;,,., J de los pequef10s r-r·lpoe locales que l-egí timEJ_mentEi reclamaran 

que :.n<t m•rte de la riqueza. extraída _se revirtiera sobre las zonas -

que las estaban produciendo • 

.i!;n el aspecto estrictamenté po.t.ítico, si las ciudades convertidas en

polos económ:LcosJalcanzaban una gran importancia1 las decisiones sobre 

la integración de sus cabildos llegaban hasta el nivel central; si 

por el contrarioJ el rot:nic:j_pio no revestia demasiada importancia_,- se e2_ 

tablec{a un forcejeo político en el que el gob;ierno estatal-- depen-

diendo mucho de la situapión politica de los gobernadores ante el po

der presidet;cial- desempeüaba y desempeña aún un papel preponder;;tnte. 

Se h& dicho incluso, que posi blemer,te las únicac [,re as en dona e se -

perrr.ite un cierto nivel de participación, so·n aque;Llas que por su de

presió::~ económicE ancestral) poco importaban al grupo poli tic o en el

poder) tanto en el nivel federal como el estatai¡ cosa muy distinta -

oc'.lr,·e con aquellas que re_pre.sentan un considerable botín político, -

ya que en ellas el interis es manifiesto. 

El análisis detenido sobre las reformas sufridas por el artículo ll.5, 

lleva a ~firmar que es en la historia reciente)cu~ndo se fija la aten 

ción en el wur:icipio y se ve en él, la.s potencül.liciades de renovar la 

vioc.. n.scional. 
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E!s sin d.UL.~1 algl.llla en ¡,1 rég~men cisl Lic. !;;ii¿;uel de la '"aurid, e u ando 

se dan las refor'"""s 
.. 

;,ustar.ciales mas y n;;a;..:; .:.;erias, par·;_¡._ cv;;vertir -
al c,uni:::ipio er. la c6lula de 1<. vicia polÍcico.. na.cioBll.l, esto .sin om!; 

tir1 que r;ara el .juicio de muchos eEpecialis;;as- estc...s re í"or:has aur.que 

prof:.;.ndas aÍltJ son incompletas. 

Para conr¡,arar lo .a.lcanz¡¡_do en la r.eforma,con la situación que a:antu

vo el. Artículo 115 por mas de sesentq. a:ivs, es necesario ren•itir al

le~tor al apéndice No.III en que aparecen las reformas alcanzadas ~ 

y la situación '{Ue gt:ardaba tal artículo constitucional hacta ani:es:

del to. de ~ic. de 1982. 

A continuación). se comentarán en fora:a general a:j.gunos áe les- ·as pe c--. 

tos de la reforma ~onstituciona1, qu€ resultan a ~i juicio de mayor

trasc!'!hdenGia. 

Primeramente)es ccnv.:.niente subrayar que en el artfclÍI.lo 115, se rea

firma la--importancia del lhunicipio en su naturaleza sociopolítica de 

célula: de la vida nacional. 

se· ratifica su c.ondiciórt <ie nivel básico de ei.señar,za y aprenaizaje

d~l gobierno re!Jilblicano; en el aspecto de elección o reelección de

-sus mieml!ro:s dirigen"tesJ se mantienen las ir.ismas mec--idas q_ue tienden

ai ¡¡,ejo.ramlento de ·la democracia; señalando las limitaciones en relá 

·ción al período in: .. ediato¡ a los mien,brcs própiet.<:>.ri.os ue un ".illl,ta-

miento o a los suplentes que hayan estado en ejercicio¡ así com~ a

las personas que por elección indirecta o designación de alguna aut2_ 

ridad1 desempeñen lc.s funciones de los cargos municipales, en este -

punto y si se pretende .realmente,· desmantelar el poder caciquil se-

ria conveniem;e establecer la no reelección defir.itiva del cargo de

Pre:::;idente Nunicipal. 

En el párrafo cuarto d~ la f~acción Primera, se esto.olece la facul-

"tad de las legislaturas para suspender y <iecl¡¡_rar desaparecidos los 

AYuntamientos, tanto en forma general o las funciones de algunos de 

sus miembros. 

Esto da al Congreso local1 la v.Uidación que é.e rtecno si"I"!-re ha ejer. 

cido en la historia del Héxico co .. temporáneo, siguen siendo los Congre 

sos locales1 la espada de Damocles especialmence pera aquellos Ayuuta--
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mientas que surc;ieran de los partidos de O!JOSición; en este párrafo-

considero que !Jace falta esté:hlecer explícita~cnte otra instancia de

protección para la autonomía ~:uniciral. Dada una experier.cia deplora

ble sobre el nivel de autocracia a que pueden llegar los cobiernos e~ 

tat2.les, considerando el erado de control que de hecho se ejerce sobre 

los Congresos Locales, no sería U!la empresa difícil desconocer un 

Ryuntruaiento de oposici6~, 

Las dos ·terceras partes de la votación del Congreso Local, no parece -

la mas adecuada, er. todo caso, el aumento a las cuatro quintas partes

del total de diputados locales o cualesquier otro porcentaje poco· po-

dría sienificar, si no se considera el porcentaje de elementos de opo

sición que ten:an cabida·en los Congresos Locales, 

Por otra parte, no si¡¡nifica una aran defensa para. el Ayuntamiento, el 

que se le permita presentar alegatos o pruebas :o;;o.ra su defensa, si no

queda. por encima del Congreso Local una insta!lcia juridic.a q1,1e pueda -

determinar sobre la legalid.ad, .constitucionalidad y justicia de la de

terminación tomada por éste, 

Lamentable~ente pa~a quienes insistea.en la necesidad de mantener al -

poder judicial al .márcen de las fricciones politicas, ter.dremos que _.,. 

concl,.i.lir que la. autoi!Oinía municipÜ, sólo podr! ~firmarse· si las deci

siones del Congreso Local son convalidadas primeraw.ente por el Tribu-

nal superior de Justicia del Estado y_ como última instancia para los -

afectados por las -determinaciones que se han señalado, q_ue siempre 

quede la decisión de la suprema corte de Justicia. 

Digno de mención es también, la reforma que se instituye rnedio.nte la' -

fracci6n II del Articulo 11 5, con ella se reafirma la capacidad del -

munici}?iO para ·ex!Jedir el bando de policía y buen :30bierno, reglamentos 

etc, 

En esto se reconoce explícitamente las facultades le::;islativa.s que el

Ayuntamiento tiene para el ámbito de su jurisdicción, lo cual es ade-.:.. 

cuado si estas facnltades no rebe.san los límites de una jerarquía ju

rídica que debe ser objeto de estrecha vigilancia, P.O s6lo por las 

bases !!Ort!iativas que establezcan las leGislaturas loCé'.les sino por 
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6rganos de la adm.i nístración pública fud~n·ul y i.eyes del :üis.:no carác-

ter que supervü;en la cor.stitucionalidad de tales bandos y reglamen-

tos .. 

Las fracciones III ·y IV 1 pueden conEOic:ierarse col!.o apartados carcdna

les, por su señalada significación, ya que dan -Pese a ::;:.~s limitacio

nes- los funüarcentos t:iás s6lidos para la autonoffiia IiiU11Ícipal. 

La fracción tercera, en mi opinión, de!Jeria ser wás concreta en la -

determinación dé las áreas que quedan asignaci;:e.s al municipio, en esta 

fracción faltaría incluir la función educativa. 

No se propone que esta función pasara íntegramente al municipio, su -

alto costo seria· el principal impedimento, e ato, co¡¡¡o ya hü;tóricame~ 

te quedó comprobado seria para lá. 'mayoría de' los m'unicipios una ta-

rea fuera de sús posibilidades; pero el municipio si podría ser una -

instancia de supervisión y de control de.la calidad de la enseñanza,

de inte.rmeüiación entre las instancias local, estatal y federal. 

Una insta.·ciarque incluso podría aplicar impU3stos en su jurisdiccio~. 1 
]!ara finiq:;.itar·e1 caos de abusos y .. arr.itrariedades en lo que ata.J.e a 

cole.borccion:;a .. y cuot;;:.s escolaresJque en l.á actuc;lid,aü hacen· nugato

ria toda idea de gratuidad en el nivel elemental 'l1 medio. 

Esta tarea1 tenúria :func:j_ones específicas sobre creación, mantenimien..;. 

to y ampliación de los espacios escolares, en fin, el municipio ten-

dría un amplio· campo de acción en su corresponsabilidad c¿n Los otr·ós 

niveles de gobierno> en la extensión de los servicios educativos. 

Se observa ta:nbién, la ausencia de participación municipal en el 

área de salubridad y asistencia social y en el apoyo a la niñez, la -

juventud y la ancianidad; es decir, que esta función deoería quedar

plasmada en la Constitución 1 sin que•sea una responsabilidad exclusiva 

del municipio 1 este debe se.r;-, el más interesado en el desarrollo y -

protección de un ambiente favorable para la comunidad. 

'1'ambH~n es a nive1
. municipal, donde deben dictarse las prülteras mE:di

áv.s e ::.!.-.plementiir-::.c la coordinación con otros niveles de ;sobj erno pa-
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ra desarrollar los progra~as que detecten y corriJan el deterioro del 

medio e.mbiente, por el:!.o¡ en :La lucha contra la contB.::·inación .ambien-

tal, el municipio ha de ocupar un papel pre!Jonderante. 

El transporte público es btra de_las funciones prioritarias que deben 

quedar bajo la plaheación y el control ffiunicipal, no es explicable 

que se haya omitido como atribución e>specífic:- del municipio. 

Por otra parte la reactivación de los juzgados de paz o juzgados m.:m2_ 

res debe ser también una tarea municipal de gran trascendencia, que -

quede plasmada en la Constitución •. Bn la medida que dichos_ ju~gados -

implementen acciones áe conciliación, desahogarán funciones del miliis 

terio público y por ende incidirán en el mejoramiento de la justicia. 

La fracción IV, pre&enta un cuadro mínimo, aunque de suma-importancia 

de las fuentes de ingreso gel municipio. 

Cr-eo que púdiéra ser nías explicito, sobre todo en el inciso 8, el -

cual debería sefialar algunos- mecanismos ·o instancias pé•.ra que los mu

nicipiOs pudie!'an presentar sus inconformidades-, si5lidamente funda--

mentadas {y .la posibilidad _real de que sean atentidos) soore el monto 

y la. distribución de las participaciones .federales. 

. -
Por .otra parte, es necesario esta:·blece.r :¡uena-s ga.cG<n'tÍ¡¡¡.sJ de q•1e ,;ales 

_part'i.c-ipácl.ones llegarán en forma expedita al erario mU:nic;i.pal y nun-
- . -

- _·cá se convirtieran .en formas cie control o represión~ por part.e de aut2_ 

ridades· colot:-a.;ias por enciwa d·e los municipios. Bn este sentido, deb.!:. 

ría quedar- establecido con j;oda claridad las instanc_ias a las que re

c-U,rriria el municipio cuando el caao así lo ameritase. 

~1 tercer párrafo de la fracción ÍII, representa una innovación que -

habia sido reclamada y prevista por algunos especialistas, esta inno

vación es adecuada desde cualquier punto· de vista) por las facul-tades

que se dan a los muriicipios de un Estado para que establezcan bases -

de coordinación en la prestación de servicios. Esta facultad) al jgual 

que las que se derivan de las fracciones V y VI, son cic gran trasce!! 

de!lcia para el desarrollo equilibrado de los espacios urba:JOs, espe-

cialmente en lo que se refiere a la fracción V soore el control,vigi

la:;cia y capacidad de zonificación y utilización del suelo, y la 
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fracción VI, c¡ue da especial atención a. las conurba•;iones que afectan 

a dos o ·más encidades distintas~ 

La p3.rte final de la iracción VIII, es posib],eCiente el punto nodal, -

el eje fündaPehtal de cualquier posi bilitiad de llevar a la realiu.aü -

la autonomía municipal. 

·- - ~ 
Lamentablemente-, ,solo dos l,ineas, deterrhinan que fl-n todos los municipios 

se aplicará el principio de' representa_ci~n :¡Íropvl'clonal y- con ello,

se consJ.(lera a ju_icio diü · legislá_tiyo federal qu!3 .(';e concretará la re 

fotmá: póÜt:iea a xíix~i mimiCi,Pal· ---

- -

Cr~o_ que en eáte sentido1 debe romp~rs~ t'Odo preceden~e restricti-vo, "" 

el primero' sería acabar con la i'dea absurdo. a riíi_ juicj_Q) de que una -

ciudad de gr¡.¡_):l población tenga un AyUntamiento· de menos de die?' :;úem ... 

b:r;'(Ú~, e . .u cons-écueíicia 'será_ riecesar:lo ·aumentar _Si número de 'elementos,._ 

chnstitutiv'os de un Ayíú~tailiiento¡ esto áéo~d~ a 'la población del niuni 

cipio. _ 
. . . .. 

Como camidad mlnima ]lo dría propó~:erse üri núme:r;; de _1 9- eleme-ntos_. bu_2 

cando algun~, forma en- que tales miembros:·ob:~engair uriá'_r_eprEisentativi,.. 

di;ld regiOnal 6 ~onal.i~j.nad+. a las funciohes espe_Cífi_~asasi'gnáüas·'dé,!! 
tro del cuerpO ediliciq. 

·,·_; 

. - - .~- .. 

seria ·muy ~<;>f,venient~¡ u~_ si st?ma m's ex,plici'to ·:sobr& el accéso de' J,a.,: 

o_p~sidi6n a tódo!3-lo¡o nil!n:i.cipiós; pudiera proponerse un _-sist.Eima que .. 

entpegara al partid; q,ue ohtl,J.-vieta ;ta, w:~yoría re;¡;ativa -(¡],-. 60 % de_ -

ios puestps cie' un A¡¡Únt1.!Jl!iento,. queó.ando .. Íü otro 40 % ae lÓs 'puestos.;. 

a elegir en un sistema de .rep:X.esÉmÚción proporcion~ que co~sidera-, .. · .· . · .. - . -·. _. ~ . 

se los partiu05 registrados' er. la 'elección y él nÚlll~ro de votos oote-

niO,os. 

l:ii, r<:almerrte se bllsca ún· mayor equilibrio :y control de ;estión se ot2.r 

garía la sindicatura de hacienda al partido que ol:¡:tuviera mayor cant:!:_ 

dad de 'lotos en la oposición• todo eLLo busaando algunas. medidas .;. __ 

idóneas para que el impulso democratizador no restase ca-pacidad ejec)! 

tiva al alcalde municipal. 
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zs inocultable que el ana~1s1s realizado sobre el artículo 115 ae ubica 
en una área es~rictamente juri~ist~. y por ende, puede ser criticado-

como un enfoque reformista y excesi~amente legalista. 

Obviamente no es fácil rebatir estas criticas, sin embargo, si se acep

ta que el nivel de lo jurídico es en si mismo, el campo en donde se apr~ 

cia con mayor nitidez las fricciones y enfrentamientos de clase, y es -

ahí mismo también, donde se formalizan los cambios y reformas que el sis 

tema tiene que ir concediendo, no creo que sea deleznable marcar en es

te ~hito jurídico, las carencias que una reforma presenta para ser con

siderada como tal. 

A menos que se adopte una postura de pur:lsmo revolucionario, que recha

ce por principio todo cambio parcial, por considerar que dicho cambio re

trasa supuestameate las contradicciones definá.tivas del sistemá. · 

No se puede negar también, que e.n toda reforma exis.te una gran dosis, 

casi-siempre dem¿¡siado grande de maquiavelismo político; sin embargo, la 

exi·s.tencia de un cambio parci1;ll. es prueba del reconocimiento de fuerzas

opositoras que han reclamado por mucho tiempo ése cambio, no debe temer

se el maquiavelismo de una de ·las partes del juego politice, bastaria -

recordar que Haqufavelo no puede ser monopolizado por un .s&lo grupo, aun 

sea el que detente el_poder. 

. . 

En def:initiva s~.ria ao~veniente, recordar .en este ,moment·O, .la concepción-

ae Jeán~Francots R~vel~ quie~ en relación a las transfor~aciones uel 

sistema.opinli "L¡¡. Revolueión consiste en transformar la realtdad. Los 

verdaderos c6ntrarrevo].uci~nárió·s. son quienes, en nombre de una fantasma 

~Órica pureza revolucionaria, desdeñan cualquier tran~formación con el -

pre;texto de que no es·com.Pleta y de que se produce en el interior del --
sistema". 

53.- REVEL., Jean-Francois, "Ni karx ti:!. Jesis11 P. 102 • .liliEGJ!: l!:viTO.n,¡;s. 1971, 
Argentina. 



CAPITULO SI~TE.-

SERVICIO CIVI.i. Di: CARFJ!:hA f! NIV .i!.L l·tUI·•IGIPAL 

Este apartado, que puede considerarse como punto terminal qe la 

tesis que sustento; afirma, que el- servicio Civil de Carrera a Nivel 

Municipal, ?Uede confcrmar uno de los factores fundamentales para co~ 

so.lidar el fortalecimiento de la vida mmücipal, y lo que es rr:Js im-

portante, contribuir con efectividad a revertir las tendencias centr~ 

iistas y anticl.emocráticas que desde el Siglo XIX y ati.n antes, han -

predominado en el Estado Mexicano. 

El afirmar lo anterior no llevará al extremo de considerar el servi

cio Civil como una panacea, que por su simple implementaci6n y desa-

r-rollo habrá de alcanzar los objetivos que se han señalado. 

Muy distante de esta postura) es considerar que el Servicio Civil. con 

las limitaciones que reseñaremos más adelante, y a pesar de éllas, es 

un factor de ·organización que e.n mucho puede coadyuvar a mejorar ios

procesos político administrativos del Estado Mexicano en el nivel mu

nicipal. 

Todo esto, sin caer enta falsa expectativa de que su sbla·y simple

implementaciÓn logrará c~bios portentosos. 

:por un prinhipio de orden, . es conveniente· rastrear cuál es el origen

del concepto: Servic-io Civil de Carrera, y buscar la innegl').ble. rela-

ci6n que i>iene c.·on la categoría hist6rica-social denom:i.nada burocra-

c.ia. 

Es decir, el servicio:Givil de c·a,rrera puede enfocarse com9 una cj.er

ta modalidad que en determj_hadas circ:.;r,st::wcias h.i.st6r·icas - y acorde, 

a J.as características específicas de los EstB.ctos Nacionales- adquiere 

la burocracia,_ por una ·legisla:ci6n que surge de las ft¡erzas político~ 

sociales que sé disputan la h-egemonía eetatal y que fundamentalment"e, 

dispone qu'l los serviaores de el Est!'JáO se mantengan al márgen de ia

con~1etda po~!tica, nara convert~rse en ~na capa social cuya tarea --

6nica y pri~oriial sea el fu~r·~namiP~·c del~ ad~1~1~tr~ci5~ del Es

ta1c; ~cmo si &ste, fuera ui,~ ~aq~inaria-medic y Jos servidores civi-
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les-burocnacia, en su m4s alto nivel de sofisticac'tón, se trocaran en 

los operarios fieles, cuya tarea· prioritaria será el llianteaer el fun

cionarr:ie!'n;o de e:ota gigantesca maquinaria, al servicio de los fines -

que los grupos politicos señalen, con la legitimidad proveniente de 

ias victor:'..as ob'::eniáas en los pr<._cesos electorales • 

.Sl servicio Civil de Carrera, así-contemplado, es como ya se afirm6,

une modalidad con Caffibios cualitativos Q~te inciden sobre la burocracia 

es1:8Lal, en el morr:e!ito en que ·las luchas ir,ternas yor el reparto de -

_ las gananciales del poder, devenían eá un sistema de botín que entre

:·gába todos ios puestos a los vencedores de las· justas electorales, 

esto, c0n graves aberraciones en la maruha misma del Estado. 

Los cambios- aludidos buscan primordialmente, desa.rrollar un conjur,to

estable de .funcionarios) que al márgen del rejuego político y plename~

:te conscientes de la importar,cia de sus fu.r.ciones administrativas· pú

blicas, hagan del servicio al Zstado su· ún:i.ca tarea profesional, c.on

.fia.nao· en_ la permanencia. dé sus actividades y con la. seguridad de que 

se les aplica el I)Jás justo si&tema d<J desarrollo r"aboral •. 

Es en def:i,nitiva.1 la i·nconporación al siste,r.a burocrático, de toda una 

gama d·e meuídas tend;Lentes a dar a dicho -~rupo lo¡¡ niveles de profe-

siona],1zaci6n y espec:Í.á.lización, qu~ el 3stado don.&.nda corr.o requeri--

ri.iento insoslayable_. 

Nac:ida la idea deL . ..Servicio Civil ·deod,¡¡ e;t.. Siglo pasad~; su desarro-

-llo ha pre.sentado· la más completa heterogeneidad, ya que desde sú ori 

gen estuvo sometida a la soberanía y especificidad de los Estados Na'

c:ionales. 

Estor, han plasmado-_ en el1a, las co nd{b:iones par.·Üculares eu;anadas d·el 

desarrol;I.o de lGs mismos, as:t, por ejemplo, no· existe unifor:¡¡idad en--
. 1 

tre las ·-!lac'iones mas desarrolladas de_ nuestros diasJ hasta que ni veles 

deben l;l,eg~ los puestos del.Servicío Civ:l,l, y aquellos que deben qu!!. 

d* reservá.dos a los grupos políticos "qu~ impulsan el trflmfó de. un -

aeter~inado partido. 

En realidad, El Servicio Ci.vil de· Carrera, desde sus ensayos inicia-

les en 1os paises avanzados, era portador ae un buen nCt:"ero .;e carac-
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ter·ísticas que Weber, con r-.agnífica perspicacia,habia detectado en

la burocracia. 

Así, en Economía y sociedad, señala: "El cuadro admi.nistrativo está-. 

integrado, en el tipo rn&s puro, por funcionarios individuales (Mnno-

cracia por oposición a .la colegialidad que se analizará m&s adelante) 

quienes: 

1).- Son personalll'erite libres y se sujetan sÓlo a· los deteres obje

tivos de sus car.gos etc. 

2) • .;. Es~án: inclui!los en una jerarquía rigurosa etc• 
11 

• • • • • • • <54) 

Y más adelante,. señala algunas <;<:·acterísticas del cuadro administr!! 

ti vo, que a mi juicio, so.n la basé innega-ble de toda implernentactón y 

desarrollo del :servi.c.io. ~ivil; afirma que la: 11 Calificació-n )rÓfesi_Q; 

n~ que es la -~se de su. nombramiento (en los casos mis racioria_les, r. 
por la aprobación de pruebas o la:presentación del diploma. que-prue

ba la c.ali ficación). 

··El cargo es. su (mica profesión,. o por ·1o. menos ·la p.d.'ndipal. 

Se abre la per.S..P!3_Ctiva d$ :una ·_c.arrera de ascensos y _progresas., seghn 

los-.alio.s de aesempeño, por serviciocÍl etc/ o §egún opin:i..ón d~ ·.siis _;:;U-o. 
;.:, _. 

ll~rigr<;s" · • ~; ••• (5.5 J_ 

·como se auvierte, ··.Weber, quien tuvo el :;indiscut:i,ble roéri to de f:)..jar-

-~~:s ~==c:~-~;r~:~¡!~i:-i:\~~!!~!~:~:i~!!::;:r~:!;~r~~i:;¡~;~~~~-- -

sino qUe Ofrece ~simi&lliO Una eXplicación COherente. &obre l¡;¡s. típ.OS de 

dorni~ac,i:6n: t;adic.:¡.on~l; e~;¡ &m~Ü.cá y r~ci~r;:al~ 
·;_ 

Lá (11 tima1 tiene como fundamento .l-a ."Legalidad de ordertacion:e·s esta:bl~ 

cioas", es decir, la dÓminaci6n racional, está. estríe tarr.ehte vincu

laua al úerecno eat¡:¡_bléc{ao racionalmente nCon respecto. a fines, a V~ 
iores o a ambós. _Con :La finalidad de ser aplicado a cas<;>s· con9retos ~ 

por aql,iéÜos que previa!llente lo han aceptado. dentro dé tiná .áre~ de P.Q. 

der determinado. 

51¡..- CI'.i:ADO en la Sociología Clásica, Dllrkheim y Weber, -Selección de Textos 

de Juan Co.rlos Fortantiero. P. p. 108., G~ntro Editor de América Lat:lma, 
Bue~os Aires, 1977. 

55.- Oí-u.~ .;n. P. 1Co y siguientes-

' 
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El "Soberano Legal", se¡;;(m la afortunada frase de, ~leber, es aquel que 

simultánear .. ente al poder que- recibe derivado de ese orden im!Jersono.l

tiene que ser el primero en obedecerlo. 

Este orden qne se extiende a toda una comunida.d, :!_)rovoca en ella la -

convicción,de que no se acata un mandato personal, sino un orden im-

personal y general. 

Nos desviaria del objetivo que se persi¿ue, el abundar sobre las sus

tanciales aporta.ciones de este autor, sólo vale la pena seünlar que -

su análisis minucioso de una realidad efervescer,te lo lleva a consid~ 

rar que es la burocracia el medio idóneo para que la doninaci6n legal 

se cumpla entera~Cente. Y lo que es m~s importante, es taJ>Jbién eÍ pri

mero en vislumbrar los peligros_de un proceso de burocratización si -

se expansiona hasta su máxima expresión. 

su concepción de la "Jaula de Hierro" o "La obséura noche polar" son, 

y qul¡l duda puede caber en este ·aspecto, las y,¡{;_s perspi_c,.ces antictp~ 

e iones a lo ·que de hecho la humanidad ya resiente con -la u;ul t:tplica-

ci6n de los medios de gestión, control y la frLüdad de tocia la selva 

de servidores y edificios en que se condensa el poQer est<dal contem

poráneo. 

Es asi, que en esta prir10ra aproximación al proceso de burocratiza--

ción queda claro que ~ste se da en consonancia con la :fase de consoli 

daci6n de los Estados Hacionales. 

Mejor aO.n, en aquella et,apa muy bien delimitv:da en la que el r:Jodo fe~ 

dal entraba en su declinación definitiva; por otra parte, las fuerzas 

econ6micas liberadas por el capitalismo alcanzaban un _¿unto de :c>lena

hegemonia, sustentadas por las extraordinarias tendencias ?conetaris-

tas. 

Es cle.ro, que la burocracia co:no grupo de interrdediación en las nue-

vas fuerzas sociales que se disputaban el control estatal, tuvo que -

adecuarse a las funciones que le "fueron asi=nadas. Y si en la eclo--

si6n del liberalis·:'O económico, al tenor de _los clásicos de la ecor.o

mia, las f;_¡nciones est<Ü<ÜOS fueron reducid2.S a las ta.reas est!'ictas

del :.nmte~!imiento del orden, :::;ar2. dar pJ.ena libertad a la supuesta -
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i~ualdad <ie factores de la vida econ6_~r~.ica, est~ .sitt:-~ción. !lél. ido ca:::;·oia!!, 

do su::;tancialmen';e par:> :;.ue ya en este siglo se azista a la clc.ra mani-

festrción de un in~ervencionismo de ~stado, soore e~ée 'specto, Sirve~t, 

afirma: 11En otros casos enc:Jntramos un Estado clarar:iente expar:csionista,

que en etapas ,,;ás :c>.vanzadas del ca~italisriio lleva a .la· foru:ación del 

Est-3.do inter•roncioni<;ta qu& encuentre. su culminación en el capitalisl~O -

mono:polü;ta de Estado (Neocapi:;;alismo) ••••• (56) 

Fácil es in. ferir que este nuevo .nivel de la buro::racia, trae él.parejado -

necesariamente ca1'!lbios cu<;Ui.titativos y cual,itativos·, en la conforlliaci6n

d.e esta capa social. 

3n lo cuántitativo, UL crecL1'lliento que muchas veces se ha cansiderado 

exorbitante y .causa :tundelliental de un nuevo conjunto ·de problerr.as finan

c:i,eros p(lblicos. 

En, lo cualitativ-o, la burocracia o l'!l menes los estrato.s mas elevados 

de ella, ha accedido a nuevos niveles de éspecialfzaci6n que por su ubi

cación· y el control de la estrategia global üel Estado,· &.portan_ una me-

diana racional.idad a un cápitali.sfú.Q q~10 ha tenido que récurrir a proée-

sos .de planeación central. 

P,.ún las _corrientes neoliberales, que -chocan fro!!.tall:.ente contra el ,giga!!. 

tis~o burocrático, no desécnan del todo.el papel supuestament~ nehtral

o arbitral que juega la burocracia noocápitalista. 

En torno_ a este. neutralidad, que los mismos 13ervidores del :<;atado se han 

encargado de impulsar, como valor ideológico, es conveniente destacar

que eXisten autores quele niegan toda posibilidad de eXistencia, funda

mentados tanto en la posición que tienen los servidores p(lblicos en la

estructura de clases -de donde son. reclutados, cowo en las innegables -

:j_nterrelacion.es que se dan entre los sectores público y privado, por

I_'ázorws de una sir:biosis económica uerivada de la misilia planeaci6n-

56.- ::;Il:<V.::!rlT, Carlos A., !JLa Burocracia en H~xicon, El Caso de la FSTSE.
¡:¡evista de Estudios Politices Uo. 1, u .. 11H.Abril-Junio,l975, México. 
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nacional. "La intervención Estatal en la vida económica, t-rae consigo 

una relacjón constante entre hombres de em~resa y servidores pdblicos, 

no como antagonistas o siquiera como representantes da intereces dife

rentes y divergentes sino como socios al servicio de un "Interés Nací:?_ 

nal" q·~e los servidores p(Iblicos, lo mismo que los políticos, preten

de!l aeEni1' en térr.lincs conver-;cntes con les intereses a largo plaza -

del cal)italiEmo privado" ••••• (57) 

En torno a la. ·posiblidad real de que la burocracia, en un. L,omento de-

·terminadp, pueqa constituirse en una fu¡¡r.za_de innegable :autonomia, -

expresada tanto en:: relación. del s~ctor politice, como háci.a la soc:Í:~-
dad civ:!.l, cabe me.nci.o:Iar que .no existe un criterio unificado sobte 

esta temática. 

La mayor parte de los especialistas, convergen en el criterio de que -

en las sociedadelll actual.es, se asiste a tiil desaforado crecimiento del_, 

sector burocrático, Poutaanzas, se refiere~ a la irresistible ascen~

ción de la administrac:Lón del Estado" y lo enlaza al proceso de refOE, 

zamien.to- del poder Ejecutivo en detrimento de la sepa:raci~6n y relativa 

autonorilia de los .otrós po.deres de;L Estado, para ~1, este fenómeno estt. 

sllstent;!.do en el irreversi"lüe- d&sal'roJ).-o del !>apital monopolista.- (,58) 

Pero en def~ nitiva, y sin desviarnos de la refle;dón inicial, podría-

reos plantear el "interrogante ¿El-· incremento del volumen de servidores

públicos y la importancia de aus funciones, "implican o nó el" aumento

de sus ·posibilidades de acción autónoma? 

Si la respU'3sta f~:era afirmativa, podrÍa derivarse de· ello, que al in~· 

cren;en-carse su autonomia, se incrementa simultáneamente la posibilidad 

de que la actuación burocrática revistiera caracterist-icas ccnc_retas -

de arbitraje y se colocara en una adecuada distancia de l.as friccio-

nes de clase. 

57·- l1ILIBAND, Ralph, "El Estado en la sociedad Capi talista11 Siglo" XXI, 
P. 120 y siguientes. 1983, México. 

58.- P0U.L ..... ~.t,lAS, iHCGS. ":Sstad.o, Pouer y socialismo" Siglo .>CXI. P. 265 y
s:i suic,ates. 1983, Héxico. 
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Para harcas Kaplan, quien analiza con gran perspicacia, al~unas de las 

características actuales de la administración del Estado "Todo Conflu

ye hacia el logro por la burocracia de un poder ilimitado e incontrol~ 

ble, frente a los subsidios y frente a los superioras poli tic os" •• (59). 

A este criterio, que tiene un gran número de seguidores, algunos suma

mente interesados, en razón dé su propia ubicación en el aparato esta-· 

tal, opone ~iiliband,la idea de que la burocracia es la representante -

"De la cautela y la moderaciÓn" •••• ( 60) Par consiguiente, su auton.2_ 

mía quedará encuadrada dentro de un ."larca totalmonte conservador del

Statu Qua, jamás podrá esperar,oe en consecuencia, que de ella surgie .. 

ran, tendensias reformistas de alto contenido, ya que sesún el autor -

mencionado, "Se les exige(A la burocracia como grupo) que estén situa

dos dentro de un espectro de pensamiento en el cual, un vi5oroso con-

serv'\durismOJ constituye un extremo y un débil reformisrr.o el otro" (61 l• 

'l'al vez, el punto ó,e mayor trasce!1deucia, en los aspectos que se han -

presentado en líneas ante::--iores, radica en la rf!la.ci6n que _;;uede esta

bleccrsen entre el cuerpo bur-ocrático y la sociedad civil. Toda pro-

puesta tendente a mejorar los ;procesós _políU.cos en u!la sociedad, con

llevan a la r.ecesidad actual, de b3cer m¿s particiyativa a esta socie

dad civil, y darle prerrogativas q·ue tiendan a contrclar o al menos -

a.:!linorar, los efectos de medidas de gran peso decididas por la facción 

política y puestas en acción por la burocracia. 

si"n embargo, esta relación puede ser tamhién la via crucis de. todo pr.2_ 

yecto a'.lténticamente democratizador en cualquier sociedad, fu;.d.amental 

mente porque toda reactivación o activación ir:icial en la participaci{'¡n 

ciudadana, choca m'rontalwente con el espíritü de cofradí-a de los cuer 

pos burocrático y político. AdeaJás y tal vez lo m;{s importante, coli 

siona con-la esencia de la tarea burocrática, el secreto y la potenci~ 

ción de tendencias tecnocráticas que llevan a la convicción generaliz~ 

da de que la administración pública es cosa de tal complejidad que ---

59.- Kaplan, Narcos, "Sociedad y :Estado" P. 175 y siguientes. 

60.-lülibe.nd, Ralph. ".Sl E~Stado y la Sociedad Capitalista" Siglo XXI P.118 

61 .-OPUS (;IT, P. 119 y sic;uientes. 
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s6lo ptede quedar en manos de los especialistas.· 

Sin embargo,existe a nivel mundial evidencias, aunque de carácter lim! 

tacto, de qu_e la burocracia puede ser controlada o al ¡nenas aminorada

en sus prerr0e;ativas, esto, aunq•1e rmreciera difícil de creer ha teni

do mayor efectividad, hasta donde se sabe, en el área caritalista que 

en los llaF.ados paises del social~smo real. 

Poutla!!zas, reafir1~ando sus· tesis, sobre la. consoliciClción del Poder 

Ejecuti~o, considera que la alta burocracia queda supeditada a este 

Poder, el cual se convierte en el v(;rtice en que se co,;centran todas -

l-as fuerzas sociales, esto con la consal:Jida disrni.nucj_ón de los· poderes 

Parlamentario y Judicial• 

Y si la alta burocracia acepta de bu·en srado o no, esta supeditación -

al pader -"jecutivo, el control _que ejerce 8ste, se pueó.e extender a n! 

veles inferiores como lo menciona el autor citado: 11 Al considerar el-

est.-:::.bleci::,iento de una ser·ie de redes ocultas que corJtocircui t.a!l la -

jerHrquía tr-c..d-i.cional de- los funcior::'".!!'i,os·, y a la Qj s~ers~_ón !!ori zo!'!-

tal de l~s centros de decisión polit~ca, e~ el· seng del Estádo, la su

~~rdinación política de la Rrlmjnistración a las altas inst-~c~as esta

tales representa un corte con la situación preceC.ente 11 ••••• e 62). 

De lo anterior, podría inferirse que si ya se están da!1do estas tende_!!; 

cias !imitadoras, al aparato burocrático estatal, aunQUe en beneficio

de una concentración del poder Ejecutivo; pueden vislur.:brarse elen,en

tas que proporcionen cierto optimismo de que estas limitaciones a la -

burocraci• lle~uen a convertirse en ~etas aSequibles de una sociedad 

uivil cada vez m~s participativa y vigilante. 

E1~pero, ta!libién debe destacarse, el peligro que repres<;nta un Poder 

Ejecutiyo que incide de manera determir..ante en la burocra.cia, pero no

en aras de impulsar procesos democratizadores o de incremento de liber 

tades ciudadanas, sino por el contrario, con la tendencia de buscar un 

mayor control sobre esa sociedad civil. 

62.-POU'J.'L.i,.I\ZAS, Nicas. 11:0:stado, Poder y Socialismo" P. 2?4 y sit;ui~ntes 

Edit. · Siglo XXI. 
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En ecte aspecto, narece recordar:::e el inte:lto liixonümo de controlar a 

la burocracia y nu €lxito parcial en tal sentido. "La !lOlítice., de des

ce:;tralizaci6n de poderes en el Ejecutivo, f!Ue habia ninado gran parte 

del reuqnicio de ::;oder que todavia tenia el Con¿:;reso 1 y que lHo>.bia sup~ 

rado sobradamente a la arraigada burocracia de \iashin~ton, estaba lo-

!;ra:-.do U!~ notable éxito 11 ••••• (63) 

I;o se r::-encior¡nrá, ~-!).I'a no extender de.ma_siado esta an.9~isis, l?. furibu!!. 

da politica :_eocol:serv.~_üora de P.~at:P.n, uno de ct;y0s pu!~tos ece:!ci.ales

es la lio.i taei6n del apo.rato estatal. Te.r.:poco se incursionará en la re 

lativa_ flexibilid;-,d :; fácil domin~ci6n de los a~Jaratos burocr1tticos 

del co~!O sur, cua!!do los .::;ol!Jes de :Zst.3do llev::m úirecteJ·w:1'ce a los 

r;rupos r:ilitares o.l .:_'oc(er dictatorial, sin que las J:~e.quinarias e.dl:!ini§. 

trativ<es de eGos paises, al ~:enos hasta donde se sabe, ofrezcan resis

tencia de ir>portancia considerable. 

Pero prra el c::tso qt:..e ir.!~orta en este trab3_jo 1 la situación actual de

la ~;:•_ción 1-iexic~.na ; aJ. .:·,.?~recer existen las c.::a:dici.o:r:~n t:~.s qúe sufi-

ci.e~tes ~-·?.r~. i.:~)le:~:o::~.:t~.r in~!ov:-.ciones quC ~u::.qu·3 a:::'unten a a.c::_:1ectos -

r'!nrcadr:.r•c:!te técnicos o ::..dr~oin:i.ntrati vos, :_ uecien de1·ivsrse ele ellos y 

d·e :::u H:-llc.sci6n c.d.ecuada) n0te.blcs consecuencias sobre sroceBos poli t.!_ 

cos Q!.!e i~:cidan en el :::ejor~·:ie~to de l~ conYiVGnc·i.:! soci.~.l, y las .)OS_!. 

bilidades !-:ic~la~ de un des~~rrollo má.s denocrático y civilizado ~-r t1enos 

dependi<:nte ·ele :?Osture.s autocráticas e irr:?_c:..o~·ales, de persone..s ¿;ru-

pos o !>E:.rtidos. 

La crisis puede ex-tr::er las r:tls atroces fcrmi'cs de coerción que se es-

tán dando en otr.~.s _11artes del 1:1undo o 1m e de, y esto creo, con la -----

aquie.cencia y al bG~J.G~::!..ácito d? una op:>t:ici6n t!t:e !'O re!""J.i.e.::.:.e Gel ~ue

Gü electore.l, e.unqu.e si rc-:cli:-t:~:e su lin~l-ieza; l"!&..:::c~- ct~r~ir forr:.c.s q_ue -

norr.1o.tivicen la buroc.!"'HCia en sus diferentes niv.eles, li:·~ite:!:do en 

ella su poder y todo ti:;:¡o de arbitrariedad ;; coloc&~-.dola z.l Bervicio -

de un prcy~cto 11acionnl, q_ue no por postersado o suspe:-:dido en une. si

tuación Ge crisis resulta disr::inuido en su ir:::--ort~!:.cia y f::otivo de un-

63.- o.::SSiftl!:l~, C!r.tiiS'i'IA:!SE!i y Otros. Grupo Ka:;:¡italistr:te <ie la 3:'-':ia de 
Sr:n Fr2::.cisco, nEL F.ttiJ.:;J:l'<ltiJO 1 8 .:5!-;\i¡·J,hiO ¡;~ nH;:¡iii\D :CiL(Qi;n, Cua-
C:e;.·nos PoJ.iticos, ¡;¡(!;:oro 6, Octubro-I'icieF.,brc de 1975. 
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debate nacione.l, p::>.ra afinar las retas funda1.ientales del ]?ais. 

Si el esfuerzo 1'\Ctual, si la col'vocator·ia qne se ha hecho a los rr.exica 

nos paro. democro.tizar la vida nacional, descentralizar los :>:JOderes gu

bern::;.rr,entales, fort'llecer verrlader:>rr.ente la vida munic:_~>D.l, vitalizar

las instancias de la sociedad civil, son serios, no ~lUode esper3.rse, -

y esto seria inacept:>.ble, que los nuevos intentos de noder:lizaci6n de

los ape.ratos burocráticos en sus d:j.ferentes !Ú\'<Ües 1 deriven a nuevas

formas de central que a.ur:;enten la clientela del !>Ertido ün el roder o

de los otros partidos. 

!!:sto es, cuc.ndo se habla del desarrollo de un Servicio Civil de Cm·re

ra a nivel de los Esta.dos o 1-:unicipios; y a(m del ~:is'llo ~cbierno fede

ral, y se habla en t~rr;inos serios, no es :rosible esperar c:_ue pP.ralel~ 

1:1ente a eGte impulso oreanizador se preten~a desarrollar fa~araciones

o confe,deraciones que aUJ~enten la membrecia de cualquiera de los part;!;_ 

dos !)olíticos. 

En e e te se::~tido, la !'Ostura invarie.ble de quie~1es intentP.!l !-.oUernizar

el a::.::arnto estatal, b.a de ser: El respeto ir!'e::;tricto a los d9recbos -

lal.ornlc·s de los trabajn.dor~s al servicio da los ~stados y I·iu!:.icipios, 

la pleria libertad de tistos en lo indiv~ dt:al,_ para inscrioir su ~artic;!:: 

:pación política en cualesquiera de los partic;os ~olíticos 1 y el dere-

cho de la sociedad civil y del propio Estado, de reclamar a dichos tra 

bajadores coso organización, la ~&s completa neutralidad en el desarro 

llo de cus funciones, s6lo así puede darse a e::te if.l!)Ulso renovador, -

los sustentos níni~os de r~cionalidad y factibilidad. 

En la i~;plementf'.ción del Servicio Civil de Ce.rrera a nivel Eunicipal,

se tiene que considerar todo el conjunto de fases del !~1·oceso que aámi 

nistra los recursos humanos para este nivel. 

Reclutamiento, inducción, desarrollo, ter!l'in<J.ci6n de la r<Jlnci6n labo

ral etc. deben ser contem:9lados como partes concatenadas de un proceso 

que ha de seguirse con sumo cuidado, procurando respetar los conteni-

dos teóricos que en ce.da fase pueden aplicarse, pero considerando tam

bién, con especial cuidado las características cs?ecíficas ~ue los -

rrupos burocráticos-~~:unici}.1e.les, han adq,uirido en las diferc!"!tes re~!_o 
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nos del pai s. 

Alejado de cualquier intento de proporcionar recetas de valor general, 

realizaré en las líneas siguientes, un esquema de carácter proyectivo 

de lo que a mi juicjo puede ser el servicio civil de carrera a nivel -

municipal. 

Como uno de los apéndices_de este trabajo, presentaré un cuadro, en

el que utilizando los testimonios de testigos clave (Presidentes Nun!_ 

cipales en funciones o Funcionarios señalados por los ~jecutivos de --

.los Ayuntaroientos) exponen sus consideracione.s sobre el servicio civil 

de car.eera. 

Este apéndice, bajo ningún concept0 , preter,de concret~r la idea de n:u!O.s 

tra representativa; matemáticamente, quedaría fuera de esa posibilidad 

peros{ bmsca penetrar,en un car.po empírico en el que afinando instru

mentos de investigación, ampliando el campo de siljctos a encu~~t,.~; es 

dc~ir, e :·!tsid(;ro.ncia Co:: manera esr~cial lGs orr;ani'.s::~os l :-.:::oraJ r:r d.e los 

e:~pleados municipales, puode !:;•.~=- un !Jroce<::i~nj+cnto válido para ot:tE.ner-

una eran ca:1~id·ad de ir: :-v:-:.·u1ci.ón en los mo!r.entos en qne más necesaria

es ésta, si se quie:·e que cristalice este !luevo impulso renovador de.

la vida rnunici?al. 

\, 
A mi modo de ver, el éxito del desarrollo auténtico del municipio li--

bre, dependerá fundamentalmente del surgimiento de leyes e insti tuci2_ 

nes que refuercen en algunos casos las tendencias de·autonomia munici

pal; y én otros, rescaten al municipio de fuerzas caciquiles o de gru

pos que interesadamente impiden el desarrollo del municipio. 

En consecuencia, considero que con toda la innega.bl'2 importancia de la 

refor~a Constitucional al articulo 115, ésta, debe ampliarse y. hacer

más explicitas las funciones que quedan encomendadas a este nivel ae -

gobierno. 

También en la Constitución, deben quedar p!asmados los procedimientos

expeditos parR hacer efect:i:va la defensa del municipio cuando se con-

culquen sus atribuciones, derechos o rer.ursos por otros ni veles de -

gobierno. 

Aunada a esta ampliación, de la reforma constitucional al articulo --
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115, debe imp~lsarse la reglamentación del mis~o, con la aparición de

una Ley Feu~ral de Desarrollo J.lunici ~,al, que en lo específico contemple 

laE posi l:lilidades de J. des:ctrrollo municí oal, ta'1tO en la vida de sus -

Insti~uciones, pomo en las posibilidades de am.pliar la participación -

y en tercer lt.gar, reviste la !ll'lYO!' urgeúcin., la fc-r1~ación de un. Cons~ 

jo o Comis~ón Nacio!1al de Defensa y Desarrollo l:unic='-pal, que dependi~ 

ra directamente ó.el Congreso Federal o de la Co;.,i.sión Permanente en su 

caso, y_ que.se constituyera en el organismo vigilante de nrotección a

la Intitución Munici-pal• este Consejo estaría integraüo por represen

tantes de los Partidos Políticos y su directiva seria rotativa. 

Derivándose de este Con~;ejo :iacional, los '"unicipios ir.tegrarían sin l:s. 

inte!'vención de los gobiernos estatales, Consejos de Desarrollo ·Nunici 

pal que se conforMarían en la misma forma que el Consejo Nacional, -

esto es, con la representación de los Partidos Políticos, los que ten 

drían una función directa de supervisión en el .cumplü.iento de los or
denamientos constitucionales y federales -sobre desarrollo :·:•nücipalt -

coadyuvaría en la organización del Servicio Civil de Carrera a Uivel -

Municipal, impidiendo ·que grupos o individuos intentaran pervertir los 

fines de uicilo .Servicio, vigilando también que se cumpliera en el ni-

vel municj,pa! el principio de representación p!'O:fJOrciona.J.. 

Sóbre este último punto, co"nsideró que es e.e suma importancia, qU:e -

quedara plasmada en la Constitución y en la Ley Federal :ttegla"Jentaria

del Artículo 115 Constitucional, la proporción en que debe. intervenir

la opo~ici6n en la elección de loE AYuntru!i9r.tos. 

A $Í juicio, dos aspectos deben conteEplar~e priGritar~anente, por 

p:-: r:c.i;:io 1 a:.t::·C!n~ar el núr:..ero de miemtros üle¿:ib1.e3 ;:n lo'3 kfunta~i.en

'?s, r.o es posible con:o:iderar que diez o uoce ~ersonas puedan repre-

.:;ent'lr a la población de una ciudad de mas de :..edio millón de habitan

tes. 

Y e~ se~~~Go lUEar, ~ue se busqLen formas de incre~entar 1& re~resent~ 

ción de 1::: o po:::'.ción, un?. posibi _ '· 03.a fJOdria ser, o te r:ar el sesenta -
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por ciento de los pUGGtos del AyuntamJ.ento al partido que obtuviera -

la mayoria relativa y el c~arenta por ciento restante otorcarlos a -

los- partidos participante.s en la justa electoral de acuerdo a los po!:_ 

centajes de votos obtenidos. 

Entrando de lleno en el aspecto que mlls importa para los fines de es

te trabajo, debe mencionarse que todo intento de or~anizaci6n cel Se!:_ 

vicio Civil de Ce.rrera a liivel Nunici1Jal ha de sustentarse en un pro~e 

so de admini.straci6n de recursos humanos. 

Por ello, las fases de este !Jroceso, la clasificaci6n de los servido

res municipales, servirán para hacer alt;unas consideraciones sobre 12_ 

que a mi juicio debe aplicarse para dar más factibilidad a este pro~~ 

yecto que se propone. 
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Para obtener una re•·snectiva m!.s clara de lo que podd.a ser el servicio 

Ci,Jil je Ca~rera a NiY'}l Eunicipal, creo necesario e::;quem.-?.t.izar la es-

tructura ue u.n municipio en la forrra usual en q:re se pr<H;<mtan ~stas, -

es decir, mediante un_ organograma. 
En diferentes libros o manuales sobre el r.mnicipio apa:!:'eCe!' or~ano.¡;ramas 

con cierta varieQad de estructuras or~anizacionales, no obsta~te lo ant~ 

rior ;; consider'l.ndo el trabnjo que se eptA d~oarrollando, ~ropongo el s;!-_ 

¡tUiente esquema parp. un municip:i:o de 200 mil. habitantes aproximadamente. 
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El nó,;ero de De:rartamentos y la cantidad total de trabajadores municipa

les, será afectado por un proceso de incremento acorde al crecimiento p~ 

blacional del ~unicipio, es pertinente señalar que una buena política de 

empleo por parte de las Autoridades Hunicipales; tenderá fUndar:Jentaln;an

te a n:anter.er el increr::ento de trabajadores dentro de limites acepta--

bles; es decir, se evitaría un gi[antismo burocrático que desafortunada

mente ha sido la t6nica de otros niveles de EObierno con las consecuen-

cias amplia:1ente conocidas por t<?dos. 

En este papel esencial de control de las dimensiones del cuerpo burocr!

tico, deberá tener un-rol muy señalado la Direcci6n de A~inistraci6n y

Recursos Humanos en virtud de que a ella se le enco~endaría la tarea de 

ir.:!ple~~entar el Servicio Civil de Carrera en el nivel nunicipal. 

Se consideran servidores municipales a todas las personas que desarrollan 

una activide.d remunerada en un municipio det~rminado. 

Es_to~ servidores 1:unici:pales pueden dividirse en tres grupos principales: 

I.- Autoridades 

II.- Fu._r:cione.rios 

III.- Tre.baje.dores Municipales 

Los prin:eros derivan su "posici6n de Autoridad de un proceso electivo y 

son, estrictamente )iablando, los que ror su capacidad de decisi6n fija_n _. 

en el Ayuntarüento los planes, pro~ramas y politice.s que t.ste desarrolla

r~ en el r~riodo para el que fué electo. 

Los Funcione.rios son servidores municipales de confie.nza que ocupán pues

tos de direcci6n en las diferentes áreas adcinistrativas y tienen como -

principal tarea dirigir y llevar a la práctica las políticas y directri-

ces marcadas por las Autoridades Municipales. 

Los empl!'ládos o trabajadores r.:!Unicipales son aquellas persone.s que dese!:!

peñando puestos administrativos, tt.cnicos, de supervisi6n, de inspección

o de cualquier otra índole, ejecutan las actividades concretas de la e-d-

ministraci6n municipal. 

Este grupo de trabajadores se puede subdividir en tres sub¡;-rupos: De base, 

de confianza y eventuales. 
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Sobre el nivel de trab.¡aja<iores de base ha de incidir todo pro y acto que -

tienda a lograr el Servicio Civil de Carrera en los i•¡uni.cipios, se propg_ 

ne que el n(¡r•lero de trabajadores de confianza y trabajadores eventuales.,. 

se reduzca en aras de conformar un cuerpo de servidores que sustentados 

en un riguroso $i8tema: de administración de recursos humanos alcance los 

niveles de profesionalizaci6n, seguridad en el empleo y capacidad de se!: 

vir con lealtad a los .objetivos del desarrollo municipal. 

']1odo lo anterio·r podrfa quedar en la siguiente forma: 

'J:'RABAJ ADORES 

AVTORIDADES 

-A,;. 

PR.c;stp...;NTE l'<UNIG !Pi 1o 

.SINDICO S 

REGIDURES· 

.DELÉGADOS 

Sl!;CiiE'rAltiO DEL AYUNTAi·.h TO 
- .A• - TE;SO:i<:ii:RO HUNICIPAL 

SÉG~...;TARIO PAnTICULAR 
QFlCIAL'NAYOR 
GON'l'EÁLOli • . . 
D.Ú1ECTORES 
JlliFES. DE DEJ?Ali1¡AN~N~·os 

SUJ.3J..:;;FES ~ 

DE 

T. DE CONFIANZA 

iN .C:NTU ALJ!!S 
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come. p<Iede ob:ourve.!'se en "11 e.squema, el t..rea q'!e abarca a los traba~adores 

de C<'.se consU.tuirá el cinüento o fundam6nto del Servicio Civil, su nivel

de autoridad, llegaria hasta 1~ subjefatura de deper~o~ento, sin embar~o,

las ve:.ta~as o derov&ntajas de señalar un nive"l de mayor elevación n:. puede 

precisarse en un esquema teórico que necesitaria el apoyo ~ue proporcionan 

sit·;.aciones concretas derivadas de la rerüidad munici·'<:J.l en diferentes re

¡¡;iones del nais. 

A mi mudo ele ver, es conveniente dejar un buen espacio en el lirea 11 A' ",
de funciono.rios que se dese~n:¿eñe.n como admilüstradCJres de confianza que d2_ 

pendan directamente de la autoridad del Presidente Hunicipal o en su defe~ 

to del: Ayuntél.!liiento en pleno, como podria ser la situación del contralor -

~eneral. 

Esta l'u·ea de funcionarios coadyuv<J.d.a a ~acer efectiva la adn;inistración -

municipal por su C<tpacida:d decisoria y ejecutiva y al mismo tiempo frena-

ria o rectificaria las posibles fallas <iel t..rea í'B" (Area del Servicio Ci

vil de Carrera) control.ando, :supervisando e impidiendo hasta donde sea po

sible los vicios propios del burocratismó. 

El área A'' de Trabajadores de confianza será ue su~a L~portancia por sus 

elen:entos ·de q_poyo de las diferentes Direcciones y De:parte.mentos, deberá

ser sometida t~Qién a una ~scrupulosa su]ervisión sob~e todo lo que se re 

fi.erea su tamaño• ya que si el .servicio "ivil implica el uso eficiente de 

los recursos humanos a fin de evitar el ~igantismo burocrático, esta direE_ 

triz debe prolongarse· en relación al área de trabajadorss de confianza¡ de 

.b,echo, en la realide.d se h¡¡. intentado en algunos casos frenar la influen-

cia de determinados· sindicatcs en empresas paraestata];es, au!l'entando exce

sivamente el pe;l:'sonal ·de confianza cori lo cual el re;lledio resul.ta tan fu-..; 

nesto como l;a enfermedad. 

El á.rea 11 C11 de traba~adores eventuales muestra une. extensi6n menor que la 

del servicio "ivil y no podria ser de otra manera dado que se pretende que 

de esta área se produzca una corriente que acceda al Servi.cio Civil de Ca

rrera, esto es, el t..rea "C" debe ser el ciclient::> o al menos una de las in.§_ 

tancias proveedoras de recursos humélnos para ·el área •iB". 

Seria conveniente y de estricta justicia ma:;ttener reducid3 le.s dimer,siona.s 

del área de trabajadores eventuales, implementar proceciimientos 'lUe fcrta

lecieran permaneLtement.e el proceso que convirtiera a los trabajadores ---
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eventwües en trabajado!'es de base, esto implicaría que en las et"-!>a.a. de 

reclutamiento y selecci6n de personal para el servicio Civil de Carrera

a Nivel i<tunl.cipal, se considere de manera especial la antigüedad de aqu~ 

llos trabajadores eventuales que hayan servido con eficie~cia y dedica-

ci6n al m·unicipio, sin que esto naturalmente constitu~·a el factor deter

min."tnte de su selecci6n. 

Bstimo que el cuadro que he explic'ado breveme!lte1 permite entender obje

tivamente qull es .lo que se pretende .cuando se proyecta la organizaci6n

del Servicio CiviL dé Carr\lra a nivei Nunicipal, no obstante falta desa

rrollar todo el J>roc¡¡so qúe serv:lri'a lJara conformar el cuerpo de servid.Q. 

res municipales, convencido de ql,le est"a tarea puede ser motivo de· un tr~ 

bajo sumaillente <Ul!Plio que podría presentarse realmente como un proyecto

de .Or(?.aiÜ:iaci6:n .de los recursos humanos; ·.rué proponio a continuaci6n es-

quematü~ar· cuales serían las fases fu!ldamentales en la organizaci6n del~ 

Servicio Civil de. Carrera a niv¡¡l 11ÍlJ1icipaJ; • 

Terminaci6n de 
la reláci6n -
laboral 

• JUBILACION 
liElfÜNCIA 
SUS.f:&NSION 
RESCISI!)U 

REPHi:.SEiú'ANT~ J)EL H. AYUN1'AHI;<;NT 

REPHESENTA!~TE. Sli:IDICAL 

Y.ctES.IDi!:i~'xE ARBI'.r:no 

(Sistem~ de Esca~ªf6n 

~ HECLUTAhi..,;NTO SELECCION 
~ 

EVALUACION 

IHGR~SO 

H;J)UCGION 
hOTIVAGIOH 

GAPACI'fACION 
y 

D,;.SAHHOLLO 
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RECLUTAMIENTO.- Convoca, reune e informa sobr.e plazas disponibles, tanto 

a personas-ajenas al Ayuntamiento como a las per!?onas que 

ya. trabajan en él. 

SELECCION.-

INGk...,;so.-

INDUCCION Y N0-

1'IV AC ION. -

CAl-'ACI'fACION 

Aplicación de procedimientos que perl!!i tan escocer al per

sonal idóneo. 

Formalización de la relación ln.boral mediante nombrar.;ien

to y fijación de la categoría inicial. 

Introduc-ción del trabajador a su puesto, proporcionándole 

i-nformación sobre condiciones de trabajo, ·derechos y .obl! 

gaciones. Incentiviza al trabajador hac5.a sus tareas· y f2, 

menta el espíritu de grupo. Informa sobre retribución y -

prestaciones. 

Y DESA...'~ROLLO.- Proporciona nuevos conocir?iento.s, proceditüantcs y formas 

de trabajo, abriendo lqs posibilide.des de desar-rollar las 

capacidades del trabajador. 

iV PLU).CION •. -

INV...,;N'fARIO DE 

RBCiiH.SOS HUkA

úOS.-

SI.S'fihA NUlH

t.:IPPL DE iS

CALAFON.-

DE LA hBLACION 

LA,;OHAL.-
\ 

Valora las tareas cumplidas aplicando los sistemas de me

dic:.ón r::ás justos. 

su objetivo es ubicar al trabajador de conformidad a su -

rendimiento actual y proyectar sus posibilitiades futuras. 

se irite¡:;ra con la representación sir,dical y del il.yuntamie!!_ 

to y un Presidente ~rbi tro, electo por alllba.s ¡:arte-s. Dict~ 

nina las categorías que el tre.bajador va alc2.r.zando. 

Xonento en que el trabajador deja de prestar sus servicios 

al Ayuntamiento por ju~ilación, renuncia, suspensión o -~ 
rescisi6n. 
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EE&e seria a gra~des rasgcs el es~tema de or:aniz~c!6n a 1~a se sujetarla 

la ~dr:.inistract6n Qe ~os recursos htun¿_?"~OS de! :¿ercc:tal n!U!ltcir:e~l. 

Creo que en U!-: ~unto uel trabajo co!lviene !'e~asar algunr..s posibles venta

jas ·a ó.esventajas que podrian desprenderse ó.e l?. im::>lantaci6n del servi-

cio C~vil üe Carrera. 

1 ) .-

2).-

;.;ejor,~l!lie~ to de los Servi
cios ;.:u:1icipales deCido a
un c~~bio motivacional en
los servidores del munici
pio. 

:··íejor&~~:-:iento de las condi
Ci0:-~s de vid~ de los tra
baiaciores que !lOJl servido
al·J~U!ücipio, res~ecto a -
S3.larios, prestaciones y -
seEuridad social para ellos 
y sus familiares. 

3) .- Me·iorarüento en el desarro 
ll~ 9ersonal de los trab~= 
jadores al proporcionarles 
condiciones· de ef3t."oiJ~idad 
y posi bilictc.des de pro fe-
Ri0n~lizaci6n en sus acti
vidades. 

4) .- PosibUidB.d de desterre~r -
infJ_u~ren:ism0 1 c~_ciquizr;¡Q

y otros v~cios.al dar a -
los tra'::la.iádores la aegu
rid'Cd en la estn.bilidad de 
su empleo y la yreponder~ 
cia de la ir_s-f:i tucio!1a.li-
dad y la ley. 

5).-

6) .-

Posibilid~.d rJe mejorar los 
proces~s de~ocr~tiz~dores
al ~.a!'"_ L."3n~!' al c•.1er!Jo de -
servid.cr&s ;_.'!unicipe.les a.l
n;ár _:en de los .::roce sos 
e::!.ectoral.es. 

Posi:ülió.:J.d de contre.rres
tar proceses de corrupción 
o.:C. ..;=-.r al cuer"o de ser•Ti-
6or<o s "l re-.~paló.-:) juridico 
J la GS~·biii~~d a~ el~~
~l~: ::-!~~··::. cu ·pl:i_r t0.reas -
-;~ro::.-:.t.:.=-:?-~-l:&s; c03a ciistin-!:a 
~curr~_~f¡ cc·1 :-:-.. utorid~_ri9:r:.. -
~.· :;:~!:.:-: ·:i.r:_,~_ --_rios :.ü!1;_c¿ }Ailes. 

1 ) .-

2) .-

l!o r'!ejcraría la })reata
ci6n dF: ser 1ricios, antes 
al co~trario la estabili 
dad en el empleo podria:: 
da~ se&uridad al t~a~aj~ 
~or a ·':es~ ... r G.e su lnao-
le~c~_e_·· e i:.~res·9or.s.;:1.bili-
d:.d. 

.se incr0•:·entarí '3. la ·:;>re
uotsnc:i:a de los servido
r-es !.:!U!!·i~i::;ales al sen-
til'se seguroE; y apoyados 
por s'lS organizaciones 
sir..d:..c::-_les. 

3) .- r;o existiria nin¡;;u~a c;a
r:Jntía de desterrar o -
aJ~inorar el influyentis
~o ~ el caciquis~o. 

4) .- No habrá condiciones .de
~~ejC.::'.?...r los procesos de
mocr~tizadores e~ virtud 
áe ene los TJatror:es de -
ccnductá <1oiitica no po
drían ser-eliminados con 
ca'tbios reformistas que
no alteran la estructura 
del sistema. 

5).- Un". ~~ejor orrsaniza.ci6n 
de los servidol'es :nunic;h 
~ales ~oária traer corno
cvcs0cu~ncia UL mayor ~~ 
so nol'ctico de la buro-
crH~ia rnunici·0al como -
"TUPO de ·'ires=:.6n en las
~utoridades loco.les. 
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Como :puede advertirse el tema que !le desarroll<>.do ofrece un cc.rácter po

Hmico en sumo Grado, esto debe renitirnos a una conce!'ci6n !::!Icho mis -

arr.plia de lo que debe" significar gara la Hac:L6n entera, acceder a nive-

les de modernización que impliquen forzosa~ente aumentar los procesos d~ 

mocratizadores, procesos que deben traer a¿arejados u~a mayor participa

ción y vigilanciape la sociedad civil, la cual deber~ jucar un papel-

destacado en cualquier proyecto que apunte la forr.1aci6n del Servicio Ci

vil de Carrera en cualquiera de ],os niveles de gobierno. 

En mi opinión, deben reunirse cuatro condicion~s básicas si se quiere -

i!!!plementar verdaderamente un S9riricio Civil de Carrera a lüvel !1unici-

pal. 

á). El Nivel Jeránquico hasta do~de deben llegar los servidores municipa

les. 
Eete :punto; puede ser considerad.o ta). vez, el de· mayo:r importanc-ia; 

sobre todo, por J.D.s implicaciones dé carácter poli tic o gue subyacen 

en cualquier· di.scusi6n en torno a la fijación -del !1iveJ. mi's adecuado-- - - . -. . .· . ; 

·para' lo:o servidor'es !5unici:p~l~s, en ·cue.!1to al punto té~minal de su _,;;, 

d-esarrollo profesional por uit lHdO¡· por otro, lH neC(lSÍdi1.d de que el

CUerpo edilicio elegido ·pueda llevU:i a los puestos ó.e de¡:isi6n a un -

n·fi~:1ero suficiente de elElf'I>Utos que in%J.U~!an susta!!.c:L.~Ül'\ente e·n la ffi 8.!:_ 

cl:Í.a de ia administrac:i6n municipal. 

Creo que el-nível m~s ad~c~ado hasta donde debe llesar el servicio 

Civil de Car.r:era a Nivel Hun~cipal,· es el de subjefatura de Departa-

mento, para acceder a dicho nivel, se atend.e'ria fundrotoentalmente a 

la calificación por méritos y a la anti:_:üedad, buscando que en el 

desarrollo profesional de los servidores !"';Ur.ici;_::ales, concurra un 

sistema escalafonario que garanticé plena;:;ente a éstos, los juicios

más justos en la calificación de sus capacidades y ~ote~cialidades. 

Puede ser pertinente, que a ese nivel de subjefatura de los diferen---
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tea üepartaLentos pueda!'! ~le,~ar a ser calificados dos o elemcn-

tos para proporcionar a los Ayuntamitntos entl'aJ~tes, la posibilidad 

de realizar la elección pertinente, los elementos no ele¡o;idos, se -

ubicarían en funciones subalternas sin perjuicio de su nive~ de in

greso, el cua~ ya habría sido alcanzado ~or ca~ificaci6n cccalafon~ 

ria; este csC!':.ler!:a,l6¿;icamente se adecuaría a las Cél.l'actr:;r:lst.icas 

intrínsecas de los diferentes .municipios del país. 

b) La Necesidad de Conformar un Inventar~o de Recursos Hut;ano:o y un Sis 

he~a Escalafonario. 

Un ser;undo punto, que servJr:í.a como base de gustentación ciel Servi

cio vi!vi~, sería el inve!1tario de Recursos Humanos, que en es·trecha 

conexión con el sistema escalafonario, otorgaría a 1a administración 

Eunicipal, el conjunto de informaciones báSlicas sobre la totalidad

de recursos htH1anos con que se cuenta. _ 

-~st.e invo;:~ar-1 o de R~?-cursos Hu!i~anos, llevaría el CC!!trol r..¿{s exacto 

~obre aspectos cuantitativos frn rela.ci6n a los trabaj_cdor~s, tl).rtto 

por ni veles jerárquicos cot~:o por ár~as o se e tores de la ad~~!i:nistra

ciól'.. 

En cuar..-to r.l aspP.cto cualitativo, D:~sCf1_.! .. Ía l2. :.:-:te~rc:ic2.Ó!1 de cua---

dros que proporcio~en la inforración expedita y suficiente de los -

trabájadores !nun.ici}Jales, sus n:j_veles cie :preparación, así co:;'o las 

calificaciones qPe han recibido por el siste~::a e:.::calnfonc.r:!o. 

Bn este sentido, sería sumamente co!~·.-E:nicnte, f'j jar ni""'.~eles de eda

óes ~, potencialidades de desarrollo de !es tr&baj~dorGs q~e ~ues-

tren una ~.t>soluta se:;:u:-id~d. de ccn;.~ertir el se1·vi.cio !:::unicipal en -

cu activid.aC. primo!"'d2.al, y lo demueztren por la rr:Epcns¿~[Jilióad en

el c:.tiapli!r.iento de sus tareas, así co~;o en el sc¿;ui,.iento del pro

ceso de ¿esarro1lo laboral que promuevan las .?.t;.~oriC.c..de.s ::;u!1icipa-

les. 

En cuanto al sistema escalafonario,· sería de desec.r, qt:.e c0nstitu:~,! 

se para los tracajaüores ~na institución,· cuyo apez-;o a1 derecho y a 

la equidad, proporcione'-'. a los misr.iOe, la se;:;urid&.d de q·.:e y.:or e·r:c:!:_ 

ma de cualesquier connideración, existiré. el !"::c1.s cot::!-leto apa,;o a 

la calificación de méritos. 
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Pieza ;·ectular como lo es, el sister.ta escalafonario, debe contar con -

la representación de los trabajadores del Ayu,tamiento en funciones. 

Aqui, C0!10 innovación, collsidero de sur,¡a i1:1portancia que el Presiden

te teaporal del Consejo de Desarrollo I-;unicir,al pudiera actuar ta;nbién 

como Presidente del Sistema Escalafonario, debe consderarse que en el 

¡,royecto que se pl·opone, el Presidente del Consejo de Desarrollo ¡.;un_i 

cipal, será un puesto rotativo entre les re:r:~·esentantes de los Par ti 

do a Poli tic os. 

C) .- La Eta:;:>a de Erlpleo. 

Un tercer punto de gran importancia en al proyecto que presento, lo -

constituye la etapa de empleo, en la que el trabajador ya ha recibido 

nor;;brardento, lJrevia :rr·esentaci6n de los ex:á;;;enes de admisión y-u op~ 

sici6n, que una co.:;isión ex pl'ofeso deter:~ine o el propio Consejo de

Desarrollo Hunicipal, en este úl tin:o caso, el Co.nsejo por su posición 

e intei:ra.ción, gara!ltizaría la imparcialic~aó. de los trá: .. ite.c de admi

si6n de i.1uevos trabaj~tioreso 

El nor:liJrw::iento, además de c.ontener el puesto asicna.do 1 re;.~:uneraci6n

etc. GGoerá ser GUrua!iiente claro en la fijación de la cate.:;oria ini--

cial G.el trc.u~jador~ 

La inducción, permitirá al trabajador obtener toüa la inforJ:;ación ne

cesaria, tanto en los aspectos de las tareas que habrá de desempeñar, 

cor~o las .~otivacior.es adecuadas que incr&mimteu su intel'és en las po

sibilidades de convertir su tra."oajo en una carre~·a de servidor públi

co. En e2te sentido, .se deberán destacar los objetivos aacionales del 

desarr·ollo r.mnicipal, ;¡1ara que el r..uevo scrvid?r mun.icipal entienda -

la trascendencia de su trabajo, deberán destacarse también, a.q_uellos

objetivo;o es:9ecificos del !~unicipio o de la re;;i6n, Gustentados en la 

:¡:,laneaci6n nacional, todo ello con la finalidad de am:entar en el se:E, 

vidor ¡;;unicipal-, su motivación e interés en las tareas qt~e habrá de -

desarrollar. 

Aunado a lo anterior, les AYunta:r.ientos r-:unici:!Jvlcs, yar r.1edio de su-
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Dirección de Ad:ünistración o Depnrtarr.cnto de Per,óonal, desarrolladi.n 

Jos cursos de capacitación que ?ermitan a los trahajadores ~unicipales 

desempeñ:¡_r con toda eficiencia, sus tareas actuales, y por otra parte 

los prer-aren también para los puestos vacantes de mayor jerarquía. 

Estos cur:;;os de cap'.lci tación tendrían valor escalafona.rio y se ubica--. 

rían en un corto periodo de ~u ·jornada laboral, deberán cc~tener aspe~ 
tos· que tiendan a una mejora ~ubuto.ncial de trnto al público. 

Es pertinente· señalar 1 que esta f<\se podría conjuntar dos tipos de -

procesos d~ capacitación: Los internos y los externos. 

En los priJ•:eros, ·se recurriría a elementos de la misma administración

mcmicipal, que apnrtal'an su i ~negable· experiencia en tareas especifi--

cas desarrolladas por mucho tiempo. 

Los externos, que podrían adentrarse en la problemática del perso~al mu 

nicipal, co~tando con la valiosa oriento.ción de los capaci tadores in 

ternos, podrian prove~ir de Instituciones de educación de nivel sup~ 

rior, tanto del municipio, si las hubiP.re, coT-o de Universidades o InE 

titutos est~tales o de otra índole. 

Todo lo hasta aquí señalado, constituye, si existe en la capacitacim'n 

no un esfuerzo aislado o errático, sino un esfuerzo !Jlaneado con vistas 

a lograr una .superación real en los trabajadores manicipales, la fase:... 

del desarrollo; la cual, obviamente, sobrepasa con nucho el concepto -

de cap3.cit?.ci6n ya que en ella se busca, no sola•,ente el incremento de

la eficiencia o e-ficacia de los servidores ¡;;uni.cip-:>les 1 sino una. \'erüa

de~a comrrensi6n de las Lareas que habrln de dese~pefiar; una certeza de 

que será el mérito y sólo el n:éri to, el que habrá O. e pron.ocionar a

los servidores del_mu~icipio. 

Una seguridad de que el municipio sabrá entregar una cobertura d.e 11re.::! 

taciones y servic.ios de seguridad social para el trabaj"'-dor y su far:.:!.lia 

que contenga las mismas prestaciones que tienen los trabajaüores de los 

otros niveles de gobierno. 

En este aspecto, y aunque no existen datos :ouficientes sobre la situaci6n 

nacional de protección al servidor r.-,~.Ir.:;.cir.al, dei:Jerá oirse la orüni6n 



131 

de los trabá~adores municipales sobre su deseo o nó de pertenecer a 

al::;unos de los oreanismos de seguridad so<.· .i al, o bien a al¡;Ún otro 

que surgiera con los recursos propios del municipio o riel Estado. 

i:l desarrollo de los recursos Hu::.anos, pla,ntea un car:.bio cualitativo

en tales recursos, no ei cuestión o no lo seri 1 de la cantidad de -

cursos o licenciaturas alcanzadas por un servidor rr.unicipal, sino -

una cuestión de entrega a una tarea1 en donde exista en quien la des!! 

rrolle, la convicción de s~ importa?:cia y la seguridad de que el si~ 

tema al que sirve, sabrá aplicar los medios mas idóneos y justos én 

la calificación de su desempeño y alentari el desarrollo de sus po

tencialidades hasta el límite de .su capacidad. 

D) .·- El Cuadro de Valores que orientará la conducta del Servidor Hu

nicipal. 

Es ta:nbién do suma importancia aludir a la norr::atividad que servirá

para e_..YJcuadrar la.s acciones del servicio Civil i«iunicira.J .• 

Dada la postción del. conjunto de servidores municipales, que se cara~ 

terizará por su posición de neutralidad en asrectos políticos en s~

¡;ond; ci.Q.n lil!. ~.J2Q., es nece;:;ario reconocer con rsalis::oo que e.sta posi_ 

ción neutral no será un hecho fácilmente alcanzable, la efervescencia 

política que presentan algunas áreas del país hacen mas dificil aún -

el logro de este objetivo; no obstante·lo anterior; esta característi 

ca esencial que se reclama de los servicores del gcbierno munici~-

pal, debe contemplarse como un proceso le~to pero irreversiole en el

que necesariamente la sociedad civil y los or~anis:r.os cr.,ados exprof~ 

sa~e~te, jueguen 11n papel de'considerable importancia. 

;:!!1 este sentido, el Consejo de Desarrollo i·iurücipal, La Prer,sa, y --

otros :>:e dios ayudarán a ma:;tener una acti t,_¡d de vigilancia ¡:ara que -

se alcance el fin que se propone. \ 

No debe o:nitirse que un cuadro de funciones-claramente delimitadas-

que deben cur.;plir los trabajadores municipa.les, pueo.e ~:.resentar fric

ciones con el grupo político que ten~:;t el poder !r.'.lnj_cipal, si esto -

o~urriera, nrda seria m~s adecuado, que los trabá~adores ~unicipales-
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contaran con un csqueF.•a de valores que les permitiera actuar con la

certidurr.bre de que sus aCciones apee:;adas aJ Derecho, merecerán s:!em-

pre el reconocimiento de los tricunales del Traba~o. 

Este cu.~dro de valores, tendría cor~o sustentación fundamental la eon2_ 

titución política de los Estados Unidos Nexicanos, el artículo 115,

Constitucional, La Ley Reglamen~aria que se expidiera sobre el menci.2, 

nado art:í.culo y por~ué no, un nuevo apart;•do del Articulo 123 Co!'.!:! 

ti tucional que versara especi ticar:;ente sobre derechos y obli_53.Ciones

de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos Estat!l.les y hunicip!! 

les. Po si bl er.:ente esto úl tiruo, pudiera ser inter!J~et~do, c~.rr:o una i.!! 

gere,-,cia del orden federal en las autonomías estatales, pero a. mi ju~ 

cío, los ca,:bios constitucionales que aseguren la autonomía municipal 

·el normal funcionar'iiento de su c•,erpo de ser,·ldores, la pa.rticipá.ción 

política d9 la o~0nición; son de ta:!.. tr--?.s':!e_-:.cie~ci~ que r:o D-~ecie S(!!"

dejaf.o al ]:i_l~r~ ~rbitrio _de fuerzas loc~las c;ce esté~ ~r.!:-_p.._~l'·,.-s:tid:l:s -

con la. :!_r¡-,_!5::til2_:-~cd· o el ret!":>~r!·c, es as!, c:_t:e ~Stos ca:.:b:ics pu--::den

se!"' de cr:.e:nt~ción detcr:--ir!.s.nte en lo eEe~cial, de.ja::rlo .:;.spectos !1&r

ticula: .. !7s a 1 ;._•e aGtot~owias eetntales. 

~1 servidor ~~!~~cip~l, deberi eer concicnte de que ct la Car~a Cons

titucior~'il, se encontrto.rá sien:f•re el sGstcnto iQeoló¡;:;ico· de su tarea, 

la convicción de que la. nación es cas~az de acceder a e.st:__·C.ios de J¡:odar 

nización,. en los que la .tecnocracia se pon::::a al servicio éie las n:etas 

no alcanzadas .3Ún por la revolución r.texicana y que fueron,au.nque no 

total!:!er:te 1üasl!iadas por los prota::;oniste.s de la gesta de 191 b, los -

anhelos de un pueblo por ll!k'l. Patria !1;f.s justa en la libErtad y la pa.!: 

ticipación ae todos loe mexicanos. 

Nada ser:.a 
1 

~!a.s rccnnfortante, para t.:n eervidor m1.:nicipal, que el sa--

ber q¡ue en la mr;dida de sus posibilidades se ccntribuye a aJ.canzar -

esos anhelos. 



Considero que el fortalecimiento munl.cipal al coincidir con el proce-

so de descentralización nacional y con la crisis econÓIDica de mayor -

envergadura sufrida por la nación ea toda su historia, manifiesta una -

de las opciones m~s adecuadas que el sistema politico mexicano tiene -

para dar salida a la intensa presión demográfica, económica y política

que sufre el centro del pais y ·<J.Ue de hecho, lo ha convertido en una de 

las áreas d.e ·mayor tensión 109cial y de mayor c.onvulsi~iti.ad en el. pre-

sente y más aún en el futuro. 

C!)nsidero que est¡;¡ intento descentralizador es serio y· de él pueden d_!! 

rivarse magnificas oportunidades para incrementar el proceso democrati

zador en el ám.oito municipal o regional; estoy consciente ue que asta -

posi:bi;I.idad democratizadora.produce el mayor·rechazo por ciertos grupos 

de poder¡ cuyas· concepciones politica.lil no les pern;iten aceptar· la posib! 

lidad de una alternancia en el poder y romper la nefasta tradición que

expresa el lema: "De tod.as , touas "• 

vin embargo, ·la prolongación. de una crisis, que _rio muest:ra por ahora, -

alterna ti vas de· solución· a .corto pl_az¿, ·convierte én un .·imperat.i vo pro..: 

fur:dizar los procesos democratizador.es pb.ra que la Nación pueda acceaer 

a un .verdadero pluralismo J?OlÜico; en .este sentido, es donde _el munic;h 

pio -pue·dé ser pie.za c;J..ave an el esfUer:w rpara mejor<>.r l~s relaéiqnes P2. 

l!ticas. 

!<escatar aÍ municipio de fuerzas retrógradas, hacerlo lle6 ar a un nivel 

Q.e modernización y de democracia, que ··de hecho y derecho. se da en los -

paises adelantados, tendrá dos consecuencias trasc·endentales para la -

Nó.ción zr.exic:3.na: Prim¡,ramente disminuirá la carg¡>. centralista que sopo!_ 

ta el sistema y en segundo lugar incr'-mentará la participación ciuda..:

dana. en el ~b;itolocal con úna mejor y más justa distribución de recur. 

sos. 

Cr·gani;;;¡¡.r el muni.ci:pio, impJ.icará <lar le lo que en estricto uerecho áe-

bió cone-3úérsele G€c;de la promulg'lción de la Constitución ctel 1? • 



orcanizur el municipio presupone, además de pensar en i:.:l-la::;cntar un -

buen númoro de leyes y acciones, fijar la atención en los milos de 

servidores r.m;ücil)ales, o1J.ue por años ho.n entre:_;ado lo r.wjor· de eus vi

das en el servicio de ous llamadas patrias clúcas. 

Dar a estos servidores municirmles, todas las cOJidiciones de profesio

nalidad y el cuadro básico de sus derechos laborales, pE-ra ponerlos al 

mismo nivel de los servidores federales o e::;tatales, es dar al munici

pio, uno de los sustentos bás:j.cos de su desarl'ollo, adef.lás do realizar 

un acto de estricta justicia hacia esos fieles sorviC.ores de la l\aci6n. 

He hablado con una gran· cantidad de personas, que están involucradas 

con los trapajadores municipales, al~unos consideran que el Servicio 

Civil de Carrera, de hecho ya existe en las r;randes ciududes, otros 

opinan que en los municipio.s pequeños, este Servicio Civil no funcion!J; 

ria, aún cuando no pudieron precisar los argu~;entos q_ue reforzaban sus 

afirme.ciones, otro ¿Tupo considerable, ir;nora tot<:tl!;:ente lo que es el

Servicio Civil y las bondades que esta modalidad de la administraci6n

pública puede reportar, par.a los trabajadol'es y la sociedad, 

Pero en la nayoria de los casos analizados, pude captar la necesidad· -

de hacer de la vida local un nuevo punto de apoyo del- pacto que ios me 

xicanos nos hemos dado, y que nunc·a pelicra más~ que cuando las fuor-

zas e¿~ternas o internus, quieren ver a. la Liación, sur.1ida en coHvulnio

nes sociales. 

En atención a todo lo anterior, considero que para hacer una realidad

el fortalecimiento municipal, debe: 

Primero.- Las reformas constitucionales, t¡U cono lo señalé en el ca

pítulo sexto, a- pesar de que abordan un án:bito considerable de cambios, 

no son suficientes. 

Segundo.- Considerando el punto anterior y el contenido del capítulo

mencionado, deben reformarse una vez m~s, el Artículo 115 constitucio-· 

nal, par~ lo¡:;rar plasr;.ar en él, ca!'lbios r::ás sustanciales, que fortale~ 
can defÜlitiva1.10nte al municipio en todos los 6rdenes. 

Tercero.- se estudie y prornulc;ue, una Ley Federal, reela:..entaria del

Artículo 115 Constitucional, que a nivel nacional dé al ;:mHicipio las

facultades juridicas que fortalezcan su desexrollo. 
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cuarto.- se cree, una COJ:lisión Nacional de DesaJ.'rollo ¡{unicipal, que -

dcloGn<ia del Con¿;re:-;o de la Unión y la CoLisión Permanente en los rece-

sos de fJste, que cuente con la repre::entación de todos los partidos y 

sirva pai'a supcrvioar el respeto a los preceptos conoti tucionales y-o 

federales que se relacionan con el [o.Jbito municipal. 

Quinto.- De conforr"ic!.ad con lo tratado en el Capitulo s(¡ptimo, se im-

pleacnte el servicio Civil de carrera a Nivel ¡.;unicipal, considerfuldolo 

no cotao una panacea que resolver:á la mayor'ia de los problemas municipa

les; poro s{ cor1o un factor que puede co;üribuir subste.ncialr.wnte a me

jorar la vida municipal. 

sexto.- Se desarrolle a la mayor brevedad posible, la or::;anización del 

Servicio Civil de Carrera, en veinte o treinta municipios que se toma-

rian cot1o municipios-piloto, en diferentes re¡c;iones del pe.is, para im-

pl.et:lenta.r en ellos, ca1Jbios substrui.ciales en la administración munici-

pal. 

s(¡ptimo,- Se otorgue a los servidores municipales, que a~n no están b~ 

jo la l>rotecci6n de al:;(m or¡¡anismo de ser;uridad social, el elegir su -

incorporación en al¡;;uno de los exictentes o en la or;;;anización de orga.:. 

nisnos que dependieran de los mismos r:mnicipios o del .;::;obim:no estatal. 

Octavo.- Se preste toda la ayuda posible, por pnrte del ~obierno fede

ral al desarrollo de siste¡.ms de orGanización. y métocios que los t~,unici

pios demanden. 

Noveno.- Se inCre¡;,ente, el núr.,ero de miembros de los Ayuntamientos pa

ra lo~rar una mayor representatividad de los miembros de los cuerpos -

edilicios, 

Décimo.- se acepte, con urta concepción política de r:;ayor ar;!plitud, los 

retos y dificultndes políticas que se derivarán de UJla auténtica deso

crE".tización municipal. 

D(¡cit:lO Primero.- i{o será r.osible, hablancto con seriedad, intentar el -

desarrollo del :Jervicio Civil de Carrera a Hivel l·:unicigal, y al mismo

tiempo tratar de conformar federaciones sindicales inter;radas a los P<l:!: 

·tidos politices que se disputan el poder; por ello debe ratificarse la

convicción de que los servidores r.ounicipales no 9articipen cor.;o partido 

o &rupo en los procesos electorales. 



A N E X O S 



A.NEXO T 

cuestionario aplicado en ocho municipios, 
. en el año cie 1 985. 

U7 
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Partiendo de la premisa básica, de que l;lste Trabajo, no tiene m 
enfoque metodológico eMpírico, y por lo mismo no basa nin&una de 
sus conclusiones, en la cuantificación de respuestas de al¡¡;una -
técnica de campo, se quiso sin embargo, conocer la opinión de a! 
&Unas autoridades lliUnicipales, sobre la implementación del Ser-
vicio Civi~ de Carrera en el nivel muniéipal, pua ello se toma
ron siete municipios del Estado de México y uno del Estado de 
Chihuahua~ · · 

Este T·rabajo s.e .realizó entre los meses de Abril a Noviembre ae-
1985. 

1 .- Cua\ltit1áa Edo .. México. PRI 

2.- Kiüchor Ocampo; 1-[~xico, PAN 

3•- Teolpyucan, México. PRI 

L¡.;..-: Tepotzotlán, MéxÚo~ 

5.- · Tultepec, .Mllxico. 

6.•- .Naucalpan, México. 

7.- Chihuahua, ~hih. .PAN 

3.- TlalnepanÚa 1 M6xico. PRI 

Fr<ii!r .. Gregario Acevedo Bel tr~n., 
p¡}(íi;¡;TOR DEC P..;J:.c.,o~;AL .. 

c. Demetrio Alfaro Guerra,· 
PRESli.l.r..rü6 .MU1üGIPAL. 

Lic. Forti~, Var&as :L6pez.,. 
. P.l4o.::.!JJ.r..lü:i:, MlH;!GIPAL. .. 

Lic. Rafaél G~ci~ Castillo y Cruz, 
SEGRJ!i'i:Jil<IO .i!.I!:L. H. aYü.NTAf1l'J!:ijT(¡~ ··· 

Lic~ Joe~ .Rodríg.uez r•endoza; 
. Si!!GRJ:.'1'~I(J ·. JJ.il.L. . .1i .. ii.Yúli'l'AM115¡n·u. 

c., Bli10a haldonado Garcia. 
JEl<'A .LIJ!:L. .DJ:!Pl'O. D..:! .PE!tbO¡iAL .u.l!l.Í. 
MU1UCIPIO DJ!; MUGALPAll.· 

C •. · Luis H .. A1varez, 
PkBSlDi~TE MU~lGIPaL. 

c.c.~. Juan Arturo Soto Obreg6n, 
iÚJie;C'i'ú.fl .U.I!O f'J...ai~H'Il;A<.:IOh. 



¿Ha tenido ciurantesu gestión 
administrativa problemas con 
alguno o algunos de los tra
bajadores mulÍicipales? 

z,cuánto.s trAbajadores realizan 
funciones deOficiales admi
nistrativos? 

. z.cu&ntos e·stán: encargados de 
<l~ seguridad pCl:}Jli.c?., trán-_ 
sito y juzgadoS municipále_~'Z 

¿cuántos trabajadores reali
za~ actividades de inspec-
ción o· de otra índole fuera 
de las oficinas? 

cliA<JTl'•'LAN h. OCj¡jvlPO ~ 

Ninguno sí, 
hasta el dos 
momento despidos. 

. -

1 
1 25 1 12 
1 

-· 

·1 

4 en los 2 de tráli-
j~z&adqs sito', 18 -
municipa- poli d. as 

1 les. y un se ere 
l 
1 tario -1 -

¡ 

1 
1 

1 
1--- ------------. ----·--
; 

j 12 2 
1 

l 
t 

·¡ 
' 
1 
: 
1 
l. 

Ninguno Sin res-
hasta el puesta. 
momento 

1 12 
20 

21 
2.3 

--

: 
·-

--
7 

1 

1 

1 -··--

Ha habido 
despidos, 
cambios y 
conciliaci 
nes • 

15· 

12 
-

o 

8 

Ha habido 
cambios, 
despido¡;¡ 
y conci-
l:i.ac,:iones. 

180 

' . - : 

1·200 en se-
·gurida_d pá~ 
blica. 

12 ep ·el -
juzgado -
municipaL 

- ... 

120 

Ha ha bid o 
despidos 
cambios y 

_concilia 
cienes. 

-
300 

545 poli cia 

Trán.sito 
es munic 
pa:l a pe 
de las r 
mas al A 
culo 115 
No hay j 
do munic 

75 

no 
i--

ipa 

, .?9 

Fundamental
mente se -
busca la -
concilia -
ción. 

200 

Tránsito de
pende del--
Estado. Los
juzgados mu
nicipales 
han sido su
primidos. Se 
cuenta con ~ 
un hata.ll6n 
de alta fuer 
za de 500 --= 
elementos 
mas el mando, 

2500 
3.pr·oxima
damente. 

_L __ _l_ __________ _ 



¿Cuál es el presupuesto ~uni
ci!)<Ü para el año de 1985? 

&Cuántos trabajadores tiene 
el municipio? 

¿Están los trabajadores del 
municipio bajo la protecci6n 
dé al;ún organis1!10 de segur!. 
dad social? 

¿qué porcentél.je del presu
puesto absorbe el :pago de 
la nómina municipal? 

1 

_575 
tüllones 

365 

sí, en e 
ISSEt1YM 

Aproxi;~a-

damente -
el 20 o/ /O 

1 

N. OGAhPO i'~OJ.,OY LiGAN 

6 5 91 
Hillones Millones 

--- -

60 80 

ISSENYM ISSEMTI-1 

20 a 25 O.' 
/O 40 % 

' 

1 
1 1 
1 i 

1 

, l¡.O 

'l'EPO'fZú'l'LAN 'i'UL'l'.5P.óC NAUGALPAN CHidUAHl.JA TLALN~.l:-ANTLA 

260 , 1 5 No se pro 2324~6 6629 
Millones Hillones porcionó- Nillones Millones 

informa--
ción. 

------

1.19 89 4055 1970 2771 
De los cua 
les:· 850 -
son de ba-
se, 100 de 
confia.nza-
y el resto 
supernumer 
ríos. 

ISSEMYM ISSEMYliiJ. ISSEM.YM Se cuenta 
ISSEMYl1 con el Ins-

1 

tituto Hu ni 
cipal de --
Pensiones -1 que otorgó. 
a los tra.ha 
jadores -
prestacio--
nes socia -
les, econ6-
micas y ser 
vic:t.Q_ln~JJ~ Lo....------ ·- ~---- . 

25% 13.9 o¿ No hubo 47 o' ,o 7o 25 % 1 
respuesta 1 Aproxima-

damea-ce. 

1 1 
i ! 

1 1 1 
1 

! i 
1 ¡ L ! __¡_ _________ ¡ --~---



t~u~ opina sobre la posibilidad de implementar el Servicio Civil de Carrera 

en el Nivel Municipal? 

B E S P U E S T A S 

CUAU'l'¡'l'LAN, MEJ(. 

Es posible implementar el Ser

vicio ~vil de Carrera pero en 

Municipios con car.acterlsticas 

!11etr9politan¡¡s. 

. \ MELCHOR OCANPO, Ai..U. 

·si se puede, pero· hay .subdesa

rrollo; los del PRI; piden que 

·los t.r:a,bajadores· aiunicipalel? -

sean de su partido. Seri~ nec~ 
·sar:io·que lós AYuntamientos no 

se metieran con· _la ideologia -

de los trabá.j_a,dor,es y que ~stos 

no divulgaran las tareas de un 

'Ay.untamie~to distinto dei PRI. 

~EOLOYUl:AN, M.U. 

Se lo·grarian abatir ilirprovisa

cllones, malos tratos que se ge 

neran por desconocimiento o 

inexperiencia. 

TEPOTZOTLAN, MEX. 

Seguramente favorecerla el nivel 

profesional de los trabajadores-

pdblicos municipales, el cual es 

en la actualidad, sumamente pre

cario. 

Es positivo y necesario para evitar -

que en cada cambio de autoridades o -

·representantes populares, los uifere~ 

~-és sectores que iilte5ran la ad!llinis• 

traci6n, s·e desgajen y provoquen des

-estabilizaci6n • 

NAUCALPAN 
1 

.liEJC. 

Esto traer.ia consigo la e·stabi_lidad -

aparente en los trabajadores y en CQ~ 

secuencia en sus funciones. Al tener

los em.pl_eados w&s tiew_po en su tvabajo 

és decir, mas contac.to eo"n su-s funci,2_ 

· nes.- tendri.an un mejor aprovec.llamien'

to del-tiempo y un nivel de prepara-

ción ~4s altoe 

CHl#UA.ilUA, GlUH. 

La inamovilidad de los servidores Pd

blicos a c.ualqu;Ler nivel de gob:i.erno

debe ser un objetivo fundamental por

realizar en la administraci6n pública. 

El reglamento que fija las condiciones 

generales de trabajo para ios trabaja

dores el servicio municipal y/o Ayunt~ 

miento de Chihuahua, asi lo establece

en su Articulo 24. 

TLALNEPJ\l~TLA, MEX.. 

En Tlalnepantla, desde hace ~O aios es

tá implementado el Servicio Civ:i.l de C~ 

rrera hasta el nivel de Subjefe de Dep_!!r 
tamento. 



¿.CO!lsi.iera que el Servicio Civil de Carrera a Nivel Muni,;ipal puede contl·i--

buir a la Dt~I:iocratización de los procesos electorales en est;; nivel? 

~ g S P U E S T A S 

CUJ&l'I'rLAN, KEX. 

Sicontribuye a la democratiza

ción de los procesos electora

les, ya que permitirá que el -

personal de una determinada d~ 

pendencia, sea autónomo en sus 

decisiones políticas. 

M~CH(JR OCA!-lPO, PlE.\.. 

Muy poca influencia, 

TEOl.OYuCAN 1 hEX. 

Si .porque existirían person~;~.s

con capacidad y ética profesi~ 

nal y conocedoras del_aspecto

doc.trinario y dog¡nát1_c¡¡ de la

Ley, 

·r;;;POTZ01'L..i.N, MEX, 

Probablemente cor.tribuiriaa

evitar la tradicional "cargp.da" 

con el bueno, al saber que ~e

cuenta con el empleo asegurado, 

TUL'J.'.;F..o;C, MBA. 

S~, porque con la experiencia que se ad-

quiere en el ~roceso electoral, el funci~ 

nario consolidará su visión y se evitarán 

los ataques a las Instituciones pues ha-

bría genile capaz y profesioaal. 

I'iAUCALPAN, MEX.. 

La inamovilidad dB los trabajadores difí

cilmente detenlinará el resul tacto de un -

proceso electoral, esto es al contrario. 

CHI!iUAhUA, CHI.tl. 

si, porque al tener el trabajador seguri

dad y estabilidad en su trabajo, podrá d~ 

cidir libremente el partido y los candid~ 

tos por quien votar. 

TLALÑ-'"PAWl'.LA, .1•ii!:X.a 

El 11roceso electoral es democrático :por -

mandato Constitucional. 



R E S P U ~ S T A S 

\,;U ai.r.L I .i.i.....lU~ , l'Jl!t..~. 

6 t.lirecciones:- "'ir-ección de 
Admüüstr .ción, ~"'ir•::cción de 
J3ienect<>r Social; Direcció!l cie -
Seguridad -Pfiblica, úirecc:Lón de
Finanzas, Dirección de Servicio-s 
Hunicipales y Dirección de :;Jesa
rrollo Urbano y Obrr's Pfiblicas. 

Iiá. Secretaria del Ayuntamiento 
y la Oficialia hayor, coordinan
la_s Comisiones de Rastro, l•lersa
do, Agua ·Potable,_ Alu¡;¡brado, Jar. 
dines-y Panteones, Obras Pfiblicas 
Educación, Fomento Forestal y 
Agropecuario. 

'!'~GLOY UCA.l'l, hilie. 

Dirección de Contraloria, .. 
Dirección de Obras PO.-bl,icas, 
Dirección de Servicios Públicos,
Sec.retaria Nunici_pal, 
Departamento de Tesoreria, 
Departamento de Policia Preventiva. 

'tE.fO'.Cl.úTLMi, N&. 

S.i!;Gfu;'.L'¡wiA niJhlCIPAL, 
Tesoreria, 
Obras y Servicios Públicos, 
Educación, Cultura y Bienestar, 
Bmnento Económico, 
Comandancia de Policia, 
Oficialia del Registro Civil. 

TUL'r..,;p,;¡;, I'IÜ. 

Dirección del Rc6istro Civil, 
Dirección del SisteJ~Dc ¡.;unicipb.l de Agua 
Potable, 
Dirección de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano. 

J;UUCALPAN, 1-U:X.-

Dirección de Programación y Presupuesto 
Dirección de Administración, 
Dirección de Desarrollo Urbano, Obras P6-
blicas y Ecologia. 
Dirección de Servicios Públicos, 
Dirección de ,agua y Saneamiento; 
Direc-ción de t>romoc;ión de Obras, 
Dirección de Fraccionamientos y Colonias, 
Dirección de Fomento Económico, 
Dirección de Cui-tura y Fomento Deportivo 
Dirección de Comunicación social, 
Dirección de Educación. 

Cni!ilJAJWA, C.HIH. 

Se.cretaria de:¡, Ayuntatiiento, 
Oficialia Mayor, 
Tespreria, 
Direcci6n de Seguridad P6blica, 
Dirección de Obras Públicas, 
Di-rección de Servicios Públicos. 

Direcci6n de Administración, 
Dirección de Planificación, 
Dirección de D.esarrollo Urbano, 
Direcci6n de Servicios Públicos, 
Dirección de Segur·idaci Pfiblica 
Dirección de oienestar Social, 
Secrataria Municipal, 
Tesoreria Nunici_pal. 



Ad::;más ti. e lcz servicios Públicos detldriDJ..fiQ..UOO Jfl la e-o; .... ~ ti l;UCión: Aüua Pvtable J 

Alumbrado, Lü·,.ici~,, L;rcauc y Ao...,sto, Panteonea, n:.;.;tro, Cal.J.es, ParL¡Ues y Jar-
din&s, Sesv.riua.d PÚblica y i-r&n:oito, ¿.¿u~ otros cervicios ha determinado la le-
6islatura local? 

R E S P U E S T A S 

Bienestar Social a travé·s de Edu

cación, Deporte. Cultura y Salude 

MELCHOR OC»lPO, M~. 

No hay más servicios fUera cte los 

señalados. 

·r.&üLOYGCAN, liJ..i:U.. 

De- ápoyo en Asesoria, 
Gestoria, 
Programas de Control Natal, 
Cursos de Relaciones Rumanas, 
Alfabetización. 

Embellecimiento y Conservación de 
Poblados y Centros Urbanos, 
Conser·vación de Obras de Interés
social, 
Servicio de Atarjeas. 

Nos falta desarrollar la Seguridad Pública 

Mercado y Abasto, Rastro y Centros Depor~ 

vos. 

.biAUCALPAN, MilX. 

Asesoria Gratuita, 

Bolsa de Trabajo, 

Biblioteca$. 

CHiaU~~JA, CriiH. 

TráJ;l.sito y Agua Po-table no sou . .je~ ~.~...,~os
Muriic:Lpales, no obst-ant.e .las ya referidas 
re fornie:s al Articuio 1 1 5 Constitucional;
los d.em(j,s servicios que se mencionan en -
la pregun.ta son l.os que regula el gódigo
Munii;:lpal vigente en el Estado de C.hillua-
hua. · 

TLALlil!:PAN'rLA, ~ÍEX. • 

lli.nguno 
. , 

mas. 



CUAi.iTll'LAN, i't-"Á• 

Una Granja Avicola y Una 
Empresa de Informática 
en sociedad con otros Mu~i 
cipios. 

Una Fábrica de Tabicón 
(~ue no ha producido -
Gana.ncias) 

No tiene. 

. Ninguna. 

\45 

Nin¡;una. 

Una 'Iabiy_uera. 
Una Fábrica de Tinacos ue :Plástico 
CUatro tienuas populares. 

CnliiU.ih-lliii 1 Grtln. 

Uo hay ""'mpresas :t>ar-arnunicipales 
pero el municivio cuenta con un 
Organismo Descentralizado, El -
Instituto .. .Munici2al de l-'ensiQnes • 

Dos ..,;mfresa:s l'are.municipales, 
·Una Q.e Informática y un Estacio
namiento. 
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2n su o;inión,JHasta qué nivel adffiini~~rativo uebe l~c5ar el ~~rson~l
municifal. sujeto al servi:::io Civil cia ca.rr.;ra? 

R E S P U ~ S T A S 

No áebe existir un nivel de mando 
para loa empleados municipales ya 
que estos puestos deben reservarse 
a personas de confianza. 

No hay posiblidad de !ijar actual 
mente el nivel a que deben lle5ar
los empleados municipales. 

No huoo :respuesta concret.;¡ a esta 
pre,sunta,_ pero se op~no que la -
pre¡,aración ac.;¡démica dE!l· perso-
nal debe ser del nivel dé Licen-
ciatura. 

Tercer Nivel, des:¡Ju~s de los Pues 
tos "-j_ecutivos y de Dirección. 

Más que un nivel, el problema es de 
formación de los servidores munici
pales, es uecir, servióores que co~ 
prenúan la problemática de su CO$U
nidad, sienúo partícipes en la sol,!:!; 
ción de los problemas y evitanúo el 
burocratismo. 

No fué coat·estada la preguata concre 
tamente. Opinando qae los emp.Leauos :' 
municipales, deben tener una prepara
ción de nivel medio superior o una 
Carrera Técnica. 

El Personal Nunici¡jal sujeto al servicio 
Civil de Carr&ra, deoe llegar hasta el -
nivel de encargado .de Sección.-

Hasta SUbjefe de Departan:ento. 
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¿ga ~Etá ajJ.J.iCé<nuo en al i',unicipio la Reforma Política que :¡,ermit" la re
presentación proporcional de la o¡:;osicióa en el ayun-can:iem;o? 

R E S F U E S T ¿ ~ 

CUAU'H"l'LAN, i•i.t>X, 

si se est~ aplicando, el SeKto 
Regidor pertenece al partido 
Acción Nacional. 

MELCHOR OCA.l1FO, l'l~, 

Si se está aplicando la Refor
ma Politica, 

T~QLOYUCA.fi: M;,(, 

Si se está aplieando. 

Ti!POfZO:tLiu'l J Mili. 

Si, se cuenta con un Regidor 
de representacipn Plurinominal. 

TUL'li:f'..;C, l'l.íi:Á, 

sl se está apLicando. 

Si se est~ aplicando. 
En los Regiaores, tienen los partidos 

.de oposición a· sus representantes. 

CHirtUAnUA, Ciilti, 

Si, con las <ieficiencias que existen 
en el sistema electoral ·mexicano. 

·Si, 
De los 15 miembros qel Ayuntamiento
el !'residente Nunicipal, Dos Síndicos 
y 12 Regidores, están representados -
los partidos: PDM, PAN, PST. 
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¿se han desarro~Lado al¿uno~ cursos de capacitación y de desarrolLO profe
sional para. lvs trabajadores municif.ales? 

R ~ S P U E S T A S 

si se han desarrollado estos 
cursos ya que el Gobierno del 
Estado otorga esta capacitación. 

M~CHOR OC.Ai'l.E'Cí, MEX. 

No se han desarrollado ese tipo
de cursos 

'L'.i::OLOYUClili, Mi:,{. 

Si, se nan desarrollado cursos -
de superaéi6n personal, de relacio 
nes humanas y de orientación h~ 
cia el público. 

En principio, el Gobierno del Esta 
do los ha ofrecido a Directivos. -

~1 se nan desarrollado estos cursos. 

En Agosto de 1985 se desarrollaron 
cursos para todo el personal. 

si se han desarrollado cursos, 21 
cursos en 1984 y hasta Abril de a91$5,-
7¡ especialmente de desarrollo humano
Y. especificas para las áreas de traba-
jo. . 

s!. 
Tanto bajo la résponsaDi1idaa del Muni 
é~pio como en coordinación con el Go-~ 
bierno del Estado. 
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De establecerse el servicio Civil de carrera a Nivel Hunicipal ¿cómo cree -
Usted que podria integrarse una comisión de dscalafón en este nivel? 

¿cómo la integraria? 

R E S P U E S ~ A S 

CUAUTITLAN, MEX. 

En este municipio no seria posi
ble establecer el Servicio Civil 
de Carrera por el tamaño del mi~. 
m.o • 

.i.'tli:LCHÓR OCiU'íFO, N~. 

La ~omisión de Escalafón deberá
contar con representantes del -
Ayuntamiento y· re.presentantes de 
los trabajadores; ·cinco Kentes -
como. ·máximo. 

T~OLOY!JCAN 1 .!<!EX. 

No se dió respuesta a esta pre
gunta. 

Se integraría esta Coffiisión Ese~ 
lafonaria, con dos representantes 
de los trabajadores y dos del 
Ayuntar.iiento. 

TUL'r.íi.:Pli!C, M.l!:X. 

La Comisión escalafonaria se inte¡¡;ra
ria de acuerdo a las caracter1sticas
y exigencias ~e cada área administra
tiva. 

NAUCALPAN, ME.<,. 

Esta Comisión dependeria de la situa
ción de los empleados y del municipio. 

CHIHUAHUA, C.til.u. 

El Reglamento que fija las condiciones 
generales de trabajo para los ·trabjado 
ret¡ _al seni·cio del Municipio yfo = 
Ayuntamiento de "hihuahua, tiene un ca 
pitulo especial a este respecto, que = 
establ.ec.e. una "omisi.ón Mixta· de Escala 
fón, con dtJs representantes de la· Adm!' 
nistraéión y dos dei Sind:i,cato, quie-:' 
nes designan un árbitro de acüerdo coil 
el :Propio reglamento. 

TLALN;>P.alü.'LA, N~.~. 

Una Comisi9n Z.li¡¡;ta, integrada por re-
presentantes del Sindicato y el Ayunt.!!. 
miento. 



AN E X O II.-

Entrevista concedida por el c. Lic. ~iburcio Terán Rosas, 

Secretario General de la Sección Waucálpan, del Sindicato 

Unico de Trabajadores al Servicio Qe los POderes, Munici

piOs e Ill.Stituciones descentralizadas del Estado de. )léxico. 

{S U T E Y M). 
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·~En ~ué año se form6 este Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Munici
pios del Estado de •·•flxico'l 

R.- En el año de 1939. 

En la Rep6.blica •·•exicana, tal vez existen muchos Municipios cuyos trabajadores
no están sindicalizados, ¿sabe Usted, si al. formarse este Sindicato, otros Es-
tados tenian ya este tipo de organiz~ci6n? 

R.- Si, algunos de .los Estados que podrian mencionarse son: Veracruz, Morelos, 
Mich.oacán, l¡,uerétaro, G.oahuila. 

Los Trabajadores de todos los municipios del Estado de Hético, están adheridos -
a este Sindicato? 

R.- No, existen .alc;unos trabajadores al servJ.cl.o de los AYuntamientos, que 
a6.n no pertenecen a esta organización sindical. 

·csr •. Lic. Terán Rosas, ¿No le parei:.e que resulta dificil lograr hacer compatible-
· la existe·ncia de un Sindic~ato Estatal d.e Trabajadores i_<i.unicipale.s, con ~la autonQ_ 
·lll1a que ·jur1dicamente tiene cada Municipio? En este sentido, ¿No seria mas conv~ 
Jüente una Fcderacj_6I1 de Sindicatos Municipales? 

R.- No., en v.trtud de qu~ por el •funero de afiliados cop qúe C.uenti:m a,l~unos 
municipios, quizá.a estos se verian un tanto débiles. 

· T.engo entendido, que ya se ha formad.o una confederaci6n de trabajadores que pres 
.. tan sus ser:v;icios a lo¡;¡ municipios de diferentes Estados de la República, su .siñ 
dicato ¿Pertenece a esa Confederáción'l · · · -

R.- Si Perteneeemos. 

_De pertenecer este Sindicato a alguna federación de trabajadores de carácter Es
tatal o Federal, ¿Está adherido por esta raz6n al partido en el poder? 

R.- No ex.acta:nente ad.herido, pero si se tiene una participaci6n directa. 

El servicio Civil de Carrera en cualquiera de los niveles de &obierno, presupone 
a mi juicio, la existencia de un cuerpo de servidores al márgen del juego politi 
co, no afiliados como asociación a ninguno de los partidos que compiten por el = 
poder~ ..,;n este sentido, ¿cree Usted con.vel'liente o no que los trabajadores de un 
Sindicato que presta sus servicios a los Estados o Municipios, se mantenga en -
las condiciones señaladas anteriormente? 

.R.- Creo, que un sind1."cato af•l•ado a t·d 1 • • un par l. o, aun cuando su l nea sea part~ 
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dista, si podría mantener su neutralidad, si ganara otro partido. 

En un l-lunicipio del Estado de l'·~xico, en donde gobierna el partido Acci6n Nacio
nal, se me inform6 que uno de los principales problemas que tuvieron las nuevas
autoridades,· fué la actitud sectaria y partidista de un buen n6mero de trabaja
dores municipales, ¿Qu~ opina al respecto? 

R.- Que políticamente se tienen todas las lihertades y por ello, estos tr!; 
bajadores manifestaro.n su rechazo al partido triunfador, po~ otro lado, 
creo que lo principal, lo realmente importa:nte, son los_ intereses de -
la clase trabajadora. es decir, asegurar que los derecho la.horales se 
mantengan vigentes. · 

En- la administracióa muniéipal actual de Na.ucalpa14 /;Cuántos de los trabajadoreta 
pertenecen al Sindicato_y cuántos son de confianza? 

R.- Aproximadamente hay 4,000 Trabajadores al servicio del Municipio de
Naucalpa.n, de· los cuales, 1 ,200 están sindicalizados. 

¿Hasta qué nivel de la administract6n municipal en atención a la respÓnsabilidad
de sus_ funciones,_ pueden acceder los trabajadores sinaicalizados del municipio'l 

R.- Hasta la subjefatura dé. Departamento. 

¿No exiete el peligro ·cte un· gigantismo burocrático en' el municipio· de í~aucalpan.? 

·R.- N.o. 

¿C6mo se efectúa. el reclutamiento de nuevo personal en este municipio? 

R.- Primordialmente se atiende al séntido de responsabilidad, a la expe--
riencia previa y abvia.mente, que los ideales de los aspirantes no sean 
antagónicos a los fines de la organización. 

¿Existe una Comisión de Escalafón en el Mqnicipio de Naucalpan? De ser as1., tC6-
mo se integra? 

R.-· Actualmente no está integrada todavía, pero en br&ve lo estará a tra 
vés de un representante de la comisión esca~afonaria del Comit~ Ejecu=· 
tivo Estatal, un representante del Comité Seccional y un representante 
del AYuntamiento. 
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¿cree ust.:.d que oea conven:Lunte que exi<;ta. una Ley F-'deral de Desarrollo Nuni
cipal? 

R.- Si,_ seria conveniente. 

¿-cree üsted conveniente tan¡bién, que se legisle par·a crear un nuavo apartado en 
el ArLiculo 123 Constitucional que regule las relaciones entre loE trabajadores 
Estatales y hunicipales? 

R ... Si, seri¡¡¡ conveniente, sobre todo para aefender mejor losderechos 
de los trabajadores. 

Tan~o entendido que en el trienio pasado, se di6 una situaci;ón iabora:L conflic
tiva qu·e casi los ·.llevó a la huelga, ¿Es cierto? ¿se ha utilizado este· recurso
ele lucha_ ~_indical en el. pasado? 

R.- Hubo .un·empla:<;amiento a Huelga, pero no se llegó a efectuar. 

¿Ante qué junta ventilan sus _problemas laborales? 

R.- :Ante el. 'Jlrithunal de Arb:Ltraje del Estado de México;. 

. ¿si .estuviera en sus manos dictar algunas- ll!edidas al respécto, tCómo _mejoraria
el desarrol1o· de los Sindicatos i>iunic-ipales? 

R.- . En .mi. Opinión, no soy la persona adecuada para e)!:ternar una idea 
.al respecto, ya_ que nuestro sindicato no es municipal, es una_..;_ 
organ-ización en donde la máx:Lma dirigencia radica en el ~o mi té -
Ejecutivo Estatal. 



ANEXO II I.-

.El Articulo 115 Constitucional y sus reformas. 
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El Muni:ipio er. c:l Artículo 115 constitucional, en su texto orit,inal 
de 1917.-

I.- Cada Nunici]Jio será administrado por un Ayuntru::itJnto -
de elecci6n popular directa y no habrá ninguna Autori 
dad interr:edia entre tlste y el Gobierno del Estado. -

Los presidentes municipales, re5idores y síndicos de -
de los Ayuntar.:ientos, electos po:pular:::onte por elecoi6ll 
directa, no podrán ser reelectos paro. el periodo ir.Eie
diato. Las personas que por elecci6n indLrecta o por -
noBbrs.cicnto o designaci6n de al;;una autoridad, desem
peñen las funciones propias de esos carGos, cualquiera 
que sea la denominaci6n que se les dé, no podrán ser ~ 
electas para el periodo inmediato. Todos los funciona"' 
rios antes !fl·3ncion·ados, cuando tengan el carácter de -
propietarios, no podrán ::;er electos para el periodo in 
fáediato con el caráct:::r de suplentes, pero los que teñ' 
¡;a_r, el carácter de suplentes· si podrán ser el actos -
pc:.ra el periodo inmediato como propietarios, a. menos
que ilayan estado en ejercicio. 

II.- Los municipios admirdstrarán libremente su hacienda, -
la cual so formará de las contribuciones que señalen
las let;islaturas de los Estados y que, en todo caso,
s:;rán las suficientes para atender a las necesidades -
municipales. 

III.- Los municipios serán investidos de personalidad jurí
dica para todos los efectos legé.l~es. 

~1 Ejecutivo ~ederal y los ~obernadores de los E~tacios 
tendrén el mando de la fuerza pública en los municipios 
donde residieren habitual o transitoriamente~ 

El Nunicipio en el. Articulo 115 Constitucional, en la Reforma rea
lizada c.uraate el régimen del Lic. José L6pez Portillo (1976-1982}. 

Los Estados adoptarán, para su régi2,en interior, la 
for¡¡¡a de cobi.erno republicano, repre;:;entativo, popular, 
teniendo como base de su divisi6n territorial y de su~ 
or;;anizaci6n política y administrativa el Hunicinió Li 
bre, conforme a las bases siGuientes: • -

I.- Cada Eunicipio será administrado por un Ayui1.t3Jlliento
de elecci6n popule~ directa y no habrá ninuuna autori
dad inter"Jedia entre flste y el Goi:Jierno del Estado. 

Los presidentes municipales, re&idores y síndicos de -
los ayuntamientos, electos popular:~ente por elecci6n -
diredta, rio pod.cán ber reelectos para el período inme
diato. Las gersonas que por elecci6n inci.irecta1 o por
noi:ibramiento o designaci6n de al¡;una autoridad, desem
peñen las funciones pro~ias do esos car~osJ cualqui~ra 
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que sea la denominaci6n que se les dé, no pouráa ser elec
tas para el período in.:,ediato. 'fodos los funcionarios an-
tes n•cncionados, cuando tengan el ~carácter· de .Pl'O¡¡ietarios, 
no podrán ser electos para el periodo Íibedio.to con el ca
rácter de suplentes. pero los que tengan e.l carácter de S!! 
pl~mtes si poñrán ser electos para el período in,r.ediato CQ_ 
a:o propietarios, a menos que hayan estado en ejercicio. 

II.-tos mu!i.icip:ios acJiainistrarán libremente su hacienda, la 
cual se formará de las contribuciones que señalen las le
gislaturas de los Estados y que, en todo caso, serán las
suficientes para atenó.e¡:o a las necesidades municipales, y-

III.- Los }1unicipi.os seri..n investidos de pers'onal:i:d~d~ jurídica -
pá.ra todos los o fectos lej¡;ale::¡~ · ~ ~ 

El E;locutivo Federal y los gobernadores de los Est~ados ten 
drán el mando·· de la fuer'za pÚblica en los Hunicipi~os donde 
resid.ieren l1abitual o transitorian•onte. ••• 

. . ~ 

Dé acuerdo con la iegislaci6n~ 'que se expida en cada uná de 
l~as entidades federativas se introducirá el sistema de di
putados de minoría en la elecci6n de las legi¡olaturas locá 
les y~ el principio de representaci6n proporcional en la -
elecci6n de lús ayuntamientos de los 1:mnicipios cuya. pobla 
ci6n, .sea de trescientos mii ~P' ~mas_ )labi tantos. -

IV .• - Los Estados y NUnicipíos, en el ruabito de sus competencias, 
expedirán las·l.éyes; reg1.a:mentos y disposiciones admin:j_s

:. ttativas que séa~n necesarias para. c.um_¿lir con lo·s- í'ines ·se 
~ :Íialad.os en el párrafo tercero· del Artic.ulo 2.7 de ·esta Cons 
titl\ción en l.o que se refiere a los ceri,t:ros urbanos y de :-
acue:r<:}o COJl la le~ fe\ieral de lEot materia.. · 

V.- Cuando dos o ·mas centros urba.J~os situados en territori-os -
municipales de dos o más entidades fecierativas formen o -
'tiendan a formar una continuidad geográfica, la Federa.ci6nt 
],as eiitinades federativas y los Hunicipios respectivos, en 
el· ~ámbito de sus· competencias, planearán y ree;ularán de ma 
nera conjunta y coordinada el desarrollo do diehos centros:' 
~con~ ape6o·a la l~y federal de la materia. 

El Municipio en el Articulo 1.15 Constitucional, en la Reforma efec
tuada al inicio del ré¡;imen del Lic. Niguel de la Hadrid Hurtado. 

Los Estado.s adoptarán, para su ré.;imen iriterior,_ la forma -
de gobierno republicano, representativo; popular, teniendo
co•r,o base de su divisi6n territorial y de su or;:;anizaci6n -
política y administrativa el Municipio libre conforme a -
las bases siguientes: > 

I.- Cada Hunicipio será administrado por un aytq}tamiento de olee 
ción popular directa y no habrá nin¡>una autoridad intermedia 
entre éste y el gobierno del Estado. 



Los presiaentes mlitdci¿ales, re¡;J.•.wres y síndicos de los 
Ayuntamientos, electos popalarmente por elección <lir&cta 
no po<lrán ser reelectos para eÍ período inmediato. Las -
personas que por elección inüirecta o por noDbrarüento -
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o desibnación de al~una autoridad desempeñen las funcio
nes propias de esos car,oa, cualquiera que sea la denomina 
ción que se les dll, no podrán ser electas para el perí-= 
o do inu,ediato. Todos los funcionarios antes ü<encionados, 
cuando tengan el car~cter de propiet.,_rios, rto podrán ser 
electos para el periodo inwediato con el carácter de su
plentes, pero los que .tengan el carácter de suplentes si 
podrán ser electos para el periodo in.~euiato coL!o propie 
tarios a senos que hayan estado en ejercicio. -

'Las legislaturas locales, por acuerdo de las do<> terceÍ'as 
partes d.e· sus intet;J;'antes, podrán suspender ayun'tamien-~ 
tos, declarar qüe .éstos han desagarecido y suspender o -
revocar el mandato a· alguno de sus miembros, por alguna
de las caus¡¡¡.s graves que la ley local pr&ven;-;am, sien.pre 
y cuando suz;i miembros hayan tenido oportuniciad suficien
-te para rendir las pruebas- y· hacer los. alegatos que a su 
_juicio conven,an. - -

En caso de !iec:;Lararse !iesaparecido un ayuntamiento o por 
renuncia o falta absolutá -de la mayorfa de sus niembr-os, 
si conforme a la ley no procediere que entraran en fun-~ 

··ciones lcís suplentes ni que g_e celebraren nuevas eleccio 
¡¡es, las lea:islat\.iras designarán ·entre los vecinol3 ·a los 
consejos municipar"e·s que- concluirán los peri:pdos res}:ec-
tii.os~ -

Si alguno de los miembros dej¡:tre de desempe_ñar su qar:;o, 
será ¡;;usti tui do· por su suplente, o se ,procederá· se,ún ... 
lo disponga la- leyó 

II.- Los fíunici¡:ios estarán investidos de personalidad juríd;!;_ 
ca y manejarán su patrimoiiió conforme a la ley"' 

Los ayuntamientos poseerán facultades para e:rl:_pedir de 
acuerdo -con las bases normativas que deberáil establecer
las legislaturas de los Estados, los bandos de policía -
y buen gobierno y los re¡J.am-entos, circulares y iii.sposi
ciones administrativas de observancia g:_meral dentro de-
sus respectivas jurisdicciones. · 

111.- Los municipios, con el concurso de los Estados cuando 
así fuese necesario y lo determinen las leyes, tendrán
a su cargo los siguientes servicios públicos: 

a).
b).
c).
d).
e).
f) ,
g).
h).
:i:),-

A~ua potable y alcantarillado 
Alumbrado público 
Lim_i:>ia 
'''ercados y centrales de abasto 
Panteones 
Rastro 
Callea, Parques y vardines 
se:;uridad pública y tránsito, . 
Los demás que las legislaturas locales determinen se¿ún 
las condiciones territoriales y socioecor.ómicas de los-' 
,;1Qrüci_pios, así cou.o su capacidad administrativa y fi-
nanciera. 



Los munici:;_Jio.:; de un mismo Estado, previo acueruG entre sus 
ayuntw2ientos y con sujeción a la ley podrán cooruinarse y
asociarse para la mas eficaz yrestaci6n de los servicios 
púolicc.s que les corres_¡;O:.da. 

IV.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la 
cual se formará de los rendimientos de los bienes que les -
pertenezcan, asi como de las contribuciones y otros ingre-
sos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo
caso: 

a).- Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicio 
nales,que establezcan los Estados sobre la propiedad= 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consol~ 
dación, traslación y mejora así como las que tengan -
por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipi:Js podrán celebrar coüvenios con el Estado 
para que ~ste se hs.ga cargo de ai¡;unas de las funcio-
nes relacionadás con la administración de esas contri
buciones. 

b).- Las participaciones federales, que serán cubiertas por 
la Federación a los municipios con arreglo a las bases, 
montos y plazos que anualmente se determinen por las -
legislaturas de los Estados. 

e).- Los ingresos derivados de la prestación de servicios 
p~blicos a su car$0. 

·Las leyes federales no limitarán la facultad de los Es 
tados para establecer las contrtbuciones a que se re-=
fieren los incisos a) y c),-no concederán exencio
nes en relaci6n <:on las mismaso. Las leyes locales no. -
establ"ecerán exenciones o su·bsidtos respecte de" las 
mencionadas contribuciones, en favor de personas fisi
cas o morales, ni de instituciones oficiales o priYa-'
das·.. Solo los bienes del dominio p(!Jllico de la Federa 
c~on, de los Estados o .de .los Nunicipios, estarán exeñ 
tos de d.ic:tilis contribuciones. -

Las le~islaturas de los Estados aprobarán las leyes de 
ingresos de los Ayuntamientos y revisarán sus cuentas
p(lblicas. Los presupuestos de egreso serán aprobados -
por los ay~tamientos co2 base en sus ingresos disponi 
bles. -

V.- Los municipios, en los términos de las leyes federales y es 
tatales relativas, estarán facultados para formular, apro-=
bar y administrar la zonificación y planes de desarrollo ur 
bano-murticipal; participar en la creación y administracióñ 
de sus reservas territoriales; controlar y vigilar la utili 
zaci6n del suelo en sus jurisdicciones territoriales; in-=
tervenir en la regularización de la tenencia c!.c la tierra -
urbana; otor~ar licencias y per~isos para construcciones, -
y participar en la creación y administración de zonas de re 
servas ecológicas. -
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Para tal efecto y ó.e confor~:lidad a los fines señalados en el 
párrafo tercero del Artículo 27 de e0ta Constitución, expe
dirá~ los reglamentos y disposiciones administrativas que 
fueren ne~esarias. 

VI.- Cuando dos o mas centros urbanos situados en territorios mu
nicipales de dos o mas entidades federativas formen o tien
dan a formar una continuidad demográfica, la federación, las 
entidades federativas y los municipios respectivos, en el 
ámbito de sus co!!lpetencias, planearán y ree;ula.rán de manera
COi1junta y coordinada el desarrollo de dichos centros con 
apego a la ley federal de la materia. 

VII.- El ~jecutivo Federal y los ¿obernadores de los Estados tendrán 
el mando de la fuerza púolica en los «m:.icipios donde resi-
_dieren habitual o -transitoriamente ••••• 

VIII.- ••••• De acuerdo con la le,islación que se expida en cada 
una de las entidades fe:ierativas se intro(:ucirá el sistema -
de diputados de minoría. en la elección de las l;:,¿;islaturas -
locales y el pr:incipio de representación proporcional en la
elección de los ayuntamientos de todos los mu .. icipios. 

LX.- Las relaciones 9-e tra·oajo entre los Estados y sus trabaj¡;¡do
res¡ se regirán-- por las leyes que expidan las legislaturas -
de l.os Estados con base en lo tlispuesto en el Articulo 123 -
de la Constituciqn Politíca de los Estados Urüdos Nexicanos
y sus dis1msiciones réglamentarias; los municipios observa-
rán estas mismas re5las por lo que a sus trabajadores se re
fiere. 

X.- La Feúeración y los J!:stados, en los términos de ley, podrán
convenir la asunción por parte de Clstos del ejercicio de sus 
funciones,· la eje-cución y operación de obras y :ila prestación 
de servicios p~blicos, cuando el deGarrollo econóEico y so-
ciál lo ha~a necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios
con sus municipios, a efecto <le que Cl.:;tos asuman l<( pr¡;¡sta-
ción .de los servicios o la atención de las funciones a las -
que-se refiere el párrafo anlerior. 
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